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Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: RICARDO ARTUR 
BEAMUDEZ JIMENEZ (2 - \ /:!) ,.k_ p 
FECHA: 2022.03.0717:32:13-05:00 ~..., A · ~ ""-) · 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 

. 

LOCALIZACION: CHIAIQUI, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 
DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 86683/2022 (O) DE FECHA 07 /mar./2022. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) RENACIMIENTO CÓDIGO DE UBICACIÓN 4C06, FOLIO REAL N!! 37405 (F) CORREGIMIENTO 
CAÑAS GORDAS, DISTRITO RENACIMIENTO, PROVINCIA CHIRIQUÍ UBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE 4 
ha 9787 m2 43 dm2 Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 4 ha 9787 m2 43 dm2 CON UN VALOR 
DE CINCUENTA Y CUATRO MIL BALBOAS (B/.54,000.00) Y UN VALOR DEL TERRENO DE CINCUENTA Y CUATRO 
MIL BALBOAS (B/.54,000.00) NÚMERO DE PLANO: 409-03-13197. 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: CAMINO AL RIO Y DOMITILO SANTOS SUR : ROBERTO GUILLEN ESTE : 
OOMITILO SANTOS OESTE: SIXTO VARGAS Y ROBERTO GUILLEN. FECHA DE INSCRIPCION: 26 DE JUNIO DEL 
2008 

TITULAR(ES} REGISTRAL(ES} 

IDEAL PANAMA S,A TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

QUE SOBRE ESTA FINCA A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE. 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

. 
NO CONSTA ENTRADA PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 7 DE MARZO DE 2022 

12:36 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR . 

. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403395753 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 29398D8A-D597 -4 798-BA 1 A-6F9152E54253 

Registro Público de Panamá- Vfa España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830-1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



o 073o 3r 

Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO / 
ROBINSON ORELLANA 
FECHA: 2022.03.08 15:33:31 -05:00 / / _¿_¿ 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

IDEAL PANAMA, S.A. 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 
89842/2022 (O) DE FECHA 08/03/2022 

QUE LA SOCIEDAD 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 528813 (S) DESDE EL VIERNES, 9 DE JUNIO DE 2006 
-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON : 

SUSCRIPTOR: INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONS.A. 

SUSCRIPTOR: SERVICIOS CICSA S.A. 
DIRECTOR/ PRESIDENTE: GERARDO KURI KAUFMANN 
DIRECTOR/ SECRETARIO: LUIS FERNANDO MEILLON DEL PANDO 
DIRECTOR/ TESORERO: JOSE PEREZ EGÜIS 
AGENTE RESIDENTE: ALEMAN, CORDERO, GALINDO & LEE 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: EL PRESIDENTE 
DESCRIPCIÓN DE LA REPRESENTACIÓN: EL PRESIDENTE Y EN SU AUSENCIA FUNGIRA COMO TAL EL TESORERO Y 
EN AUSENCIA DE ESTE ULTIMO FUNGIRA COMO TAL EL SECRETARIO. 

-QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 
EL CAPITAL ESTARA REPRESENTADO POR 5,000,000.00 MILLONES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL. 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ 
-DETALLE DEL PODER: 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE LUIS LISANDRO BALLESTEROS LOPEZ SEGÚN DOCUMENTO SEGUN ESCRITURA 

PUBLICA 2,297 DE 5 DE MAYO DE 2011, DE LA NOTARIA DUODECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA. SIENDO SUS 
FACULTADES PODER GENERAL 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE CARLOTA DE LAS MERCEDES CAGIGAS CASTELLO TARREGA SEGÚN 
DOCUMENTO SEGUN DOCUMENTO 2559035 DE LA SECCION DE PERSONAS DESDE EL 27 DE FEBRERO DE 2014 
SIENDO SUS FACULTADES OTORGA PODER GENERAL 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE ANDRES ALIJA GUERRERO SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA 

PUBLICA NO. 11524 DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 DE LA NOTARIA PUBLICA DECIMA DEL CIRCUITO DE 
PANAMA SIENDO SUS FACULTADES PODER GENERAL 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE GERARDO KURI KAUFMANN, JOSE PEREZ EGUIS Y LUIS FERNANDO MEILLON 
DE PANDO SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA 1127 DEL 27 DE ENERO DE 2020 DE LA NOTARIA 
PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA. SIENDO SUS FACULTADES PODER GENERAL 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA 
SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA. 

EXPEDIDO EN lA PROVINCIA DE PANAMÁ El MARTES, 8 DE MARZO DE 2022A LAS 2:46 

P.M .. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403398793 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 72CB984D-0850-4841-8D39-77661 AAC9FOE 

Registro Público de Panamá- Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



REPÚBLlCA DE PANAMÁ 
CARN~ DE RESIDENTE PERMANENTE 

Carl~ta De las Mercedes ,~Á 
Cag1gas Castelló Tárrega 11~ 
NOMBRE USUAL; 
FECHA DE NACIMIENTO; 18·FEB·1964 
LUGAR DE NACIMIENTO: MElCICO 
NACIONALIDAD: MEXICANA 
SEXO: F 
EXPEDIOI\· 26...SUN·2019 

Yo, LIC. RAÚL IV ÁN CASTILLO SANJUB., 
Notario Público Sexto del Circuito de Panamá, con Cédula 

No. <t-157-725 . 

CER.TIFICO: 
Que be cotejado detenida y minudosaroente esta copia fotostática 
con su original que se me presentó y la he encontrado en su tod.o 
conforme. ·· 

LIC. 

o 

E-8-140639 



o 0728 .~-r. 

Señores: 
Ministerio de Obras Públicas 
Ministerio de Ambiente 

E. S. D. 

Panamá, 7 de marzo de 2022. 

Por este medio yo, CARLOTA DE LAS MERCEDES CAGIGAS CASTELLÓ TÁRREGA, mujer, 

mexicana, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. E-8-140639, en mi 

calidad de Apoderada Legal de la sociedad denominada IDEAL PANAMÁ, S.A., 

sociedad anónima debidamente inscrita a ficha/folio No. 528813, de la Sección 

Mercantil del Registro Público de Panamá; propietaria de la finca No. 37405 (F), C.U. 

4C06, ubicado en el Corregimiento de Cañas Gordas, Distrito de Renacimiento, 

provincia de Chiriquí, con una superficie de 4 ha 9787 m2 43 dm con los siguientes 

colindantes: NORTE: CAMINO AL RIO Y DOMITILO SANTOS, SUR: ROBERTO GUILLEN, ESTE 

:DOMITILO SANTOS, OESTE: SIXTO VARGAS Y ROBERTO GUILLEN., manifiesto que he 

acordado y estoy anuente de que se utilice de esta propiedad una superficie de 3 

hectáreas con 9,860.57 m2, para patio de oficina, taller, planta de asfalto, planta de 

concreto y zona de acopio de materiales para el desarrollo del proyecto "DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS- RÍO SERENO- PIEDRA CANDELA 

PROVINCIA DE CHIRIQUÍ" que desarrollará el Ministerio de Obras Públicas (MOP), por 

medio de su contratista ININCO, S.A., de mi propiedad descrita en líneas anteriores. 

Firmo el presente documento en confo idad y anuencia de lo que aquí expresa, hoy 

~I.I.U..I......,....<::l e 1 s Mercedes Ca i 

Yo, LIC. RAÚL lVÁN CASTILLO SAN)U~ 
Notario Público Sexto del Circuito de Panama 

con Cédula No. 4-157-725 

C.I.P.: E-8-140639 
Apoderada Legal 
IDEAL PANAMÁ, S. 

as Castelló Tárrega CERTIFICO: 
rluc dada la certeza de l;;I identidad de la (s) persona (s) que fir~~­
(tirmaron) el presente documento, su (s} firma (s~ es l~~n) auten •ca 
(s) (Art. 1736 C.C. Art. 835 C.).) En vlt1:uu de ldent~flcacwn que se 

me presentó. O S MAR 2022 
Panamá, 

• .. ~ 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: TUARE JOHNSON r 
ALVARADO 0 14. 
FECHA: 2022.02.01 14:51:27 -05:00 .. a e-L._,._...) 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 
DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 35242/2022 (O) DE FECHA 27/01/2022 vq -TJ 

DATOS DEL INMUEBLE 

o 074-1 

(INMUEBLE) RENACIMIENTO CÓDIGO DE UBICACIÓN 4C06, FOLIO REAL Nº 33009 (F) LOTE LOTE "B", 
CORREGIMIENTO CAÑAS GORDAS, DISTRITO RENACIMIENTO, PROVINCIA CHIRIQUr 
UBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE 7 ha 3772 m2 84 dm2 Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 7 
ha 3772 m2 84 dm2 

LINDEROS: 
NORTE : CARRETERA A CAÑAS GORDAS 
SUR : JOSE ALBAR GUERRA. 
ESTE: QUEBRADA DE VUELTAS. 
OESTE : CARRETERA A CAÑAS GORDAS. 
CON UN VALOR DE B/.48.00(CUARENTA Y OCHO BALBOAS) 

TITULARlES) REGISTRAUES) 

JUAN CORELLA JUSTAVINO(CÉDULA 4-121-2668)TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

SOBRE ESTA FINCA NO CONSTAN MEJORAS INSCRITAS VIGENTES A LA FECHA. 
RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 70,71,72, 
140,141,142 143 Y DEMAS DISPOSICIONES DEL CODIGO AGRARIO QUE LE SEAN A-PLICABLES, 164 DEL CODIGO 
ADMINISTRATIVO, Y 4TO DEL DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969, DECRETO NO.S5 DEL13 
DE JUNIO DE 1973, DE- CRETO LEY 35 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 1966 DECRETO LEY N0.39 DE 29 DE SEP­
TIEMBRE DE 1966 Y TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES PARA MAS RESTRICCIONES 
VEASE ROLLO COMPLEMENTARIO .. INSCRITO EN El NÚMERO DE ENTRADA 224/1167, DE FECHA 02/09/1993. 
CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: A FAVOR DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
SAN ANTONIO,R.l. SEGÚN CONSTA INSCRITO Al ASIENTO 1 DEL FOLIO (INMUEBLE) RENACIMIENTO CÓDIGO 
DE UBICACIÓN 4C06, FOLIO REAL Nº 33009 (F) EN LA ENTRADA NÚMERO 256/4480 DE FECHA 11/06/1997. 
OBSERVACIONES: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS ESTA FINCA JUNTO CON OTRA A FAVOR DE LA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN ANTONIO,R.L., CON UN PLAZO DE 60 MESES, POR LA SUMA DE 
B/.13.320.00, VEASE FICHA N0.173987 ROLLO 1824S IMAGEN N0.0002, S DE JUNIO DE 1997, ASIENTO 
N0.4480 TOMO N0.256. FECHA DE REGISTRO: S DE JUNIO DE 1997 .. INSCRITO EN El NÚMERO DE ENTRADA 
2S6/4480, DE FECHA 11/06/1997. 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN VIGENTES 

NO HAY ENTRADAS EN PROCESO 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 31 DE ENERO DE 2022 
1:44 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403344139 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: DE1E5352-EED7-42B2-9693·1DBD018438FO 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá· (507)501-6000 1/1 
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La suscrita, VIRNA USSY LEZCANO GONZÁLEZ., Notaria Pública 
Primera Suplente del Circuito de Chlriquí con cédula N° 
4-203-895. 

CERTIFICO: 
Que este documento es copla 

autentica de su original. 

Chiriquí 8 

o O ""1 ~ ,, 
i q . -' .... ..., 



o O ~ ., '"' 1 1-j. • ··-

RESPETADOS SEÑORES: 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

E. S. D 

Respetados Señores: 

Chiriquí, 25 de enero de 2022 

Por este medio yo, JUAN CORELLA, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 

personal No. 0' - 1 2.{ -2J:,f:8en mi calidad de propietario y representante de la Finca con 

folio real No. :,3.30Qq(¡:) , código de ubicación 4C. O(o , ubicada en la Comunidad de Los 

Planes, Corregimiento de Cañas Gordas, Distrito de Renacimiento, Provincia de Chiriquí, 

manifiesto que estoy ANUENTE Y DE ACUERDO que se realicen trabajos de 

estabilización mediante banquetas en el punto crítico ubicado en las coordenadas 294610 m 

E, 961886 m N, de la carretera Canoas- Sereno. 

Las actividades a realizar dentro del predio son: construcción de banquetas, construcción de 

cunetas, revegetación y estabilización con muro armado; estos trabajos son necesarios para 

el desarrollo del proyecto "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE 

PASO CANOAS - RÍO SERENO - PIEDRA CANDELA PROVINCIA DE 

CHIRIQUÍ" que desarrollará el Ministerio de Obras Públicas (MOP), por medio de su 

contratista ININCO, S.A. 

Firmo el presente documento en conformidad y anuencia de lo que aquí expresa, en 

comparecencia de dos testigos, hoy 25 de enero de 2022. 

Yo VIRNA USSY LEZCANO GoNZALEZ .. Notaria Primera Suplente del 
Ci;cuito de Chlriquí, con cédula de identidad personal No. +203-895. 

CERTIFICO: 
Que la (s) firma(s) anterior (es) ha (n) sido reconocida(s) como suya 
(s) por, los firmantes por lo consiguiente dicha(~ ~rma (s) es (son) 

autén ka (s). ' . . J , 1 c!f _pyú? ..-c.o d () 02. :::L 
Ch~r~qut • ¡ 

JUAN~ 
~ 

Testigo: • < 

Firma: ----------------------------

Nombre: ---------------------------
C.I.P. _ _____ _ 

Testigo: 

Firma: -------------------------------
Nombre: -----------------------------
C.I.P.: - --- - --



\ 
1 

l.a tuscrlla, VIRHA USSY LEZCANO GONzAI.a. Notarla Pllbllca 
Primera Suplente del Orcutto de Chtrfqu! con ddula NO 
4-203·895. . 

'~~·: CERTIFICO: 
·Que ute documento es copla 

· autentica de su original. 

' 1 



ENTRADA 25568 - 2022 (IC) 

Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: IRASEMA EDITH 
CASTRO MUÑOZ 
FECHA: 2022.01.2516:26:37-05:00 
MOTIVO: INFORME 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

o 0741 

QUE CARLOS BEITIA SAMUDIO CON CEDULA 4-202-730, ES PROPIETARIO DE LA FINCA 5335, 
INSCRITA Al TOMO 219 R.A., FOLIO 316, ACTUALIZADA Al DOCUMENTO 1407095, CON CODIGO DE 
UBICACIÓN 4C06, DE LA SECCION DE PROPIEDAD, PROVINCIA DE CHIRIQUI. 
UBICACIÓN: GLOBO DE TERRENO DE LOS BALDIOS NACIONALES, UBICADO EN El CORREGIMIENTO 
DE CAÑOS GORDOS, DISTRITO DE RENACIOMIENTO , PROVINCIA DE CHIRIQUI, DISTINGUIDO EN El 
PLANO OFICIAL DE LA DIRECCION NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, CON El NUMERO 4Z-5135 DEL 
S DE OCTUBRE DE 1973. 
SUPERFICIE: 25HAS.-0411MTS2.-43DC2. 
LINDEROS: NORTE: CARRETERA QUE CONDUCE DE RIO SERENO HACIA PASO CANOA. SUR: 
QUEBRADA DE VUELTAS Y TERRENOS DE ROSENDO CASTILLO. ESTE: CARRETERA QUE VA DE RIO 
SERENO A PASO CANOA Y CAMINO QUE VA A LOS PLANES. OESTE: CARRETERA QUE VA DE RIO 
SERENO A PASO CANOA, TERRENO DE BIENVENIDO MORALES Y QUEBRADA DE VUELTAS. 
VALOR DEL TRASPASO B/. 10,000.00-
NO CONSTA MEJORAS INSCRITA A LA FECHA. 

QUE SOBRE LA FINCA NO CONSTA GRAVAMEN HIPOTECARIO INSCRITO VIGENTE A LA FECHA. 

RESTRICCIONES DE LEY.---------- SE LE ADVIERTE Al COMPRADOR QUE ESTA EN LA OBLIGACION DE 
DEJAR UNA DIS-TANCIA DE 2S.MTS. POR LO MENOS DESDE LA CERCA DE LA PARCELA DE TERRENO 
ADJUDICADO HASTA El EJE DE LA CARRETERA QUE CONDUCE DE RIO SERENO HACIA PASO CANOA 
CON El CUAL COLINDA POR LOS LADOS NORTE, ESTE Y OESTE Y UNA DISTANCIA DE SMTS.-POR LO 
MENOS DESDE LA CERCA DE LA PARCELA DE TERRENO ADJUDICADO HASTA El EJE DEL CAMINO QUE 
VA DE LOS PLANES CON El CUAL COLINDA.---------------VEASE TOM0-219 FOLIO 315. 

LA VENTA INSCRITA EN El ASIENTO 6 ANTERIOR QUEDA SUJETA Al DERECHO DE USO Y USUFRUCTO 
A FAVOR DE CARLOS BEITIA CONCEDULA 4-64-727 Y A FAVOR DE NURY EDIT SAMUDIO DE BEITIA 
CON CEDULA 4-71-270, Y ASI LO ACEPTA El COMPRADOR. INSCRITA Al DOCUMENTO 1922497, 
DESDE El 08 DE FEBRERO DE 2011. 
POR LA CUAL LA SOCIEDAD LA KARLINA, S.A. VENDE A FAVOR DE CARLOS BEITIA SAMUDIO Y SE 
CONTITUYE DERECHO DE USUFRUCTO AFAVOR DE CARLOS BEITIA Y NURY EDIT SAMUDIO DE BEITIA. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MARTES, 25 DE ENERO DE 20224:23 
P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: E4945821-4 764-469F-8C49-86CC8C98CCA 1 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



la suscrita VIRN 
Primera S~plent: LISSY ~EZCANO GONZ . 4-203-895. del Circuito de Chi ~LEZ .• Notaria Púbr . nqul con céd 1 •ca ua No 

Que este documen CERTIFICO: 
autentica de . t~ es copia 

su ongmal. 

o 073:3 '} ~ 



RESPETADOS SEÑORES: 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

E.S.D 

Respetados Señores: 

o ~ 
074.0 

Chiriquí, 1 :¡ de enero de 2022 

Por este medio yo, CARLOS BEITIA, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 

personal No. q. ~Y- :¡ z :z , en mi calidad de dueño de la Finca con folio real No. 

_il$__.6:fEJ,código de ubicación 'f C o6, ubicada en la Comunidad de Nueva Delly, 

Corregimiento de Cañas Gordas, Distrito de Renacimiento, Provincia de Chiriquí, manifiesto 

que estoy ANUENTE Y DE ACUERDO que se realicen trabajos de estabilización mediante 

banquetas en el punto crítico ubicado en las coordenadas 293075 m E, 963843 m N, de la 

carretera Canoas - Sereno. 

Las actividades a realizar dentro del predio son: movilización de cercas, construcción de 

banquetas, construcción de cunetas y revegetación; estos trabajos son necesarios para el 

desarrollo del proyecto "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE 

PASO CANOAS - RÍO SERENO - PIEDRA CANDELA PROVINCIA DE 

CHIRIQUÍ" que desarrollará el Ministerio de Obras Públicas (MOP), por medio de su 

contratista ININCO, S.A. 

Firmo el presente documento en conformidad y anuencia de lo que aquí expresa, en 

comparecencia de dos testigos, hoy 1? de enero de 2022. 

C.I.P. ~- r;. ~- f '2 .¡... 

Testigo: 

Firma: !f:4 =>¿ . k/b7~ 
Nombre 7/ry .A ,4 Á-7 z::...__ 
C.I.P. 4--7/ -270 

C.I.P.: 





Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: TUARE JOHNSON /t-
AL VARADO d 
FECHA: 2022.05.12 15:55:13-05:00 " ( 0 .J 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 182548/2022 (O) DE FECHA 10/05/2022/VI. 

DATOS DEL INMUEBLE 

{INMUEBLE) RENACIMIENTO CÓDIGO DE UBICACIÓN 4C06, FOLIO REAL Nº 30365742 

LOTE S/N, DISTRITO RENACIMIENTO, PROVINCIA CHIRIQU ÍUBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE 25 ha 1179 

m2 3 dm 2Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 25 ha 1179 m2 3 dm 2CON UN VALOR DE B/. 

286,092 .92{DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y DOS BALBOAS CON NOVENTA Y DOS) . EL VALOR 

DEL TRASPASO ES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y DOS BALBOAS CON NOVENTA Y DOS(B/. 

286,092.92) 

LINDEROS: NORTE: FINCA# 481534, QUEBRADA DE VUELTA Y SERVIDUMBRE FLUVIAL, SUR: RESTO LIBRE DE LA 

FINCA 422364, ESTE: RESTO LIBRE DE LA FINCA 422364, OESTE: CALLE DE ASFALTO A LOS PLANES Y QUEBRADA 

DE VUELTA,RESTO LIBRE DE LA FINCA 422364. 

TITULAR{ES) REGISTRAL(ES) 

ANGELES, S.A.{RUC 1679112-1-681661)TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

FECHA DE ADQUISICION: 25 DE JUNIO DEL 2021 . 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y 

ANTICRESIS A FAVOR DE BANCO NACIONAL DE PANAMÁ POR LA SUMA DE UN MILLÓN NOVECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO BALBOAS {B/. 1,988,445.00) Y POR UN PLAZO DE 

20 AÑOS UNA TASA EFECTIVA DE 3.34% UN INTERÉS ANUAL DE 7%. INSCRITO EL 25 DE JUNIO DE 2021 EN EL 

NÚMERO DE ENTRADA 223169/2021. 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN VIGENTES 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ El DÍA JUEVES, 12 DE MAYO DE 2022 

01:43 P.M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON El NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1403492074 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: F684AE54-D6F1-4045-848A-9C6E1 0555BEE 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



ANGELES, S.A. 

Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: GERTRUDIS 
BETHANCOURTGUZMAN 
FECHA: 2022.05.13 10:54:56 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 
189091/2022 (O) DE FECHA 13/05/2022 

QUE LA SOCIEDAD 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 681661 (S) DESDE EL MIÉRCOLES, 18 DE NOVIEMBRE 

DE 2009 
-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON : 

SUSCRIPTOR : FRANK DE JESUS LEZCANO ARMUELLES 

SUSCRIPTOR: ANGEL RENE LEZCANO ARMUELLES 

DIRECTOR: ANGEL RENE LEZCANO ARMUELLES 
DIRECTOR: FRANK DE JESUS LEZCANO ARMUELLES 

DIRECTOR: GENARO LEZCANO GANTES 

DIRECTOR: PALMIRA ARMUELLES DE LEZCANO 

DIRECTOR: FLOR DE LOS ANGELES LEZCANO ARMUELLES 

PRESIDENTE: ANGEL RENE LEZCANO ARMUELLES 

VICEPRESIDENTE: FRANK DE JESUS LEZCANO ARMUELLES 

VOCAL: NIMIO ALBERTO GONZALEZ SALAZAR 

VOCAL: PALMIRA ARMUELLES DE LEZCANO 

SECRETARIO: FRANK DE JESUS LEZCANO ARMUELLES 

TESORERO: FLOR DE LOS ANGELES LEZCANO ARMUELLES 

VOCAL: GENARO LEZCANO GANTES 

AGENTE RESIDENTE: ANTONIO RIOS RUIZ 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 

EL PRESIDENTE EN SU AUSENCIA EL VICE-PRESIDENTE, EL TESORERO, EL SECRETARIO.-

-QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR 

LAS ACCIONES SERAN NOMINATIVAS Y EL CAPITAL SERA POR LO MENOS IGUAL A LA SUMA TOTAL 

REPRESENTADA POR LAS ACCIONES 

ACCIONES: NOMINATIVAS 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA CHIRIQUÍ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL VIERNES, 13 DE MAYO DE 2022A LAS 10:32 

A. M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1403498841 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 868D4F35-0CDF-40CE-8FA 1-AD5AD1 DEA711 

Registro Público de Panamá- Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 
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Chiriquí, 29 de enero de 2022 

RESPETADOS SEÑORES: 

E.S.D 

Respetados Señ.ores: 

Por este medio yo, ANGEL RENÉ LEZCANO, panameñ.o, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No. 4-149-310, en mi calidad de Representante Legal de la Sociedad 

Anónima ANGELES S.A. debidamente inscrita a ficha 681661 y propietaria de la Finca 

con folio real No. 30365742, código dé ubicación 4C06, ubicada en la Comunidad de 

banquetas, construcción de cunetas y revegetación; estos trabajos son necesarios parl'!~l 

desarro11o del proyecto "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE 

PASO CANOAS - RÍO SERENO - PIEDRA CANDELA PROVINCIA DE 

CHIRlQUÍ" que desarrollará el Ministerio de Obras Públicas (MOP), por medio de su 

contratista ININCO, S.A. 

Firmo el presente documento en conformidad y anuencta de lo que aquí expresa, en 

comparecencia de dos testigos, hoy 29 de enero de 2022. 

~~~ Yo, JACOil C-'RRERA S., Notarlo Primero del Circuito de Chlrlqul, 
,·.on cédula de Identidad personal No. 4-703-1164. 
CER'TlFICO: 
Que la(s) lirma(s) anterlor(es) ha(n) sido reconoclda(s) como 
suya(s) r los firmantes por lo consiguiente dlcha(s) lirma(s} es 

(son) a énlk:a(sl. Chlrlqul é) tJci¡ pt.l~ d(.C)aJ .2. 

#fJ. 
Testl~ Testigos 

~~ 

~ suscrita, VIRNA LISSY LEZCANO . . 
Prrmera Suplente del Clrcult d GON~L~ •• Notarla Pública 
4-203-895, 0 e ChmqUI con cédula N• 

CERTIFICO: 
Que este documento es copia 
autentica de su or!fiJ.inal. 

Chirlqu( Y · 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: RAFAEL ALEXIS DE , 
GRACIA MORALES ' 
FECHA: 2022.05.11 09:42:30 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 182S37 /2022 {O) DE FECHA 10/0S/2022. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) RENACIMIENTO CÓDIGO DE UBICACIÓN 4C06, FOLIO REAL Nº 3S886 {F) 
CORREGIMIENTO CAÑAS GORDAS, DISTRITO RENACIMIENTO, PROVINCIA CHIRIQUÍ UBICADO EN UNA 
SUPERFICIE INICIAL DE 18 ha 216 m2 SO dm2 Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 18 ha 216 m2 

SO dm 2 

EL VALOR DEL TRASPASO ES: CIENTO OCHENTA BALBOAS{B/.180.00). NÚMERO DE PLANO: 4Z-03-11293 . 
ADQUIRIDA EL 11 DE OCTUBRE DE 2021. 

COLINDANCIAS: NORTE: CARRETERA A CAÑAS GORDAS Y A PASO CANOAS. SUR: PEDRO PERALTA, BENEDICTO 
YANGUEZ Y SILVIO BEITIA. ESTE : CARRETERA A CAÑAS GORDAS Y A PASO CANOAS Y SILVIO BEITIA. OESTE : 
LESLI E. GOMEZ DE MONTES Y LUIS MARTINEZ. 

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES) 

FUNDACION FINCA GUADALUPE (RUC 2010483-1-47191) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 70,71,72, 
140,141,142 143 Y DEMAS DISPOSICIONES DEL CODIGO AGRARIO QUE LE SEAN APLICABLES, 164 DEL CODIGO 
ADMINISTRATIVO, Y 4TO DEL DECRETO DE GABINETE 3S DEL 6 DE FEBRERO DE 1969, DECRETO NO.SS DEL 13 
DE JUNIO DE 1973, DECRETO LEY 3S DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 1966 DECRETO LEY N0.39 DE 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 1966 Y LA LEY NO. UNO {1) DEL TRES {3) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO {1994) Y TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES, QUE LE SEAN APLICABLES. PARA MAS RESTRICCIONES 

VEASE ROLLO COMPLEMENTARIO. . INSCRITO EN EL NÚMERO DE ENTRADA 237 9723 , DE FECHA 
27 /04/199S. 
QUE NO CONSTA MEJORAS INSCRITAS A LA FECHA 
QUE NO CONSTA GRAVAMEN ES INSCRITOS A LA FECHA. 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MIÉRCOLES, 11 DE MAYO DE 

20229:41 A. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1403492060 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de páglna 
o a través del Identificador Electrónico: 50934F6C-C1 FA-4F26-966A-392526A8E88F 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 111 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: GERTRUDIS 
BETHANCOURTGUZMAN 
FECHA: 2022.05.1310:54:17-05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

ENTRADA 189078/2022 (O) DE FECHA 13/05/2022 

QUE LA FUNDACIÓN 

FUNDACION FINCA GUADALUPE 

TIPO DE FUNDACIÓN: FUNDACIÓN PRIVADA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (PERSONA JURÍDICA) FOLIO NQ 47191 (U)DESDE EL LUNES, 18 DE JULIO DE 

2011 

-QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS MIEMBROS SON : 

FUNDADOR:SILVIO BEYTIA MIRANDA 

PRESIDENTE:SILVIO BEYTIA MIRANDA 

TESORERO:ALEXANDER ARTURO BEYTIA CONCEPCION 

SECRETARIO:IRIAM STEPHANIE BEYTIA CONCEPCION 
SUBSECRETARIO:SILVIA DARISNETH BEYTIA CONCEPCION 

MIEMBRO:SILVIO BEYTIA MIRANDA 

MIEMBRO:IRIAM STEPHANIE BEYTIA CONCEPCION 

MIEMBRO:ALEXANDER ARTURO BEYTIA CONCEPCION 

MIEMBRO:SILVIA DARISNETH BEYTIA CONCEPCION 

MIEMBRO/ VICEPRESIDENTE:JUDITH MARIA DE LOS ANGELES CONCEPCION 

PROTECTOR:JOSE DEL CARMEN GUTIERREZ CORDOBA 

AGENTE RESIDENTE:GUTIERREZ LEGAL ADVISOR 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 

REPRESENTANTE LEGAL: EL PRESIDENTE POR SU FALTA EL VICE-PRESIDENTE O EL SECRETARIO Y POR FAL­

TA DE ELLOS EL TESORERO O CUALQUIER OTRO MIEMBRO DEL CONSEJO. 

-QUE SU PATRIMONIO ES 1,000.00DÓLARES AMERICANOS 

EL PATRIMONIO DE LA FUNDACION PODRA SER INCREMENTADO EN CUALQUIER MOMEN-TO POR EL 

FUNDADOR, EL CONSEJO DE LA FUNDACION O POR CUALQUIER OTRA TERCERA PERSONA. 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁPROVINCIA CHIRIQUÍ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

-NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL VIERNES, 13 DE MAYO DE 2022A LAS 10:29 A. M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1403498820 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO OR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 4B90C7FA-1419-400C-8136-8F6C93B3DF3C 

Registro Público de Panamá- Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



la suscrita, VIRNA LISSY LEZCANO GONZALEZ., Notarla Publica 
Primera Suplente del Circuito de Chirlqur con cédula N° 
4-203-895. 

CERTIFICO: 

o 073~ 



RESPETADOS SEÑORES: 

MINISTERIO DE AM·BlENTE 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

E.S.D 

Respetados Señores: 

o 

~~iriquí, / ~ de enero de 2022 

Por este medio yo, SIL VIO BEYTIA, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 

personal No. 4-120-584, en mi calidad Representante y Presidente de la Fundación Finca 

Guadalupe propietaria de la Finca con Folio Real No. 35886 (F), código de ubicación 

4C06, ubicada en la Comunidad de Cañas Gordas, Corregimiento de Cañas Gordas, Distrito 

de Renacimiento, Provincia de Chiriquí, manifiesto que estoy ANUENTE Y DE 

ACUERDO que se realicen trabajos de estabilización mediante banquetas en el punto crítico 

ubicado en las coordenadas 290949 m E, 966742 m N, de la carretera Canoas- Sereno. 

Las actividades a realizar dentro del predio son: movilización de cercas, construcción de 

banquetas, construcción de cunetas y revegetación; estos trabajos son necesarios para el 

desarrollo del proyecto "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE 

PASO CANOAS - RÍO SERENO - PIEDRA CANDELA PROVINCIA DE 

CHIRIQUÍ" que desarrollará el Ministerio de Obras Públicas (MOP), por medio de su 

contratista ININCO, S.A. 

Firmo el presente documento en conformidad y anuenc1a de lo que aquí expresa, en 

comparecencia de dos testigos, hoy 1 r de enero de 2022. 

~2~~ sVJBEíTIA 
C.l.P. 4-120-584 

1 SY LEZCANO GON ZÁLEZ .. Notaria Prirncril Suplente del 
Yo, VIRNA l S . . . 'dula de Identidad personal No. 4-203-B95. 
Circuito de ChmqUI, con ce 

CERTIFICO: 

Que la (
1
s) tifirmmaa(sn)taens tep~~;~e:~~~~~;;:~~ ~~~~~~~i;;~! ~~:~ ts;~ 

(s) por os r _¡ / , .;2_ ...:¡_ 
autenti a (s) . eh· . . ? ( ¿r'f_ {hv'J4 \ ~ d 

lriQUI '-

Testigo: 

Firma: F é Y ;1(}. J1 J () /)~u e &> 

Nombre : .?-1-11 2 ( 1 o lf 
C.l.P. 4-:) 1 ?_ - ¡ 2 ú !..( 

Testigo: ~ 

Firma:~ 
Nombre: U ~ 
C.I.P.: 1 -7 f7- ~.) 



La suscrita, VIRNA us~v L~CANO_ G~zAlEZ.1 f'k¡taria Pübllca 
Primera Suplente del\ Circuito de .Chlrlqul con cectula NO 
4-203-895. \ . 

·~.~ ~ .~ ... . CERTIFICO:· 
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DATOS DE CAMPO 
ESTACIÓN DISTANCIA RUMBOS NORTE ESTE 

1 78.931 N70"00'17""W 970495.260 301687 .813 

2 156,610 S49"32'56"W 970596.869 301806 ,987 

3 122_537 S61"52">5''E 970654,640 301698 ,923 

4 35.056 N6T44'01"E 970638.580 301667 .762 1 

5 34.298 N65"19'50"E 970624.265 301636.595 

6 56,252 N30"53'56"E 970575.997 301607.708 1 

7 54,073 N06"17"52"W 970522,250 301613 ,640 1 

1 FUENTE DE MATERIAL AURELIO CORELLA 

PROPIETARIO: AURELIO YUNIS CORELLA GOMEZ 

LUGAR: PANAMÁ, CHIRIQUI, RENACIMIENTO,SAN ANTONIO 

FINCA: #49173; C.U 4C03 

TIPO DE MATERIAL MATERIAL SELECTO 

AREAAPROX. 
1 HAS +8,716.09 m2 

FXTRACCION 

VOLUMEN APROX. 93,000 M3 

CI!IERA.cQPQA: 

FUENTE DE MATERIAL I:ALW~P'!Qfi 

Sa&eTIX!i'bA.l 

·~u. 

"""""""""' ........ - ... AL-1-59-2021 
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Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: RUFINO MORALES 
RIVERA 
FECHA: 2022.02.08 15:11 :04 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: CHIRIQUI, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 
DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 45121/2022 (O) DE FECHA 03/feb./2022. 

DATOS DEL INMUEBLE 

O 07SO 

(INMUEBLE) RENACIMIENTO CÓDIGO DE UBICACIÓN 4C03, FOLIO REAL N!! 49173 (F) CORREGIMIENTO 
MONTE LIRIO, DISTRITO RENACIMIENTO, PROVINCIA CHIRIQUr UBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE S ha 
83 m2 16 dm2 Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 2 ha 4658 m2 86 dm2 CON UN VALOR DE 
;rREINTA Y SEIS BALBOAS (B/.36.00) Y UN VALOR DEL TERRENO DE TREINTA Y SEIS BALBOAS (B/.36.00) 
NÚMERO DE PLANO: 410-04-16038. 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: CAMINO A SAN ANTONIO Y AL RIO CHIRIQUI VIEJO; SUR: RIO CHIRIQUI 
VIEJO; ESTE: CAMINO A SAN ANTONIO Y AL RIO CHIRIQUI VIEJO ARIO CHIRIQUI VIEJO; OESTE: CALIXTO EMIR 
ZAPATA GONZALEZ Y CAMINO A SAN ANTONIO Y AL RIO CHIRIQUI VIEJO. 

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES} 

AURELIO YUNIS CORELLA GOMEZ (CÉDULA 4-197-879) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

ADQUIERE: 18/05/2001. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

'RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES DEL CODIGO AGRARIO, 
CODIGO ADMINISTRATIVO, LEY 1 DEL 3 DE FEBRERO DE 1994, LEY 41 DEL 1 DE JULIO DE 1998 DE AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AMBIENTE, DECRETO DE GABINETE, DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969, Y 
DEMAS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES.. INSCRITO EN EL NÚMERO DE ENTRADA 50182/2001, DE 
FECHA 18/may./2001. 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA JUEVES, 3 DE FEBRERO DE 2022 
4:41 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, 

fJARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403354178 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 94713AE3-2558-4A2E-9676-897DF254C289 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830-1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



El Suscrito, JACOB CARRERA 5., Notarlo Públko 
Primero del circuito de Chlrlqur con 
cédula No. 4-703-1 1 64. 
CERTIFICO Que este documento es copla 
autentica de su original. 

Chirlquf /9 l ( rf.¡_ titJ,MD 6'-0éJ 2_ 
j h ./ lícdo. JACOB C RA S. , 1/1, 
~ Notarlo Público Primero \uv 

o 



Chiriquí, 31 de enero de 2022 

Señores: 
Ministerio de Obras Públicas 
Ministerio de Ambiente · · -· 

E. S. D. 

Por este medio yo, Aurelio Yunis Corella Gomez, varón, panameño, mayor de edad, con cédula 

de identidad personal No. 4-197-879, en mi calidad de propietario de la Finca con folio real No. 

49173 (F), código de ubicación 4C03, ubicada en la Comunidad de San Antonio, Corregimiento 

de Monte Lirio, Distrito Renacimiento, Provincia de Chiriquí, manifiesto que he acordado y estoy 

anuente de que se realice la extracción de material tipo caliza para relleno o material selecto, para 

el desarrollo del proyecto "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO 

CANOAS - RÍO SERENO - PIEDRA CANDELA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ" que 

desarrollará el Ministerio de Obras Públicas (MOP), por medio de su contratista ININCO, S.A. de 

mi propiedad descrita en líneas anteriores. 

Volumen aproximado de extracción: 93,000 m3 

Firmo el presente documento en conformidad y anuencia de lo que aquí expresa, hoy 31, de enero 

del2022. 

~ f- l,'/· g71 
Aurelio Y. Corella G. 
C.I.P. 4-197-879 



la 'uscrlta, VIRNA LISSY LEZC.ANO GONZALEZ., Notarla Pública 
Primera Suplente del Circuito de Chlrlqul con cédula No 
4-203-895. . 

·• ·t!Hr~:' · CERTIFICO: 
aJe e~te documento es copla 
au.~~l\tlca de su original. 

Chlrlqul· ~H:.._,.Io<:::::~-~:,..a...""i7'-=~-q,...¡.:.._.....c;.......,_.J 
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PROPIETARIO: 

LUGAR: 

FINCA: 

TIPO DE MATERIAL 

AREAAPROX. 
EXTRACCION 

~OLUMEN APROX 

DATOS DE CAMPO 
ESTACIÓN DISTANCIA RUMBOS NORTE ESTE 

1 28.909 S60"05'05"E 948354.968 300741.903 

2 46.079 S65"05'40"E 948340.550 300766.961 

3 39.953 N36"02'34"E 948321 .145 300808.754 

4 30.767 N33.17'31 "E 948353.450 300832.262 

5 52.470 N24"07'23'W 948379.168 300849.150 

6 73.338 N30"34'53"E 948427.056 300827.706 

7 53.819 N76"18'06"E 948490.193 300865.018 

8 42.330 N57"28'02"E 948502.938 300917.306 

9 32.025 N13.42'56'W 948525.702 300952.994 

10 75.310 N86"32'03"W 948556.814 300945.401 

11 69.394 S72"10'15'W 948561.367 300870.228 

12 25.442 517"21 '53"E 948540.120 300804.167 

13 44.945 S11.41'48'W 948515.837 300811 .760 

14 42.554 S74"29'08''W 948471.826 300802.649 

15 49.746 S21"29'23'W 948460.444 300761 .645 

16 42.530 S15.32'02"W 948414.156 300743.422 

1 17 20.715 S28"27'32"E 948373.179 300732.032 1 ----

FUENTE DE MATERIAL CALIZAS ERICK MEDIANERO 

ERICK MEDIANERO JIMENEZ 

PANAMÁ, CHIRIQUI, BARU, PROGRESO FILAS DE CAL 

#37037; C.U 4105 

CALIZA 

2 HAS+1 ,539.67 m 2 

107,698m 3 
- -

FUENTE DE MATERIAL 

- -
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Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: RUFINO MORALES 
RIVERA 
FECHA: 2022.02.08 15:23:17-05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: CHIRIQUI, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 
DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 45128/2022 (O) DE FECHA 03/feb./2022. 
DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) BARÚ CÓDIGO DE UBICACIÓN 4105, FOLIO REAL N!! 37037 (F) CORREGIMIENTO PROGRESO, 
DISTRITO BARÚ, PROVINCIA CHIRIQUÍ UBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE 11HAS.2803MTS2.16DC2. Y 
CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 11HAS.2803MTS2.16DC2 CON UN VALOR DE SETENTA Y DOS 
.BALBOAS (B/.72.00) Y UN VALOR DEL TERRENO DE SETENTA Y DOS BALBOAS (B/.72.00) 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: VICTOR WONG J. Y DOMINGO NIETO. SUR : LUIS ARAUZ Y PASTOR SUIRA. 
ESTE : DOMINGO NIETO Y PASTOR SUIRA. OESTE: VICTOR WONG J., Y CAMINO A PASO CANOA Y A BREÑON Y 
LUIS ARAUZ 

TITULAR(ESI REGISTRAL(ES) 

'ERICK MEDIANERO JIMENEZ (CÉDULA 4-248-973) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

ADQUIERE: 12/04/2005. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y 
7\NTICRESIS A FAVOR DE BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO POR LA SUMA DE TREINTA Y DOS MIL 
BALBOAS (B/.32,000.00) Y POR UN PLAZO DE 15 AÑOS UN INTERÉS ANUAL DE 4%. INSCRITO AL ASIENTO 
NÚMERO 3 DEL FOLIO (INMUEBLE) BARÚ CÓDIGO DE UBICACIÓN 4105, FOLIO REAL Nº 37037 (F), EL DfA 
JUEVES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020 EN EL NÚMERO DE ENTRADA 225974/2020 (0). 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ El DfA JUEVES, 3 DE FEBRERO DE 2022 
4:46 P. M., POR El DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403354182 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: FDECF7B3-4B9E-467A-ADDE-E3CE652911AA 

Registro Público de Panamá- Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



El Suscrito, JACOB CARRERA S., Notario Público 
Primero del circuito de Chlriquf con 
cédula No. 4--703-1 1 64. 
CERTIFICO Que e~e documento es copla 
autentica de su p riginal. 

Chiriquf /tJ ~--- O L{ df f, JnvtO~ 
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Señores: 
Ministerio de Obras Públicas 
Ministerio de Ambiente 

E. S. D. 

o 07? .J 

Chiriquí, 31 de enero de 2022 

Por este medio yo, Erick Medianero Jiménez , varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No. 4-248-973, en mi calidad de propietario de la Finca con folio real No. 

37037(F), código de ubicación 4105, ubicada en el corregimiento de Progreso, distrito de Barú, 

Provincia de Chiriquí, manifiesto que he acordado y estoy anuente de que se realice la extracción 

de material tipo caliza para relleno o material selecto, para el desarrollo del proyecto "DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS - RÍO SERENO - PIEDRA 

CANDELA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ" que desarrollará el Ministerio de Obras Públicas 

(MOP), por medio de su contratista ININCO, S.A. de mi propiedad descritas en líneas anteriores. 

Volumen aproximado de extracción: 107,698 m3 

Firmo el presente docwnento en conformidad y anuencia de lo que aquí expresa, hoy 31, de enero 

del2022. 

Erick Medianero J. 
C.I.P. 4-248-373 

Yo, JACOB CARRERA S~ Notarlo Primero del Circuito de 0\lrlqul, 
CX111 dcfull de Identidad personal No. 4-703-1 164. 
CERllFICO: 
Que la(s) fifma(~l anteflor(esl ha(n) sido I«<nodda(sl como 
suya(s) los lirmant~ por lo CDnllgulente dlct1lltt*rnlttz 
tsonl a téndca(sl. Chlrlqul 1\ Ji JL ~ '.A..J/IL) c9-0 cJ ~ 

ut 
Tesdgos­

Ucdo. JACOII CARRERA S. 
Notarlo PlibHco Primero 



,· 

1 



o 8 ¡:z:aw:v: .. , "~ -- ... _ •• _ ..... - C9 J::.::;a;; 

eotorrAAl AHTE: 

a 

ci o o 
"' <O 
O> 

o o 
o 
ci 
o 
O> 
N 
<O 
O> 

D _,..,.-nrr.~ 
H"~tiJ:..••'"I"UII!~ ~,.,.........,~ 

·--~ (1·--w ..._, 

296000.000 

REPÚBI..ICAOEPAIWIA 
MINSTERIO DE OIIFWS PC.UCAS 

DIRECCION NACIONAL DE INSPf<::OON 

"DISEAo, CONSTftUCCIÓN Y fiMAHCIAIIENI'O DE PASO CANOAS · Rlo SERENO - PEORA CANDELA. 
J'AQYIIII:CA ~CWIIUQU,. 

o 
o o 
ci o 
o 

"' <O 
O> 

o o o 
ci 
o 
O> 
N 
<O 
O> 

DATOS DE CAMPO 1 

ESTACIÓN DISTANCIA RUMBOS NORTE ESTE 

1 71.067 S86.18'57"W 962892.043 296019.014 

2 83.729 so9·oo'06"W 962974.741 296032.114 

3 20.445 S19.32'14"E 962994.008 296025.277 

4 63.279 S83.45'16"E 963000.893 295962.373 

5 114.311 N07"10'34"E 962887.477 295948.094 1 

FUENTE DE MATERIAL MARIO FONSECA 

PROPIETARIO: MARIO JESUS FONSECA GUERRERO 

LUGAR: PANAMÁ, CHIRIQUI, RENACIMIENTO, LOS PLANES 

FINCA: PREDIO RCG26045 CON DERECHO POSESORIO 

TIPO DE MATERIAL MATERIAL SELECTO 

AREAAPROX. 
XTRACCION 

7,626.57 m2 

VOLUMEN APROX. 38,000 m3 

aiSOW:I~=u. I'IIN'm4DOF'~ 

FUENTE DE MATERIAL 
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AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

1 Telelonos: 728-0202 CENTRO DE ATENCION A USUARIOS 

REGIONAL CHIRJQUI 
512-572847 

Ho111ño: Lun-Vie 8:00am -4:00pm 

MARIO JESUS FONSECA GUERRERO 
5:56:42 PM 

Presentado por: MARIO JESUS FONSECA GUERRERO . ; 
ENTREGA: 
-SOLICITUD DE ACTUALIZACION DL PREDIO N"RCG26045 

' -DERECHO POSESORIO 
-COPIA DE CEDULA DEL SR. MARIO JESUS FONSECA 
GUERRERO 4-295-892 

Enviado a: REGIONAL CHIRIQUI 

4-295-892 

Cédula: 4-295-892 

Encargarse 

Al departamento de: DIRECCION Dirigido al funcionario: A(ejandra Y. Moreno 

Funcionario Receptor del Centro: Yashal Lillana Serrano CAU 
--

Ei Suscrito, jACOB CARRERA S.. Notario Público 
Primero del circuito de Chiriquf ca 
cédula No. 4-703-1 1 64. 
CERTIFICO Que este documento es copla 
autentica de su original. 
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DERECHO POSESORIO DE UN TERRENO 

Constate por el presente documento extra . judicial de derecho posesorio de 
terreno, celebran por una parte La DONANTE WILLIAM GUERRERO, hombre, 
mayor de-edad, con cedula de identidad personal Na 4-209-432, domicilio Lbs 
Planes, por la otra parte EL DONATARIO .MARIO FONSECA, hombre, mayor de 
edad, , con cedula de identidad personal 4-295-892, con domicilio en Los Planes, 
y para el mismo efecto, de común acuerdo y en forma consiente, libre, voluntaria 
y espontánea, han celebrado este contrato de donación. 

Bajo el amparo de las siguientes clausulas: 

Primero: EL DONANTE Declara ser propietario del lote de terreno. ubicado en 
1 

Nueva Dely. 

Segundo: EL DONANTE da en derecho posesorio a favor de EL DONATARIO 
el lote de terreno ubicado en Nueva Dely que consta de un área aproximadamente 
de 8 hectáreas y que por el presente instrumento EL DONANTE sede la posesión 
y otorga los derechos correspondientes a MARIO FONSECA 4-295-892. 

El lote de terreno colinda de las siguientes maneras: 

NORTE: Jorge Enrique Del Cid 
SUR: William Guerrero 

ESTE: Edgar Martínez e Ismael Guerrero 
OESTE: Efraín Villarreal 

En fe de lo convenido, se extiende y firma el presente contrato en el municipio de 
Río Sereno, Distrito de Renacimiento, Provincia de Chiriquí, a los once (24) días 
del mes de enero del 2022. 

/¿_¡ _¡¿i'-'•YI 'Y~ , {.{.,V¡I¡IVHO ''(, 

DONANTE 
DONANTE WILLIAM GUERRERO 
4-209-432 

NSTRUMENTALES 

.... ·z···--· .. :····· .... ¿:.:: ........... ~ ................................ .. 

.............. L .. :l.: .... "\?. ... .. 9.--- ~Zi. 5 
''

110 •otn ,,,,,.., .. , ..... u,,.,. ,._, 

1rr! (}/v..o -s~·rf'Sl;y----J.f!./(./t:!..) e;? 
DONATARIO 

MARIO FONSECA 
4-295-892 

-·-
TESTIGOS INSTRUMENTALES 

l/!.!0.!!.f..!.h.ó. ........... ~n.~ ... v -z 
•• •••••• •••••n•••• 

.. .............. ¿¡. ~ . .,? .. (1....~ .. 7J.?. ... Z. ...... .. ...................... 

Licda. Yazmin Yanguez 
El Suscrito, JACOB CARRERA 5., Notario Pú~ 0 SE-CRETARIA OH CotJCEJO Y NOii\RÍA 
Prímero · del circuito de Chirlqul 0 MUNICIPAL DEL DISlRITO 01 RENI\OMIENTO 
cédula No. 4-703-1164 ARTÍCULO 1718 C.C. . 
CERTIFICO Que est~ documento LAS FIRMAS V HUELLAS APARECEN SON AUTENTICI\S 

autentica de su orlolnal. RÍO SERENO 02~ GE ( orJOdo2 
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El Suscrito, JACOB CARRERA S., Notario Público 
Primero del circuito de Chlriqur con 
cédula No. 4-703-1164. 
CERTIFICO Que este documento es copla 
autentica de su original. 

Chiriqur _ (}) l.J W Ú.,t/u,/A.M 
Llcdo, JACOO CARREAA S. 

!~rfo Fllbll<o Primero vt' ~~"::---=:;..--



Señores: 
Ministerio de Obras Públicas 
Ministerio de Ambiente 

E. S. D. 

o 

Chiriquí, 31 de enero de 2022 

Por este medio yo, Mario Jesús Fonseca Guerrero, varón, panameño, mayor de edad, con cédula 

de identidad personal No. 4-295-892, en mi calidad de propietario de del predio RCG2604S, 

derecho posesorio (anexo a la nota), ubicada en ella comunidad de Los Planes, Corregimiento de 

Cañas Gordas , Distrito de Renacimiento, Provincia de Chiriquí, con una superficie a<próxima de 

8 hectáreas con los siguientes colindantes: Norte: Jorge Enrique Del Cid, Sur: William Guerrero, 

Este: Edgar Martínez e Ismael Guerrero, Oeste: Efraín Villarreal, manifiesto que he acordado y 

estoy anuente de que se realice la extracción de material tipo selecto, para el desarrollo del 

proyecto "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS - RÍO 

SERENO- PIEDRA CANDELA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ" que desarrollará el Ministerio de 

Obras Públicas (MOP), por medio de su contratista ININCO, S.A. de mi propiedad descritas en 

líneas anteriores. 

Volumen aproximado de extracción: 38,000 m3 

Firmo el presente documento en conformidad y anuencia de lo que aquí expresa, hoy 31, de enero 

del2022. 

Ctf}ú.WoY F~ C ... ,. :J 'i5- gc¡J. 
Mario J. F onseca G. 
C.I.P. 4-295-892 
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La suscrita, VIRNA LISSY LEZCANO GONZALEZ., 'Notarla Pública 
Primera Suplente del Circuito de Chlriqul con· . cédula Na 
4-203-895. ' 
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DATOS DE CAMPO 
ESTACIÓN DISTANCIA RUMBOS NORTE ESTE 

1 55.396 N55"32'45"E 966929.964 294176.470 

l 2 28.390 N08"43'36"E 966961.304 294222.149 

3 52.797 N67"08'06"W 966989.366 294226.456 

4 52.668 S48"14'15"W 967009.881 294177.808 

5 44.190 517"31 '38"E 966974.802 294138.522 

! 6 24.787 S83"44'51"E 966932.664 294151 .830 
- -- -- - - -- - -

FUENTE DE MATERIAL ARIEL MIRANDA 

PROPIETARIO: ARIEL ALEXIS MIRANDA MORALES 

LUGAR: PANAMÁ, CHIRIQUI, RENACIMIENTO, ALTO QUIEL 

FINCA: #40083; C.U 4C06 
o 

TIPO DE MATERIAL MATERIAL SELECTO 

o 
-,1 

~ · · ··1 

;;: 
c.~ 

.•1.$.2ri21 

30,000 m 3 

~ 

AREA APR-OX. 
RACCION 

4,578.57 m 2 

·--FUENTE DE MATERIAL DtBU~~ ...,_ .... ;;;;--
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Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: RUFINO MORALES 
RIVERA 
FECHA: 2022.02.08 15:04:18 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: CHIRIQUI, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 
DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 45114/2022 (O) DE FECHA 03/feb./2022. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) RENACIMIENTO CÓDIGO DE UBICACIÓN 4C06, FOLIO REAL N!! 40083 (F) LOTE GLOBO A, 
CORREGIMIENTO CAÑAS GORDAS, DISTRITO RENACIMIENTO, PROVINCIA CHIRIQUÍ UBICADO EN UNA 
.SUPERFICIE INICIAL DE 42 ha 1366 m2 84 dm 2 Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 42 ha 1366 
m2 84 dm2 CON UN VALOR DE DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO BALBOAS (B/.258.00) Y UN VALOR DEL 
TERRENO DE DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHÜ BALBOAS (B/.258.00) EL VALOR DEL TRASPASO ES: CIENTO 
VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS DIEZ BALBOAS CON CINCO(B/.126,410.05). NÚMERO DE PLANO: 409-03-
14006. 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE : CAMINO A ALTO QUIEL Y A BAJO CHIRIQUI SUR : AZAEL MIRANDA A. Y 
CESARlO MIRANDA ESTE : OBADIA ANTONIO MIRANDA, CESARlO MIRANDA Y FRANCISCO VIQUEZ OESTE : 

fERNADO MIRANDA ATENIO, BONIFACIO ALEXIS AQUIRRE Y PRECIPICIOS 

TITULARjES) REGISTRAL{ES} 

ARIEL ALEXIS MIRANDA MORALES (CÉDULA 8-336-527) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

ADQUIERE. 07/02/2020. 
GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS. HIPOTECA Y 
ANTICRESIS A FAVOR DE BANCO NACIONAL DE PANAMÁ POR LA SUMA DE CIENTO CUARENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE BALBOAS CON SESENTA Y CINCO (B/.141,437.65) Y POR UN PLAZO DE 15 
AÑOS UNA TASA EFECTIVA DE 3.03% UN INTERÉS ANUAL DE 6%. INSCRITO AL ASIENTO NÚMERO 6 DEL 
FOLIO (INMUEBLE) RENACIMIENTO CÓDIGO DE UBICACIÓN 4C06, FOLIO REAL Nº 40083 (F), EL DÍA VIERNES, 7 
bE FEBRERO DE 2020 EN EL NÚMERO DE ENTRADA 45038/2020 (O). 

ANOTACIÓN: ANOTACION DE MARGINAL DE DESEMBOLSO. ACREEDOR: BANCO NACIONAL DE PANAMA. 

EN BASE A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 1591 Y 1592 DEL CODIGO CIVIL Y LA CLAUSULA DECIMA 
SEPTIMA ,SECCION D ,DE LA ESCRITURA PUBLICA 73, DEL 10 DE ENERO 2020. DECLARA EL BANCO QUE A 
,ARIEL ALEXIS MIRANDA MORALES, SE LE HA DESEMBOLSADO LA SUMA DE B/.15,000.00 CORRESPONDIENTES 
A LA LINEA DE CREDITO CONTEMPLADA EN LA ESCRITURA 73 ANTES MENCIONADA. INSCRITO EL DfA 
VIERNES, 3 DE ABRIL DE 2020 EN EL NÚMERO DE ENTRADA 110680/2020 (O). 

AUMENTO DEL MONTO DE HIPOTECA INMUEBLE: LOS DATOS QUE HAN SIDO MODIFICADOS EN LA 
HIPOTECA VIGENTE SON NUEVA CUANTfA DE LA HIPOTECA CIENTO SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SIETE BALBOAS CON SESENTA Y SIETE (B/.161,437.67); PLAZO 1 AÑO; INTERÉS ANUAL 6%; TASA 
EFECTIVA 3.05%; OBSERVACIONES AUMENTO DE PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS; INSCRITO EL DÍA 
MIÉRCOLES, 13 DE OCTUBRE DE 2021 EN EL NÚMERO DE ENTRADA 359002/2021 (O). 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ El DÍA JUEVES, 3 DE FEBRERO DE 2022 

ll-:32 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR 

UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1403354170 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 7D21 88D0-314D-44D6-AC03-7323F75E3D8A 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



El Suscr iw, JACOB CARRERA S., Notarlo Público 
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' Chiriquí, 31 de enero de 2022 

Señores: 
Ministerio de Obras Públicas 
Ministerio de Ambiente 

E. S. D. 

; 

Por este medio yo, Ariel Alexis Miranda Morales, varón, panameño, mayor de edad, con cédula 

de identidad personal No. 8-336-527, en mi calidad de propietario de la Finca con folio real No. 

40083 (F), código de ubicación 4C06, ubicada en el la comunidad de Alto Quiel, corregimiento 

de Cañas Gordas, Distrito de Renacimiento, Provincia de Chiriquí, manifiesto que he acordado y 

estoy anuente de que se realice la extracción de material tipo selecto, para el desarrollo del 

proyecto "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS - RÍO 

SERENO- PIEDRA CANDELA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ" que desarrollará el Ministerio de 

Obras Públicas (MOP), por medio de su contratista ININCO, S.A. de mi propiedad descritas en 

líneas anteriores. 

Volumen aproximado de extracción: 30,000 m3 

Firmo el presente documento en conformidad y anuencia de lo que aquí expresa, hoy 31, de enero 

del2022. 

(b. :Q 1-f; ,.,~ . <t-3-J (, ._s-~ 
Ariel A. Miranda M. 
C.I.P. 8-336-527 

Yo JACOS CARRERA S .• Notario i'rlmi!I'O de! Clrwlto de Chltlqul, 
co'n ct<tula de identidad penonal No. 4-703-1164. 
ClR11flCO: __ ....... ...~., 
Que la(sl flrma(s) anter(or(es) ha(n) sido recunuuu""' como 
suyats) lo$ firmantes POf lo cnns~g~e dlchl(s) finnl(s) es ¡;;) ;L 
(son) aut tia~). C.. é)O 

'qul ;e 
Testigos 

Llcdo. JAC.OB CARRERA S. 
Notarlo Pllbllco Primero 
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Rodrigo 
De La CrUz Alvendas 

' NOMBRE USUAL: • 
I'ECHADE NACIMIE.t4T0:27-ABR·18J9 
ll.G~ DE NACMIENTO:P~A, PAIWAA 
S~O r.l TIPQ.OE~G .O• 
af' l;DIOA: 2H~OV·2014 EXPIRA: 2t·NOV-2024 
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eh 

8-102-802 

E Suscrito, JACOB CARRERA S., Notario PútMico 
Primero del circuito de Chiriqur con 
cédula No. 4-703-1 164. 

CERTifiCO Que este documento es copia 
autentica de su original. 
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o 
Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: RICARDO ARTUR 
BERMUDEZ JIMENEZ /) _ \ {j. ~ ; 
FECHA: 2022.02.1717:40:21 -05:00 11~., A · ~·. .. · 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 

ININCO, S.A . . 

LOCALIZACION: CHIRIQUI, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 
CON VISTA A LA SOLICITUD 

62863/2022 (O) DE FECHA 16/feb./2022 
QUE LA SOCIEDAD 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N!! 50801 (S) DESDE EL VIERNES, 15 DE FEBRERO DE 
,1980 
-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: JORGE ISAAC TABOADA 
SUSCRIPTOR: GENEROSO GUERRA MORENO 
DIRECTOR: RODRIGO DE LA CRUZ AL VENDAS 
DIRECTOR: SARA RODRIGUEZ DE MUÑOZ 
DIRECTOR: JINETTE ESTELA REYES SAMUDIO 
PRESIDENTE: RODRIGO DE LA CRUZ AL VENDAS 
SECRETARIO: JINETTE ESTELA REYES SAMUDIO 
TESORERO: SARA RODRIGUEZ DE MUÑOZ 
APODERADO: JUAN CARLOS GONZALEZ ABADIA 
AGENTE RESIDENTE: CHERTY ALEGRIA 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL PRESIDENTE, EN SU AUSENCIA EL TESORERO, O EL SECRETARIO, O QUIEN 
DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA .. 

-QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 BALBOAS 

-DETALLE DEL CAPITAL: 
EL CAPITAL SOCIAL ES DE DIEZ MIL BALBOAS {10,000.00) REPRESENTADO EN CIEN (lOO) ACCIONES COMUNES 
NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE CIEN BALBOAS (100.00) CADA UNA. LA SOCIEDAD NO PODRA 
EMITIR ACCIONES AL PORTADOR. 
ACCIONES: NOMINATIVAS 

.. QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

- DETALLE DEL PODER: 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JUAN CARLOS GONZALEZ ABADIA (CÉDULA N" 4-716-2457) SEGÚN 
DOCUMENTO DOCUMENTO REGISTRADO 1151536 , INGRESADO BAJO EL ASIENT0-101127 TOMO 2007 DEL 
DIARIO. DAVID, 15 DE JUNIO DEL 2007 SIENDO SUS FACULTADES PODER GENERAL A FAVOR DE JUAN CARLOS 
GONZALEZ ABADIA CON CEDULA N" 4-716-2457, ADMINISTRAR TODOS LOS BIENES Y NEGOCIOS DEL 
PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACION, ENTIDAD, MINISTERIO, INSTITUCION, DEPARTAMENTO O 
FUNCIONADOS ADMINISTRATIVOS EN CUALQUIER ACTUACION, ACTO ORGANO, DILIGENCIA O GESTION EN 
QUE LA PODERDANTE TENGA INTERES YA COMO ACTORA YA COMO DEMANDANTE YA COMO DEMANDADA YA 
COMO TERCERISTA EN CUALQUIER PARTE DEL UNIVERSO, CELEBRE TODA CLASE DE CONTRATO ENTRE ELLOS 
DE VENTA O CESION HIPOTECA, PARA MAS DETALLE VEASE DOCUMENTO REGISTRADO 1151536, INGRESADO 
j3AJO EL ASIENT0-101127 TOMO 2007 DEL DIARIO. DAVID, 15 DE JUNIO DEL 2007 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JUAN CARLOS GONZALEZ ABADIA 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE RITA GONZALEZ ABADIA SIENDO SUS FACULTADES COMO EN EFECTO SE 
HACE SE OTORGUE PODER GENERAL PARA PLEITOS A JUAN CARLOS GONZALEZ ABADIA CEDULA 4-716-2457 Y 
A RITA GONZALEZ ABADIA 4-202-905 PARA QUE DE MANERA CONJUNTA ACTUEN EN NOMBRE Y 
REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD YA SEA EXTRAJUDICIALMENTE O JUDICIALMENTE EN TODOS LOS 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 9D30CBE9-D18C-41 D4-B2E6-22EC38EED22E 

Registro Público de Panamá- Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/2 



o 0362 

Registro Público de Panamá 

PROCESOS JUDICIALES ADMINISTRATIVOS V DE CUALQUIER OTRA INDOLE EN LOS CUALES ININCO , S.A SEA 

PARTE YA SEA COMO DEMANDANTE O QUERELLANTE O QUERELLADO EL PODER PARA PLEITOS QUE EN ESTA 
REUNION SE OTORGA A FAVOR DE LOS APODERADOS SON OTORGADOS UNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LOS 
PROCESOS YA SEAN JUDICIALES Y/0 ADMINISTRATIVOS QUE GUARDEN RELACION CON LAS SIGUIENTES 
PERSONAS TERESA DEL CARMEN GUARDIA BAY HAROLD RICHMOND PHILLIPPS ALZAMORA, MARIO GUARDIA 
DURFEE Y ROBERTO AUDIVET VALENCIA .. PODRAN PROMOVER ACCIONES JUDICIALES CON FACULTADES PARA 
RECIBIR SUSTITUIR TRANSIGUR DESISTIR ALLANARSE ENTRE OTRAS 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO CONSTA ENTRADA PENDIENTES. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMENES INSCRITO VIGENTES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MIÉRCOLES, 16 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 
4:30P.M .. 

'NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON El NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403371929 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 9D30CBE9-D18C-41D4-B2E6-22EC38EED22E 

Registro Público de Panamá -Vía España , frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 2/2 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

CONTRATO N° UAL-1-59-2021 

"DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS- RÍO 
SERENO- PIEDRA CANDELA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ" 

Entre los suscritos, a saber: RAFAEL J. SABONGE VILAR, varón, panameño, 
mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No 8-721-2041, 
actuando en nombre y representación. del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
institución creada mediante la Ley N°35 de 30 de junio de 1978, reformada por la 
Ley N°11 de 27 de abril de 2006, quien en adelante se denominará EL ESTADO, 
por una parte, y por la otra parte, RODRIGO DE LA CRUZ ALVENDAS, varón, 
panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal N° 8-1 02-802, 
actuando en su calidad de Representante Legal de la empresas ININCO, S.A. 
sociedad constituida conforme a--las-Le~yes de la República de Panamá, -- ---debidamente inscrita en ei~Régistro Público·-NMercantil) a Folio No.50801 (S), que 

/. ll\~ / / \ . .... 
en adelante se de2-omi~~~á Eb-~Qf11T~ IS~~~ )~uienes en conjunto se 
denominarán LAS P~RTEs?,....~ste medio stJs~&1ben ek~resente Contrato para 
la ejecución 9éÍ p'lbyécto .;peAoili'in'adS "DJS~ÑO, .'~ONSTRUCCIÓN Y 

FINANCIAMIE~T0,~~~~~-SO~~~NOA~ /~~-~e SERENP$ ~IEDRA CANDELA, 
PROVINCIA DE CAIRIQUI:,~·¡:¡é~~~~e~t~r~ denbminará EL CONTRATO, 

t 1 '>-• --~<-U(fjjj'fl'>'} o;:.. i\1_~~~ ,, ' \ \ 
conforme . a j l~~icitacióJ1· ¡:;~9f~;¡·dY2~'gr,~ , )~~~r~ :4No.20211~~09¡0-04-LV-007790, 
adjudicada 1edian~e - la Re491.~f1·¡-~?f~i,]l \~~;~~-~a!~9J~C-UAL-40-202l , y de acu_erdo a 
las siguientes. c~á · sulas: ¡· ú

1
: •. ,.,.

1
, _::;;:,;,;, 1 ~<;:::~/ :,, · /~:':1·?~¡ ) ~ T \ ¡11t! L.::.. ·· - -:_·,.:.;;.;;...J " .. 1 ........__ 

\ . 1 •--~ ~ K--L -11 ~-:·¡· / 
1 \ ·;:(\.~)~ :::. -~;S,~~::.:~<r< -:'-· 

PRIMERA: 0~\J~to\DEL do~·!f)i~, :r_d>t~/~/.J\l J j A~ 
\ \-- -::-. -~ ~ 1' /i'. =~ 

,~_:. -:.~~" ~ 1 ~-7~:( {~~ \ <. \_ -·~í;l ~ ,_¡ ,¿:? ,.::::,·:¡;:;~ / ~ 
\ <\.\ ·' -~ IPII'?:f~'f'¡ \\\~ / , ' '>..."'-. 

EL ESTADO tie~~~n¡r~......._ ~s1Jeoi,~tl~b~reali~ar ~)_:)diseño, construcción y 
financiamiento de la Carletera ... q~ va----desd~fta$o~Canoa{ hasta Piedra Candela 
en la Provincia de ChiriqQ( con una ~~~~fúéf apro~dcfde 73.81 O kilómetros. ''··< . 7 / / '-...._ v-· ----
Para tales propósitos EL ESTADO;-r~qú'lere que EL CONTRATISTA desarrolle 
todos los estudios, investigaciones, levantamientos topográficos, diseños finales, 
planos de construcción, especificaciones técnicas y ejecutar todos los trabajos de 
construcción de obras necesarias en infraestructuras ya existentes y de las nuevas 
proyecciones que permitan una adecuación a la nueva vialidad que mejoren los 
niveles de servicio, requeridos por el transito actual y del proyectado, para el 
proyecto: "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS­
RÍO SERENO- PIEDRA CANDELA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ". 

SEGUNDA: ALCANCE DEL CONTRATO. 

El alcance de los trabajos generales a realizar consiste en todos los estudios 
{topográficos, geotécnicos, transito, suelos, taludes, hidrológicos, hidráulicos, etc.), 
diseños de: estructura de. pavimento, puntos críticos, drenajes pluviales 
transversales y longitudinales, cajones pluviales, puentes vehic.ulares, drenajes 
subterráneos, señalitación vial, sistemas de seguridad vial, . reubicación de 
utilidades públicas y/o privadas, sistema de iluminaGión, pasos peatonales, bahías 
para caseta para parada de buses, estabilización de taludes; confección de los 
planos de construcción, especificaciones técnicas, además los estudios 
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ambientales, sus medidas de m1t1gación y la construcción de todas las obras ~ 
requeridas para la construcción del proyecto. · 

EL CONTRATISTA obligatoriamente, deberá ajustarse a todo lo establecido en los 
Términos de Referencia. 

EL CONTRATISTA debe incluir en sus diseños los empalmes con las vías 
existentes y realizar los diseños, planos y especificaciones adicionales n_ecesarias, 
de las obras que se detallen en estos documentos y que están involucrados en 
esta área del proyecto. 

EL CONTRATISTA deberá contemplar en sus diseños, los parámetros mínimos 
especificados en el presente documento, sustentados sobre la base de sus 
estudios, análisis y cálculos respectivos, basándose en las normas de diseño 
referenciadas. Al desarrollar los planos finales, EL CONTRATISTA deberá realizar 
los estudios y análisis, produciendo las modificaciones que le sean señaladas por 
parte de EL ESTADO, para ~1 cabal cumplimiento de las normas de referencia, sin 
que tales modificaciones implique!J__.G.O.sto_ª-ºJcional al Estado. ;...---- --.............. 

EL CONTRATISTA ~e~~:0esp1o~able de[JJ) caiiaa~~e las obras que constr~ya, 
para lo cual deberq.,/JmP.~rrent~r-t0das_:l.~ T§5hdas de Control de Calidad 
necesarias para es'Í:e ... "'-ob~xto:-EL CONTRATISTA deBerá realizar el estudio 
ambiental del pro~ecto~q6e de.~erá ''iri'dhi'rlJa .. evalu'Emión de "las caracterfsticas del 

medio ambienté, ('~í ;6o~:o.:::-J~'?&et~1rn)9.\<¿.l9~:-de los\ir;fpa'btos y medidas de 
mitigación a ej'ecutar( ver T~i~e.e'J'Frt~lr.~tte¡1{' Ambientale~\las cuales deberá 
implementar dor'@J~bligacio.qe~:~p~tt~!'~~~~~I)S~I r desarioí¡?del proyecto. 

! 1 *'1 r;¿z> ~~~,--¡ \ 1 
DESCRIPCIO~l1os TR~~~~~~Gii~~LES A REA7

1 ~A¡, 
\ \ · \';::'t\·r1t~~---' ·- -P"~t .. ~w¡ . . 

Las tare~~ n._ecx,~t{as pa'ra ~~~¡¡~~~~q~tp l0s_ tra~áj~) a r~alizar para la 
construcc1on de ~la Garrete~E6::!?~Et~€an0.~s~-1 R1o Sereno 1L P1edra Candela, 

. . \ \-?-~ "'~ 11 /.Y""' ~-1 . / 
incluyen: todas \~a ~Q'Y.~s~aci&~s¿~~~.tpa~'tgnes, Lev~a~ientos Topográficos, 

Estud~os Hidrá~lic~s;' E~~~~~ Ffidri~L~i~, _9.;*o~~e ~uel~s, Estudio~ . d.e 
Transtto, Estudtos AJ:Qbl~tales'--y-toj:Jos Jos ...... est11a3s, 1Avest1gac1ones o anahsts 
adicionales que se req'lHa~n para als::.ao;ar los obj9-ti/os de la nueva vialidad son 
los siguientes: -........... .... __ v , __ ./ 

---····--· ... --
Diseño y Construcción de ·las excavaciones no clasificadas para cortes y 
rellenos para la construcción de bah ras de parada de autobuses, ampliación 
de la vía y la colocación de los sistemas de seguridad vial. 

Diseño y construcción para el control de erosión, estabilización y protección 
de taludes. 

Diseño y Construcción de la estructura de pavimento. 

Diseño y Construcción de cunetas pavimentadas tipo trapezoidal, llaneras 
reforzadas o transitables y canales de hormigón para banqueta, según las 
secciones típicas como referencias suministradas en los planos del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Diseño y Construcción de zampeados (entrada y salida de tubos). 

Diseño y Construcción de aceras peatonales (escuelas, iglesias, centro de 
salud, centros deportivos, parques públicos, etc.). 

Colocación de la señalización vial horizor:~tal y vertical completa para la 
seguridad vial. 

Instalación de Barreras de Protección. 
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Diseño y Construcción de Puentes Vehiculares. 

Diseño de Drenajes Pluviales (y sus cabezales de hormigón reforzado) 
incluyendo cajones pluviales. 

Diseño y Construcción de drenaje subterráneo. 

Diseño y Construcción de entradas para el acceso a viviendas, comercios, 
etc. 

Diseño y Construcción de entradas a calles secundarias. 

Diseño y Construcción de casetas de parada de buses con bah fas. 

Diseño y Construcción de bahías para 'parada de buses en casetas 
existentes. --, Perfilado de carpeta asfáltica. 

Reubicación de utilidades públicas y/o privadas. 

Reubicación de sistema de tuberías y cajas de registro de agua potable. 

Estabilización de taludes en calzadas sobre obras· de drenaje existente.-, 

Diseño y Construcción ~eur:~tos-Grític:::os-=- .... 

Adquisición de ser.vi6mbrJÍ~\ tÍ)} ~---..........,_ 
/" r(-~ ¡..r--- --'--. ../ ·t::-..~ ~ 

Mejoramiento/de cur\.'Eí~,h~tales ú1ch:ly.ftrí'ilo el diseño de sobreancho. 
,, '"'· / ··. \ ,' ""-> ,; .. -):. ·;: \. -;: ~~ :;. ... "" 

Los trabaios a.1/~~liz1/:Cn-s:isfi~J~tin·b~S\~·~~~' s~\~~ a las siguientes 
~ .., ! \::¡"<.'~¡J"ij?: I J ,\!')\1<~~:>:: .. .- \ \ 

activida~es míAifo~~/~~se1e~}~e~·.:~~l~~?p-t~;;l~~pie?a Y\ ~~sar{aigue, re~oción 
total de arbo11k, remocton d~ '-1pawm.~n.t?~$,~d_e.:~ol. r~}~ón asfaltrc.· 6, sellado de ftsuras, 
reubicación de __gerJa de ~~k~~~r~(~~el :gg~~· l(~éupicación \ de2p~stes eléctricos, 
reubicación d¿ s..@.)~a de tup7~l~J':cajá51~; rigistro de agu~pot,able, remoción y 
colocación de 1tuberí~s de hd{nii,~óJfj,g1.el:fattó. Jjpirlu para lbs cru~es transversales 

de la vía, limpi'~· z€9~\tubos de ~~rrm~Í· \1?e ~f;>·;3orf, a• 0.9p~iim~ieza de tubos de 
h · · d -1 05 · 1 5o'-~ ~ ... "t' 1 ~ .// S=;.l- ' 1 t. ·11 -::.Id ·• 1 • 1 ormtgon e 1 . \ m a,.. . ~l:f&C~f:l~~ 1.2c'~~~ a catl <an a~ e caJon p uv1a , 
material para leaho~ex'tavaci0Ó2dío'f1·-é('~~da ( c;o·rt&f:élleno ), excavación de 

\.. ,/ "- (.' ,_, ' "") / 
material desechable, liJTlRie~a-...Y. confoimáció~~wce, normigón reforzado para 
cabezales, acero de "retu~Jo p'ai=a- cabezale-s, zamp.~ad<i(para salida y entradas 
de tubos), material selecfo;--..Q_?,.pa base/riego de ~prirh'ación, perfilado de carpeta 
asfáltica, hormigón asfáltico caJi'ente,- lféomallélbiaxial de refuerzo, geotextil para 
separación, drenajes subterráneos, construcción de aceras, reconstrucción de 
aceras, construcción de cunetas pavimentadas, limpieza de cunetas 
pavimentadas, remociones de cunetas pavimentadas, 239 caseta de parada de 
bus tipo rural con bahra para autobuses, barreras de viguetas metálicas, barreras 
de hormigón tipo "New Jersey", señales verticales (preventivas, restrictivas, 
informativas}, señales horizontales (franjas retroreflectantes continuas blancas, 
continuas amarillas, segmentadas blancas, segmentadas amarilla, franjas blancas 
para cruce de peatones, postes fantasmas, ojos de gato, reductores de velocidad, 
postes de kilometraje), hidrosiembra para control de erosión, limpieza de 
derrumbes, estabilización de taludes y terraplenes, sello de juntas; conformación 
de calzada, conformación de cunetas de tierra (floreos), rehabilitación y 
construcción de 'puente vehiculares, más las obras de mitigación ambiental, de 
afectaciones generales, de trabajos de demolición, remociones o reubicación de 
obstrucciones y de utilidades públicas y privadas, así como el cumplimiento de los 
aspectos ambientales que se requieren para este tipo de proyecto. 
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DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS ESPECIFICOS A REALIZAR 

GEOMETRIA, ALINEAMIENTO Y · SECCIONES TI PICAS A DISEÑAR Y 
CONSTRUIR 

El proyecto de Diseño, Construcción y Financiamiento de Paso Canoas - Río 
Sereno - Piedra Candela, Provincia de Chiriquí, deberá desarrollarse sobre los 
mismos alineamientos existentes, salvo casos puntuales de mejoramiento a la 
geometría horizontal y vertical según sea necesario y sin limitarse a lo indicado en 
los presentes Términos de Referencia, en base a las normas de diseño 
geométrico indicadas por el Ministerio de Obras Públicas. En todo caso, si existen 
condiciones desventajosas que exigen variar en alguna forma el alineamiento de 
la carretera, se entenderá que tal variación fue contemplada por el Contratista en 
sus costos y por lo tanto la misma no representa ningún costo adicional al Estado. 
En todo caso, se requerirá la aprobación previa y por escrito del Ministerio de 
Obras Públicas. 

El Ministerio de Obras Públicas indicª-Lá_enJos planos conceptuales, las secciones 
típicas mínimas a cumplir para-eííSTseño y ~iaT,t~iento de Paso Canoas- Río 
Sereno- Piedra Candela-;~r:ovinHi~ de Chi¡¡~-Üí. E~nd.!_endo que son sólo para 
re~~rencia y e~, deb~r/cÍ~ cb,raU~Ios-.l(~ntami~~tos topográfi~os para 

u!1hzar la secc1on ¡6s co~}emen:~.~-- y qu~:~e x:~~e.sent\~ehgr0sa los usuanos de la 

v1a. / ~:::::-;1/; ,------ -.:.::~--:.~ / r:; 1~:..~--.-- . S~ 
. .J ·-,--3?h·~¡, ("-i{' t<.::i:i~:::-·;) 
, ~ 1 . ~-~;::_-::!?~íllhr:z~{;~~~~--~~··r _ . 

En aquellos cahds~~ por r~<tn~iliii¡<fg""~i~}ÍQª~;rrd:·~e pueda~plementar sobre el 
l. ' t 1 .. 1 11 1 l\\ ···l.ltc ,\ . . , l ~--<:- · .-t-.-¡ 11 °11 1 MOP) 1 C l t t" t d b ' 

a ¡neamlen o ~~na_a~o, ~ _sTcc~~~ ~ .. ~~p~~~~-~~ ~~pr F. ; 6 or ra IS ~ : era 
someter la alte{n~~ ~ utthzar1q.~t~=Qfre~~-~~fili.:J~.aflonal de. l;§tu,Jos y D1seno del 
MOP para su aprobamon. \ •. :1!.-Jl~··:";:.,_ -::_ -~& .r.f~ -} J 

'\(o~\\ \¿f;'~'&"l'';~ill J ,5_'~) 
l-_.- ' ~ • · ·~~~ ~ ,V)// . ·! ! 

La normativa de r~fe.r:ertcia p~}~#J:~. bt;·~g.<;e~~ffi~tric~á4Jtilizar corresponde a la 
~ \ -~ \> '/ '\. "'-<'/-L)7 Pr-1 \~'iu lli.'Y ~·N 1 

Guía AASHTO (A f?ohcy pr.~~eorñet~~~~)Oe5ign . .9f~ igti

7
'Ways and Streets). Los 

Parámetros relevante~nar.a/~plicar-se son losJsigúient~,s : t::" ' / --- o/ 

'"-..._, •.cJ'7 / 
·~ -y .·. __../ 

EL CONTRATISTA para el diserro- -g"Eioméfrfc-o deberá utilizar los siguientes 
parámetros mínimqs: 

1. Sección Transversal Mínima indicada en los planos suministrados por el 
MOP, son las siguientes: 240 

• Tramo OK+OOO @ 1 K+400, 4K+800 @ 56K+800 y 57K+900 @ 73K+81 O 

aproximadamente, un ancho de rodadura de 6.00 metros 

• Tramo en el poblado El Progreso 1 K+400 @ 4K+800 aproximadamente, 
un ancho de rodadura de 5.50 metros. · 

• Tramo 56K+BOO @ 57K+900 mantener ancho existente. 

EL CONTRATISTA deberá rehabilitar la vía existente y ampliar la calzada (corte o 
relleno) para cumplir con esta sección mínima. 

2. La velocidad de diseño es de: 

a. 40 kph 

3. Radio Mínimo: 

a. 47 metros y e máx.= 4%. 
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4. Pendiente máxima de 12% (se exceptúan para algunos casos en específico 
pendientes hasta 18%). 

5. Valor de geometría vertical en cresta mínimo 4 y en valle mínimo: 9 

6. Bombeo en la rodadura de 2.5% 

7. Distancia de Visibilidad a nivel (Frenado): 

a. 50m para 40kph 

8. Distancia de Visibilidad (Rebasado): 

a. 140m para 40kph. 

9. CBR de Diseño mínimo de 5% 

1 O. Incluir ancho de trabajo requerido para la instalación de barrera metálicas, 
donde aplique. 

11.La servidumbre vial para la carretera del proyecto se marcará a partir del 
eje central del diseño final, de manera equidistante en ambas direcciones. 

12. Vehículo de diseño a utillz~r_para .. el-di&~ño de sobre anchos: WB-20 
~~- .. ....__ 

13.Se deberá asegurár unif:\distancia'a-~mínim'a, de visibilidad en curvas 
. ,. J,..-0 • L.':.J /::.. " 

horizontales. // ./ \§; - -~---------.:_., ('-.~ "-
- / ··-.... "" " 1 ('·. / " \. / ' '> / _., :: ·.· ·' ' · \. / V/ .'< ,. • -.· · ' ""' \ 

La velocidad d¡·di~JQó s~í:í!JK;~:·EZ~!~iJ~~j~i~.::Para\ éqt¡di<::{ones normales y 
ventajosas. Si é'xisten1tcondic~~-é$.{ª~·~f,g;y~~~s-,gue exijan variar la velocidad de 

~ 
Q.í') ¡~. - · -- ' IJ.!t-•.1/f.,.,t'») ,. ·- · . -:i; \ ~ \ 

diseño debido a¿-~ ¡spaci~\~j~,P.~i__~r~~S}J-n'~fsarrollo\, (9/en
1 

aquellos casos 
donde las co. díciol)les topt·gr.~rrc~~:,!1f_81~!if!~ 9esarrollar eJe m1nera exitosa la 
velocidad reqLer.ida !y los radic}

1
s,j r;ri'ínim!d$~sJ]j~tos 11 a estas)~~cii:iades indicados 

t ....----J I ¡\ 1 ,•¡, --~ - - ¡ ~i~l L::.r 1 
por EL. ESTA~~;--E~ C~NT~;~~,~~~~~~~?!Peter una ~uste~tación media~te 
memorra de calcul~ ·e 1nforrne l¿f~~A~E··~~~'~~!ocldades P.YOftUestas y sus radros 
mínimos para ~\d~sá~r~llo d~\~'*'~1frí~~~4l~horizon{a:f.c·Óry~ v~rtical, sin que 
esto represente un peligro para:::los1~1usuar.11os~o.e la car.fetera, e 1nd1cando con su 

' '~v , '-, ~<//} jJ). q~.;,\-U.I~\\:\:Y / ~~ ··¡ 
sustento de diseñ'o," lós sist~mas-dét;s~goric:fad n,eces~tios( de requerirse, para 
garantizar la seguridad de~Osasuarios·. ; ___...;-"_....<{\ / 

"·· v -...______ " -·· / _j / 
"" -....,, -.. 7 // ......... ___ y .. ¡ _....--

Los espesores y secciones típicas- mostratféis en los planos son los valores 
mínimos y EL CONTRATISTA deberá cumplir con las condiciones de terracerfa 
exigidas por EL ESTADO, en cuanto a capacidad mínima de soporte CBR 
especific~da. 

ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO A DISEÑAR Y CONSTRUIR 

EL CONTRATISTA deberá diseñar la estructura del pavimento de la carretera a 
construir en estos Términos de Referencia y deberá compararla con la estructura 
mínima señalada por EL ESTADO. 

Estación Actividad sobre Material Capa Riego de Carpeta Observación 
la rodadura Selecto Base Imprimación asfáltica, 
existente (m.) (m.) Metodologfa 

T_ipo IV·B 
(m.) 

OK+OOO@ Escarificación de 0.20 0.25 Sí 0.075 Material selecto para 
1K+400 Calzada ampliación de calzada 

tK+400® Escarificación de 0.20 0.25 Sí 0.075 Material selecto para 
4K+800 Calzada ampliación de calzada 

4K+800@ Escarificación de 0.20 0.25 Sí 0.075 Material selecto para 



Contrato UAL-1-59-2021 "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS- RfO SERENO- PIEDRA CANDELA, 
PROVINCIA DE CHIRJQUI". 
Página 6 de 30 

56K+800 Calzada ampliación de calzada 

56K+B00@ Perfilado de . . No 0.05 Si la carpeta actual es mayor 
57K+900 Carpeta asfáltica de 5 cm el perfilado mínimo 

será de 5 cm. Sí la carpela 
actual es de 5 cm o menos, 
se deberá perfUar dejando 
1cm de separación a la capa 
base. 

57K+900@ Escarificación y 0.20 0.25 Sí 0.075 Material selecto para 
73K+810 Conformación de - ampliación solo hasta la 

Calzada estación 60K+000 
aproximadamente donde 
finaliza la rodadura de 
material asfáltico. 

Del Kilómetro 60K+000 
adelante se coloca material 
selecto a todo el ancho de la 
rodadura. 

En aquellos puntos donde se instalarán barreras de protección, para el ancho 
adicional se deberá colocar riego de imprimación y carpeta de hormigón asfáltico 
con espesor como mínimo de--e::::o:osm~~-¡nch.!Yendo el material selecto con 

;/'" ' 
espesor mínimo de 0.20 !Jl~(Ver d1&.l~lle en hd~¡de plar:10 para referencia) . 

" -" )' ¡f'-" (.:___¿ ./'-.._ . "· 
/ ~..,.... . - - ·----- 1 <:-V '-. 

En todo caso, si EL }~~NT~JJSTA de suS'ar:~áJ~sls se aerivan valores menores 
de estructura de pávim~nt0:' debe,(obligat_q(iamenle,,utiliza'i\los valores mínimos 

i / JI ' 
1 

1 1 "' 

aquí especificados co1mo/existente§~- - .. '"''-, __ :· ~- ' \ ?~ 
1 <::::-lj 1 ·--¡--::- "" ) •'1/ s<- :· - ,__ ~) 

j ' / ~~-_:;:=:?i;;:.<i?d;-,..' • I' ;V'i\ \~~~~~~:;-;::' '\ 
, , 1 lt,·c~~~~11iíd~~! ·:.~~\\';,~~'I';~~d . 

ACERAS PE~~éN~,lES A lb~~~·~B~YtÉ~};fÁ'IJJR: \ ~ . 
EL CONTRA t~~~ ( deberá \ ~~~r~ktf:ti.( 1 1 g~~~r;f: Jde 3~4Q trn) 'i reconstruir un 
mínimo de 1 ,a112::ti121 de acefi\~tl~,~~~ai;~-J.~~~e ¡de 1 .207'~81 ~hcho mínimo en 
escuel~s, hos~ita!;_s,\ centro \ de~~~!~~~~sl~t~;,~piljs públi,9~s, c7ntros religiosos, 
compleJos de~ort~ds\ parqw'-~_5}~u-~J!~O®·)~EYendo l~ac-.¡¡>a adas de buses 
existentes y nue~ps a cRnstrui~,~-~_lL/g~~ /~f0.. 

·.\ ~0,,.'-, '<,2?1ljl¡}\~0'\%il! l\\~-- 1 
/ ~~:) ,...r ' ../Jjjj ~:, f•: ~\.t:L. / -...::::) 

\ .(-,;'- ' '-~! }·' / . . 

EL CONTRATISTA debe~ . realizar- la--reeonsfr.ikción de aquellas aceras 
' 1 / . peatonales que se encuer:~tren en mal '-~tado y/~no cumplan con el ancho y 

espesor mínimo indicado en ~os-T.érr.Óliio.s.de-Referencia. 

EL CONTRATISTA deberá considerar las siguientes ubicaciones aproximadas 
para la construcción de las aceras como referencia: 

Tramo Aceras por construir (m2 ) 

Construcción Paso Canoas- Río Sereno- Piedra Candela 2,220 

Reconstrucción Paso Canoas - Río Sereno - Piedra "1,8"12 
Candela 

Parada de Buses 1,620 

EL CONTRATISTA realizará el diseño y construcción de aceras· nuevas, según lo 
indicado en los detalles de los planos s~ministrados por EL ESTADO. El ancho de 
las aceras, en ningún caso será menor de 1.20 m. de ancho y 0.1 O m de espesor. 
Todas las aceras por construir serán de hormigón de cemento Portland con una 
resistencia mínima 21 O kg/cm2 a los 28 días de edad. 
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Las cantidades y ubicaciones aquí indicadas son valores de referencia, si de los 
estudios realizados resultan valores mayores, se entiende que han sido 
consideradas en su propuesta y, por lo tanto, no resultara en costos adicionales al 
Estado. El Ministerio de Obras Públicas suministrará en los planos conceptuales, 
Jos detalles típicos a utilizar, será responsabilidad de EL CONTRATISTA 
adecuarlo al tipo de entrada a diseñar y construir 

CASETAS DE PARADAS DE BUSES TIPO RURAL DE UN MÓDULO PARA 
. . ÁREAS RURALES (INCLUYENDO BAHÍA) A DISEÑAR Y CONSTRUIR: 

EL CONTRATISTA deberá diseñar y construir las casetas de parada de buses de 
acuerdo con los detalles típicos suministradas por EL ESTADO. 

Estacionamiento 
aproximado 

2K+600 

Cantidad 

1 

/ .- /J-~ LJ!I "' " ~8K+¡qQ.O ___ ----·- 1 / ~:;:¡ 

........__ -- '7 . . 
31K+700·--- /A·. 1 ....... / 

·----~ ---
33K+400 1 

36K+900 1 

37K+900 -. 1 

40K+400 1 

43K+900 1 

48K+300 1 

51K+600 1 

55K+100 1 

57K+900 1 

58K+200 1 

59K+000 1 

59-f-900 1 

62K+000 1 

64K+550 1 

68K+700 1 
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EL CONTRATISTA deberá enmarcarse al Capítulo 54 del Manual .de 
Especificaciones Técnicas de Construcción de EL ESTADO. ~· 
En todas las aceras dentro del área del proyecto, con especial énfasis en los ( ~·~··~ 
cruces peatonales, se deberá contemplar en su diseño y construcción, las 1 · · l. 
facilidades necesarias para el cruce de las personas discapacitadas como son: \ 
rampas de acceso. EL ESTADO suministra en los planos conceptuales el detalle \ 
de este tipo de facilidades. 

f?.cJ 

Las aceras deberán tener superficies uniformes, planas, continuas, con acabados 
antideslizantes, sin escalones e incluir rampas de acceso en esquinas de 
intersecciones. 

Las cantidades aquí indicadas son valores de referencia, si de los estudios 
realizados resultan valores mayores, se entiende que han sido consideradas en su 
propuesta y, por lo tanto, no resultara en costos adicionales a EL ESTADO. 

_,....-_ _.......--~-- ... -._ .... 

ENTRADAS A VIVIENliA~; IN~~)~E~OTROS A DISEÑAR Y 

CONSTRUIR: ~' ~·----- .·. " ,.. . ·--. .... _~ '..."-
EL CONTRATISTf de~Gónstr~.~r¡,a'cce~~s á l .a_~· entrá-t:Jas e~tentes de viviendas, 
comercios e interseccioles ~ue:~s~xe.€lÁ áféctad0s-con fa ~nst'r.ucción de la vía o 

¡ .... , t '-!v~:~1'f4.n "'"':i,'· ·\®..:~ --.y :-., ' 
que sean necesarias ;ádecuq~,,:rf~r~WBY~~!g.s~siStgmas de drena:es superficiales 
tengan la conti~uíd$:ti¡~n el fi~J·a: :Cie ·. las~g(ffirs¡·t:fe :.~Górrentí~sTv17) 

1 ___ , r u~· · ~i1::.~~:. ¡¡¡ ·~s~r( ~~,, )' 
. ( 1~) 1 \ . · ,j;i~~l~~:;J~f~-{ . c2 

Para tales tin~s1~EU CONT~-~~~~~--~~~!~f~ta}~fñar en ~·as entradas de la 
siguiente mane\a: ..... \ \ ~1~--- ~.:: ··-=_--,.·~h: & 

1. La geometr\~.;~s en\~~~ij!~~~ª/con ~/,a~~ de giro mínimo de 
3.50m. \ ·*'> '\, '~~J t¡'ft~l{ú li \\~'S-? /"&/ 

\ ~ ' '<ij_l¡.-~1 \ ;·. t~,.,. / ~-..... 
2. La geometrf~ de la'S,rlnte-!_seccibngs deb~r:~~cont/ar con un radio de giro 

, . d 7:50~ ( r;:¡"'/ --· ~ =1 m1n1mo e . m,, 'V -----
... ....J'· / 

3. El empalme de las "tnters~cion,.e? e~s..-v.í-(s· secundarias interceptadas 
deberá tener una estructura as--pavimento igual o superior a la utilizada en 
la vía principal que intercepta a las secundarias. 

4. La transición en intersecciones deberá estar libre de ·imperfecciones y sin 
desniveles. 

5. Se deberá colocar en esas entradas, planchas de hormigón (peatonal y 
vehicular), en aquellas entradas que se ubican en escuelas, centro de 
salud, viviendas. Como mínimo, se ha considerado la siguiente cantidad de 
entradas: 

Camino # Losas de Hormigón 

Paso Canoas- Río Sereno- Piedra Candela 640 

No obstante, EL CONTRATISTA según las condiciones de entrada y niveles de 
calle con respecto a entrada de los residenciales podrá optar por tubería de 
diámetro de 60cm como entrada residencial o vehicular y es responsabilidad de 
EL CONTRATISTA verificar dicha cantidad de referencia. EL ESTADO 
suministrará en los planos ·conceptuales, los detalles típicos a utilizar, será 
responsabilidad del Contratista adecuarlo al tipo de entrada a diseñar y construir. 

- . 
-~ 
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La ubicación de las casetas nuevas a construir será determinada durante la 
ejecución del proyecto. 

Las bahías deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos 
• Veinte (20) metros mínimos de plataforma. 
• Ancho mínimo de 2.50 m de bahía. 
• Angula de cariil de salida de 14°. 
• Angulo de carril de entrada de 11 o. 

• La estructura del pavimento mínima deberá ser igual al diseñado para el 
resto de la carretera. 

• Señaliza.ción vial (vertical y horizontal). 

Los trabajos por realizar para el mantenimiento de las casetas de parada de buses 
existentes a mantener incluyen y sin limitarse: limpieza general, pintura general, 
reemplazo parcial o de toda la estructura de la cobertura de techo, trabajos de 
soldadura de la estructura de techo, etc. 

Tipo Longitud de Barreras de 
Protección (mi) 

Barreras de viguetas de láminas corrugadas 8,500 
de acero 
Barreras de viguetas de lámina corrugadas 1,350 
de acero para parada de buses 
Barreras de hormigón, tipo New Jersey 200 

No obstante, es responsabilidad que EL CONTRATISTA verifique dicha cantidad 
de referencia. De verificar la necesidad de construir otras cantidades adicionales a 
las antes indicadas, deberá de considerarlas en los trabajos a realizar e incluirlas 
en sus costos. La ubicación de estas barreras de protección deberá estar bien 
definida en Jos planos de diseño y su colocación deberá ser coordinada con el 
inspector del Ministerio de Obras Públicas. En las secciones de la vía donde se 
coloquen las barreras de protección, deberán considerar un ancho adicional de 
trabajo mínimo de 0.30 m a la calzada proyectada y ancho de instalación de 0.60m 
para los anclajes en la sección típica. 
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Las barreras de viguetas metálicas y terminales de impacto a utilizar deberán ser 
sometidas a las revisiones y aprobaciones correspondientes, los cuales deberán crtc 

incluir en~~yo~ a escala real, c~rtificado por un l~b.oratorio a~reditado por la FHWA :~­
y las certJfJcacJones correspondientes del cumplimiento del n1vel de contención TL- ( ~ .. - _ .~2 • 

, 1 1 l :'1 4, segun as normas AASHTO Manual for Assessing Safety Hardware ("MASH")', • ~ 
AASHTO M180 y NCHRP Report 350. Queda prohibido el uso de terminales de 
barrera tipo "Cola de Pez o Cola de Pato", éstas deberán ser abatidas, según se • 
indique en las secciones típicas para la instalación de barreras. 

Se deberá utilizar la guía AASHTO Roadside Design para definir la 
implementación de las barreras en sus diseños. 

Las siguientes son las consideracione~ por parte del Ministerio de Obras Públicas 
para la implementación en sus diseños: 

• Sectores en los que un vehículo al perder el control y salir fuera de la 
calzada de circulación encuentre obstáculos o terreno intransitable que 
puedan causar daño al vehículo y a sus ocupantes. 

• Tram9s con medianas .... aAgastas- en- calzad_as contiguas en donde exista 
riesgo de colisión ~.or(~ehícgle.s que ci@lan -;;¡:¡··sentido opuesto. 

• Zonas de to~9g{atí{~~t;9iden·ta(Jaque-~~~ta~azo vial con curvas 
cerradas en ,tramos relativamente, cortos, cot:tes profundos o terraplenes 
altos con pe~dient~~ronu~éi~d~ ·9~-~~i aL. borde 'ae IEt-~alzada. 
T ; c:::-..l?.t ; ,. --·~t· ) a~r.;;:.~-"--,- ~-. d \I'V-.0) , ~ bl. 1 • ramos con es rango_~~e~Q 01 ¡E~g ~~~ap~r-101 e a \11a que o 1guen a 

d 1 1 b" t¡'-"ct' ?.í') }f~n¡ · ·-'~ ·'~~ ~ r').l ~~>-':~, . b ). ...r f . b 
con _uct~r f.fOI 9a':' 1qr,,¡:;. ~:~~-~~-.. ~~!-7f~:-.~;~~J~nlo ra\ ~~~ ens1vas ruscas 
ocastonando-perdlda dr-..~9.nt.!B)ja,!~~C'~Io.Ú~ \V \ 

• Zonas cbn limiiaciones¡ ~~;,,Jjsif:S'i'liBkCJ.:,aeB1i~6'~ condiciones climáticas. 
1 ~ \ ¡: r~ l¡ · ·!;:·'<.~ ll.f._-=~1 ;\\'11\ 1 1 '7":-.J 1 

• Zonas con'éfransito de P,eN.~M_s=en~árE:l~~ ;8r?ximas al fumrae 'die la calzada. 

\ v- \ \-~·· ~~~: 1 .,w,¿: ··':.,....__/ 
' , ··éf~,-. ·~ /7x. ~:;:; · · 

. \ . \ \ ':·;" \J~J~:~tJ~-{J / J 
cAJONEs PLUVIAI!:es A oJsE~-~a~-I~ : ·e>Ñ~T-~uiR: ~& 

\ ,..(\~ \.. , v:0¡~U"·'.-~{¡11 p\\'0;"V' . r~. 
EL CONTRATIST~ ~fJeBe.ra diS91lí:tP;{:-M\~- e.cm.strUir ur:1 <ITI.Jni~O de (11) cajones 

1 . 1 1 ~ . # d"" f . (;J ·,l / /'V p uv1a es para a estaCI~n ~~re e~1a: - ;· / <'{\ . 
""'0!1 - --- ~) 

' 
Tramo ""-......... 

_, 1-E'stación / . -......_ ~ ··' ~---- ~--

_:_ ___ .. 
Paso Canoas - Río Sereno - 4K+200; 8K+200; 14K+800; 
Piedra Candela 15K+900; 28K+300; 29K+250; 

\.· 29K+400; 38K+300; 45K+700; 
50K+000; 73K+810 

Es obligación y responsabilidad que EL CONTRATISTA verifique las ubicaciones 
aquí indicadas. Las cantidades aquí indicadas son valores de referencia, si de los 
estudios r~alizados resultan valores mayores, se entiende que han sido 
consideradas en su propuesta y, por lo tanto, no resultara en costos adicionales a 
EL ESTADO. 

DRENAJES SUPERFICIALES (CUNETAS TRAPEZOIDALES PAVIMENTADAS 
Y LLANERAS REFORZADAS O TRANSITABLES) A DISEÑAR Y CONSTRUIR: 

EL CONTRATISTA debe diseñar y construir las cunetas trapezoidales (H:1.5 y 
V:1) con cantidades no menores a 84,500 ·mi, deberá diseñar y construir un 
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mínimo de 350 mi cunetas llaneras reforzadas o transitables, deberá diseñar y 
construir un mínimo de 1,250 mi de canales de hormigón para banqueta. 

De tener disponible el espacio, el contratista podrá separar las cunetas de la 
rodadura para mejorar la seguridad vial. Del mismo modo, el Contratista podrá 
variar la pendiente de los taludes de las paredes: de las cunetas pavimentadas, 
siempre y cuando cumplan con los parámetros mínimos de diseños para las obras 
de drenaje especificado en estos Términos de Referencia y que no generen 
inseguridad a los usuarios. 

Las cuentas pavimentadas existentes, deberán ser limpiadas y en el caso de 
aquellas cunetas pavimentadas que no se encuentren en buen estado {fracturadas 
y/o con desgaste de hormigón), deberán ser removidas y construidas, según la 
sección típica suministrada por EL ESTADO, o lo que el estudio hidrológico e 
hidráulico determine. Sin embargo, en ningún momento, tendrán dimensiones 
menores que la indicada en las secciones y detalles típicos. 

EL CONTRATISTA debe di$~ñar-y···c-d'iistruir-.Jas canales de hormigón para 
banqueta a ser utilizadas ari6Íargl~de las báljlquetas;-.¡:¿roducto de movimiento de 

/ ';:) 1 ¡-'..) l_ V i /?:::-, " 
tierra de excavación. //. ('v; __ : .. ---------:-.... _ ,1 0-

/ ~ ~- ----~ 
/ , /..... """' \ 

.' ' ~ 1, * ~ ~- . ~ \ 
Las cunetas indicadas en)ós plaQosfconceptúal~s son solo de 'referencia; es deber 
de EL CONTR~tls:r~A;Efise"~-ª!É~~~~9~~a::gtrrete\r0."el \~po de drenaje a 

. . . ./. .,. .• z.:,.~iln, , V'{V; 1\\'>: ?~~ . . -
ut1hzar, prev1a apr~!?,.~c1on d~ 1.~:!?,.1.~~€:'Z~~pj;.~~i~f'l~~ ,~~ Estut;11o: y E>1senos. 

f /::..~1_) ( ':' 1 ·' ~~~- !'.82)~;:;-.::··::n~l ~¡~J \V \ · 
Nota: Si el est~dio hidrológidS ~jR';,gr.i01¡®~t.ñ.:~-~p~{que las c

1
antidades de cunetas 

son mayores Í I~J~icado er l ~:~!~~~ffmih_®~:~l!inrte;rencia, le(@t~nderá que esto 
fue considerado por EL CONTR~~6S.l:'~-eJJ-.~a;w(.opuesta, por lo ta to, no resultará 
en un costo adikional kara ed E. ''s~!oajl ~ ~}j} ',! ¿ \> 

\ ~~ \ \ \~~~\·~ ''it:~~~ / ~~ 
DRENAJES SU~"J::ER~'NEO~~~isw~~~~~))NSTR · 1~: 

\ ~ '\,. "<~2JJP$¡ -~~-~ / ~~:;:<'l 
' ~~ ,.._. r ' /. v 

EL CONTRATISTA d"ebe~~s~r--y..,.Q_q_nstru[...ufliÍ'lf~o de 6,500 mi de drenajes 
subterráneos a lo largo )ar.a los tramo.§.Jen que los estl:Jáfos geotécnicos indiquen 
que el nivel freático alcanza "'a-afectar la}eiliada.- .... / .....___ _______ _ 

Las cantidades aquí indicadas son valores de referencia, si de los estudios 
realizados resultan valores mayores, se entiende que han sido consideradas en su 

· propuesta y, por lo tanto, no resultara en costos adicionales a EL ESTADO. 

EL CONTRATISTA deberá basarse en el capítulo 27 de las Especificaciones 
Técnicas Generales del Ministerio de Obras Públicas para el diseño de sus 
drenajes. 

ESTABILIZACIÓN DE TALUD DE CALZADA SOBRE OBRA DE DRENAJE 
EXISTENTE: 

EL CONTRATISTA deberá diseñar y construir la solución para la estabilización de 
ambos taludes, o el que se requiera, de la calzada sobre la obra de drenaje 
transversal existente (alcantarilla de tipo cajón y/o alcantarilla tipo tubular) 
identificados a lo largo del proyecto, se conformarán los taludes con material de 
capa base y/o selecto y se revestirá con hormigón simple de 21 Okm/cm2 , para 
evitar la erosión, y como seguridad a los usuarios de la vía, se deberá instalar 

. barreras de protección tipo "Fiex Beam" a ambos lados, en cumplimiento a lo 



Contrato UAL-1-59-2021 "DISE~O. CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS- AfO SERENO- PIEDRA CANDELA, 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ". 
Página 12 de 30 

establecido por la normativa AASHTO y con su nivel de contención 
correspondiente (TL-4). 

Dentro de los alcances generaíes de la solución integral para la estabilización del 
talud de calzada sobre obra de drenaje transversal existente: 

• Excavación no clasificada y conformación de los taludes a ambos lados de 
la carretera. 

• Relleno con material granular, base y/o selecto. 

• Zampeado con hormigón simple, cuya resistencia mínima será de 21 O 
kg/cm2 a los 28 días de edad. 

• Diseño y construcción de Jos disipadores de energía, la cual podrá ser de 
piedra u otra estructur~ de disipación, de acuerd? al diseño sustentado en 
una memoria de cálculo, que deberá ser presentada a la Dirección Nacional 
de Estudios y Diseños para su Visto Bueno. 

• Diseño e instalación de barrera de protección tipo vigueta metálica con nivel 
de contención TL-4, cuyo detalle típico será suministrado por el Ministerio 
de Obras Públicas en Jos---planoscOñeeptuales adjunto ai Presente Pliego 
de Cargos, a all').b~ ladc&~de la v&J ba}P'·Ia,s mismas condiciones y 

parámetros es_tatiÍeci~s . ~r.l~el-preseñte--T~rQy. rrro dé,~ferencia, Sección 1-
36 1 '"' ./ ........__ . . ''-" / ' .. ·.'; ·:, •' ', 

, ~·~,./ J/ ·~~ )•. . . r .:..;- -,i.. ' ·"· 

. 1 ,.._ 1) / · :.' ·- ~ ~-';¡ - - "·' \ • .~\ 
/ <, 'V · ___ .,--::_~--\..) r-:_¡; .,:---...::"1.;::- v~) 

PUNTOS CrÍ~7i A 0,~~~~~~~1~~f,: \ ~ \ 
EL CONTRAT~JA deb~?&J!Iiiia~~~(,ti,¡r la sol~clón ¿ptima para los 
p_un~os crítibo~~.Tntificadb~ t~~~~~l:ar~0~~~~~ylecto y/o)q~ cLmplan con las 
s1gu1entes dondiCic:>nes: \ '.. t1:~,1 t:.::.~~~,=-~.:'::.:.:::~~J [f:'¡·-,_.::· J 

\ - \ :. ,_~ ... ~ -- .. d 1 l 

'\ (o\..,\ 1 \'1~:.~~·:;: :¡ ~1~ \.,~'' -' IJ}<,Y ¡' ,1 ¿!.::)· 1 
\ _,.- ~ T \ '';'\- \~' , ~ ~ 1"'' V' ''' ' 

• Desprendim\ 1€into 'qe tah.J~E~ \~~ ~- · :· i~ / j 
,~~ '"' -¡;<i'1-'lil.I;~};'!({LL\\\Z07" ~~~ 1 r • . .-

Número Estactón a_P.fJ?xLmada ( 1 \) /óbservaéiones· ~ ··' - . .,.,. ' / 

1 5k+500 '',, ~1 .................... .... ._... - He<::ll:Jéción'Cie~calzá.da 
'- " 2 29k+140 ' , ......__ -: J~esprendimietíto de talud y afectación 

------·~. 
v-~ _.r-" 

--......._ ... _deJa-calzada 
3 50k+200 Desprendimiento de talud y afectación 

de la calzada 

Dentro de los alcances generales de la solución integral para la estabilización del 
terraplén: 

• Identificación de la superficie de falla. 

• Análisis para la estabilidad del talud. 
• Diseño y construcción de la solución óptima para la estabiliz~ción del talud, 

sustentado mediante memoria de cálculo y planos de diseño, que deberá 
ser presentada a la Dirección Nacional de Estudios y Diseños para su Visto 
Bueno. 

• . Diseño y construcción del sistema de drenaje integral para la correcta 
disposición de las aguas superficiales y subterráneas sustentado mediante 
memoria de cálculo. 

• Diseño e instalación de barrera de protección tipo vigueta metálica para un 
nivel de contención TL-4, cuyo detalle típico será suministrado por el 
Ministerio de Obras Públicas en los planos conceptuales adjunto al 
Presente Pliego de Cargos, a ambos lados de la vía, bajo las mismas 

-,_ .1 ....., • • 

'- . y .. ~-~ 



Contrato UAL-1-59-2021 "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS- RfO SERENO- PIEDRA CANDELA, 
PROVINCIA De CHIRIQUÍ". 
Página 13 de 30 

condiciones y parámetros establecidos en el presente Término de 
Referencia, Sección 1-3.6. 

EL CONTRATISTA deberá realizar todos los Estudios e Investigaciones de campo 
necesarios para desarrollar el Diseño de los Planos, así como las Especificaciones 
Técnicas requeridas para el Diseño y Construcción de la Solución de los Puntos 
Críticos en la carretera, EL CONTRATISTA deberá contemplar en su proyecto de 
diseño, los parámetros mínimos, especificados en el presente documento, 
sustentados con los estudios, análisis y cálculos requeridos, basándose en las 
normas de diseño referenciadas. 

EL CONTRATISTA será el responsable de la calidad de las obr!ls que construya, 
para lo cual deberá implementar las medidas de Control de Calidad necesarias 
para este objetivo. 

EL CONTRATISTA deberá considerar las medidas -de mitigación ambiental al 
momento de ejecutar los trabajos para la solución del punto crítico como 
obligación contractual en el desarrolloaelosttabaj(is. 

<~ {6)~, 
OTROS TRABAJOS ESPEOI~ICOS-A-RE"Al::IZAR& "\ / '-~ .._,~ 

1 ~ / , , ~: '''*';- . . ~'-.. . 
EL CONTR~TIS~A de~epf.reernp.l~a r !9.:-~a~:_la.~ tuber~élS !!:~~s.xersales existentes 
cuyo matenal sea de::'P.Iastlce:..y/<r.;:;mejalrca:sFC!lUe.-t;sten\detendradas y/o que no 

1 / '-'...-;;:¿¿y;;::-;¡¡,.''hT"~'~· ¡"''l~1f<~--:Y \ \ 
cumplan con la cap,~cidad l?:.t!!-9!~liJ1:~~~~4r,~€tu~rJ.g~'/ . indicad~n los presentes 
Términos de ~e~~hba, p6r; ftup~Já~_mar,;pig9r·~- reforz\¡~t;;. don un diámetro 

' . d O 7.' f 1 )J ... . , 
1' 1~t ' IT-~d· .t "'' 1 1t d' \ h'd 1, . m1n1mo e . 

1
sm o por e u1a,roe ,(9~·qu_~~!Q-_ lquer os es u 1os 1 ro og1cos e 

hidráulicos, pero~l ningún c~1b1·: 1idéoé1 Iser.:¿.Jtt~nor de 0.1/
1
5mJde diámetro. Se 

\ 

c.--' \ ... 1[~ .. ~~¡~~~~ r c..=J J 
permitirán las baterías, má~i~.91~_e,~·.do_§"f{(~~Jq;lfn1 eas dE1 tuberías en cruces 

~ \ 1-t.-· ·· ....:-·- - ~ -~--i';f l 1" } 
transversales. Sin 1er:noargo, el diam·etr:.o:'.!11:llln'lm-0';par

1
a esta c9-fll:i}ci0n deberá ser de 

~ r il\.\-
1 

\ \ \-.~~~"'-\···~~ ·''l:'t'J _$¡ '/ / / 
0.90m y máxim~fe/.f.8Q_m de \gj~~~l~~; ~j;~~~¡cesario colocJ'r más de dos (2) 
líneas de tuberías, ek<'cór.ttratiStá~del•le'rá'JJRP~trüir enlstR-Iug_ar, alcantarillas de 

\ \~./ '-.. '·<.!.LJ.iTP,(:¡ \..:. ~\>Y / ~v 7 
drenaje tipo cajón y,,sth !i_T1itar..~: a ·la f~_91a 1 OO~yJJti~izaaa como referencia para 

este proyecto. " . ., __ ~? '··- ·-·-----·-·-- ~) / 
................ j ~ · " 

"-.., -~ 7 /. ' 
EL CONTRATISTA deberá constru.i.t.~~_r_cabezal en los cruces transversales 
que se encuentren sin cabezales o reconstruir si su(s) cabezales se encuentren en 
mal estado. · 

CONSTRUCCION DE CASETA TIPO "Du: 

EL CONTRATISTA suministrará una caseta tipo "D", en el sitio aprobado por el 
Ingeniero Residente del MOP, para uso de la inspección del Ministerio de Obras 
Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el Capítulo 1 del Manual de 
Especificaciones Técnicas del MOP. 

EL CONTRATISTA debe suministrar e instalar un rótulo en lámina metálica, con 
la leyenda: "OFICINA DE INSPECCIÓN del Ministerio de Obras Públicas", 
incluyendo el nombre del proyecto y el número del Contrato. La· estructura de 
soporte de dicho rótulo deberá ser metálica y la misma deberá estar ubicada 
estratégicamente y a una altura tal que sea visible para el tránsito vehicular que 
circula próximo al proyecto. 

EL CONTRATISTA deberá colocar dos señales verticales informativas próximas al 
acceso a la Oficina de Inspección, una en cada sentido del tránsito en el área de 
circulación vehicular más próximas y las mismas, deberán señalar la ubicación de 
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la Oficina de Inspección del Ministerio d~ Obras Públicas. La ubicación de todos 
estos rótulos será indicada po-r el Ingeniero en el campo, así como el tamaño de 
las letras de cada uno y los colores respectivos. 

PUENTES VEHICULARES A DISEÑAR CONSTRUIR V REHABILITAR: 

El ESTADO requiere resolver en el menor tiempo posible, que EL CONTRATISTA 1 

realice la rehabilitación de un (1) puente vehicular existente, diseño y construcción 
de siete (7) puentes vehiculares nuevos, tal como se indica en la siguiente tabla: 

N" Nombre del Ubicación Longitud Longitud 
Puente aproximad Actual L Mínima Observaciones preliminares 

a ancho de en (m) y 
la Ancho de 

estructura Sección B 
7K+890 Remoción de Puente existente de 5.80 m. 

Puente Sobre Diseño y construcción del puente, incluye 
Quebrada E:300499 L=5.80m superestructura y subestructura, Puente de 

1 Brazo Seco m B=3.50m 15.00 m dos carriles de 3.35 m, barreras peatonales 
N: 949628 de hormigón tipo New Jersey, losa de 

m hormigón reforzado. 

---·----....._,_ Limpieza del cauce. Limpieza del drenaje. 
,.-·-· ~construcción de barandaJes de hormigón ,--· 

23K+400 __. 
./ ·~ [] • tipO'new jersey. Reparación de las losas 

2 ./" - l !:, )que ~tan, desgastadas. Sustituir juntas E-<' ' Puente Sobre 
297235.74\ 

J'L= 11. 0_.- ----..:: dlla1fiti~ . LlmJ?ieza a presión del puente. 
Quebrada de _:;)/m- ~ReviS[ón de l~ubestructura y losa. 

Vueltas 1 / ~" ,...9= 6.15 m Co"ñstr'Gcclón de losas de acceso 
/N:9585~lJ.3·' 

-\C -; ~ 
; ·:= ::: l:· ., desgas~as. Los a!)9yos se deben alinear 

3m/ 
.,. ·' 

1 ... - .. y limpiar. ~eparastón~e acera peatonal . 
(' ,-.// / 

.. ,. 
'~ 

., ,.,. 

;·,: -~.;33._0 l' ~:'/if? _¡;l-2paraclón ~eh·r'esto de la estructura. "-.!/ . ··' ··~~ (f:ir:t.Nfa en gen~ral-áel p ~nte. Construcción ·v?i=tf$1 {"l~· ,l ~ ~-':<; · ·~''l." Yi' J? if\o \ ::\'\ ~éJe· :, ¡!ampeados. Remoc1ón de barandaJes ·/:;_. --{ WJ . .-.,. ; . 
· ~ ~ "1.1?<·/~ ,;: - metalic.os. \ ~ \ 

1 /~ .::J2,3K+650 T 1'\~•:' :.:J:.:·u '!· ;--~~-/.,- " , .. : 1~: ·J~e~~tón de Puept~;el<lstente de 9.00 m. ..;:,. ~~ -.. '-- -"" 
Puente sobre í ¡"' ~~ ...... : .::::-~~ f~~~o y construtclón del \ puente, Incluye 

Quebrada 
1 

~~,,: ~ ~~?~~¡ E:297099 .~ s pe estructura y subestructura, Puente de 
t e .... ! m }·li:: J~os ~arñles de 3.3sfiñi:ar¡lgras peatonales Azu\ 

.:¡:;¡¡1 :~:_ ..... 
3 r:: ~ ~:958880 1 L-19 e·ro-= ·-· 2o:oo'iii ... · ) ~e 9rmigón tip9 IÑe J~rsey , losa de 

)- ¡.., ¡til~'l ... ...J.,;:<> \ m - ,14 . .......: ~ L tlotm gón reforzadO. / B,,, ;i ... . o.m .. ~--· ;..¿:: ' '1 ~ ~ • 

1 

~~900 
\ ... ·.¡·~- --- .. ... 'J.flembclón de Pu~e existente de 12.1 o m. ,· .< -~ \ ( \ \;;,~~: ¿t·(~l ~· jols~ko y consyu~ dél puente, incluye 

4 ~--'"\ ·· 2: 1 ~ · ,¿¡.vpprestructu~a y subesifuctura, Puente de 
Puente sobre E:294565 ~.:2~ ;-.... %2~0·rrí ;:¡_ ;:~~ carñles de~5 m,})arreras peatonales 
Quebrada de\ '' ' .,~l)l\ ., L 12j:9,.'· lft)\~li!~~ ~!:fe horm~ó'Q_~ 

1 
New Jersey, losa de = . ,.· m~ 

Vueltas 2 , N\962338'-. B= 4·rh~ · P.· 1 ·~ ~hormigón refo~'dv . 
\. vm }', "-..... ! ! . ., 7,, 
33~+30~01,. 1 -...... ,Rémodób de P6énte existente de 12.50 m. 

E.;, 'v 

............. __ 
--~--- Diseño~~ cops ucclón del puente, incluye 

5 Puente sobre 292997:95 --d.6-:~om superest~ctura y subestructura, Puente de 
Quebrada de m ....._ 

-.....L = 12.50 dos carriles de 3.35 m, barreras peatonales 
Vueltas 3 N:963854.0 ---- ¡,r,, , .. derhormigón tipo New Jersey, tosa de m- - ---6m B=4.15m hormigón reforzado. 

43K+044 Remoción de Puente existente de 1 O m. 
E: Diseño y construcción del puente, Incluye 

6 Puente sobre 290817.55 superestructura y subestructura, Puente de 
Quebrada m L= 10m 20.00m dos carriles de 3.35 m, barreras peatonales 
Del Norte N:969052.1 B=6.20m de hormigón tipo New Jersey, losa de 

sm hormigón reforzado. 

Remoción de Puente existente de 12 m. 
j 56K+450 Diseño y construcción del puente, incluye 

Puente sobre E:296452 superestructura y subestructura, Puente c;le 
Rfo Sereno m L = 12.00 dos carriles de 3.35 m, barreras peatonales 

7 N:97618B m 20.00 m de hormigón tipo New Jersey, losa de 
m B=4m hormigón reforzado. 

69K+000 Remoción de Puente existente 12.40 m. 
E:306350 Diseño y construcción del puente, incluye 

a Puente sobre m L = 12.40 20.00 m superestructura y subestructura, Puente de 
Río Candela N:982329 m dos carriles de 3.35 m, barreras peatonales 

m B=4.20m de hormigón tipo New Jersey, losa de 
hormioón reforzado. 

TERCERA: PRINCIPIO DE INTEGRACIÓN DEL CONTRATO. 

EL CONTRATISTA acepta que las Condiciones Especiales, Especificaciones 
Técnicas y Suplementarias, Planos, Anexos, Manuales, y demás documentos 
preparados por la Dirección de Administración de Contratos de EL ESTADO, para 
la ejecución de la obra arriba indicada, así como su propuesta, son ánexos de este 
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contrato, y por lo tanto forman parte integrante del mismo, obligando tanto a EL 
CONTRATISTA como a EL ESTADO, a observarlos fielmente. 

Para los efectos de interpretación y validez, se establece el orden d~ jerarquía de 
los documentos, así: 

1. El Pliego de Cargos, y sus anexos; 

2. Las Especificaciones Técnicas; 

.3. El Contrato y sus adendas o modificaciones y 

4. La Propuesta · 

En todo caso, para la interpretación de los trabajos a ejecutar, las partes acuerdan 
que se deberá interpretar el Pliego de Cargos en su integridad y no por secciones 
separadas, por lo que cualquier actividad descrita en cualquiera de las partes del 
Pliego de Cargos serán exigibles y forman parte del presente contrato, sin que 
deba ser complementada por otra sección del Pliego de Cargos. 

En caso de que se describa ~aGtividad-a··ejec.bJtar y exista omisión en el detalle 
del método constructivo, determinación en )<!5s términos de referencia o en los 

/ rL• \ ~.,_U/ .. 
planos conceptuales ,.sümi~@~ra~gS::por-eLMinis}~o 'ae Obras Públicas y EL 
~ON~~ATISTA no paya re,.íí:áclo la_:,o,p~~~aclón'~rtinen~f.ara su aclaración o 
1nclus1on del detalle ;,.en eJ. -';' ·Contrato'{ '·' .~e debera Interpretar que EL 
CONTRATISTA 1st&:jbliga~~~1~j~je~yj0~~~::~pactividaaJd'e\ conformidad con 
las buenas práq{¡~-~ d/la ing~.0~~~~1~rur~~Egp Espe~i,fi~iores Técnicas del 
Ministerio de O/brg_~{úblicas;,~_;.é\~~{~3i~J?nales ~~~MTGJ, en ese orden. 

\ ''·\ .. l!r~' .. ;.: - · · fj'~' ·\ .. ~-~ ~~/·/ 1 ' ' 
Queda enten~do3j~e cualqllie~lroifQ!ll í.li'!:iiii~u'\ción que ~li~ue actividades 
adicionales no \contempladas\ Ef.~;:;~~JgJ~~~tR9s y sus f~dhs, pero que EL 
CONTRATISTA\ ha¿'~ \~resentrd_qJ!~~~~!~T~~~~1~ro~uesta ~éc¿'rJ!.ga./ conceptual o en 
planos de antepr:\o~. ecto) será ~~ªl~t~;_á}~1ste~::,~IQ"".,.c.osto algwno-a BL ESTADO. 

\ 't:;o/,·· ,. ·~-]¡¿--- ~:?g.=f l 1 
~\' ,~~-ÍUJ~il:.-\~~~~9 . / ~/ . 

\ b ""-.. f.•, h• ,, 'V 
CUARTA: OBLIGAc'IONE~1E>E'bA ENTIDAQ.C<:>rfT'? ATANTE 

',V -----~ ~/ 
~ . :.J.? ,// 

1. Adoptar las medidas par-a_IJlanteper, d~,nte"él desarrollo y la ejecución del 
contrato, las condiciones té~leas, eéOnómicas y financieras prevalecientes 
al momento de contratar y de realizar sus modificaciones, cuando así estén 
autorizadas por la ley o el contrato, de acuerdo co.n el pliego de cargos. 

2. Cumplir con las obligaciones que contractualmente les corresponda, de 
forma que el contratista pueda ejecutar oportunamente lo previsto en el 
contrato y en el pliego de cargos. 

3. Recibir los informes mensuales de progresos de trabajo presentados por el 
contratista, de acuerdo al avance de los trabajos ejecutados en el período 
correspondiente y, si ello hubiera lugar ~ devolverlas al interesado en un 
plazo máximo de tres días, con la explicación por escrito de los motivos en 
que se fundamenta la determinación para que sean corregidas y/o se 
completen. 

4. Efectuar los pagos correspondientes dentro del término previsto en el pliego 
de cargos y en el contrato. Si dichos pagos los realiza la entidad 
contratante en fecha posterior a la acordada, por causa no imputable al 
contratista, este tendrá derecho al pago de los intereses moratorios, con 
base en lo preceptuado en el artículo 1 072-A del Código Fiscal. Esto 
también aplica en caso de que un contratista no pueda ejecutar la obra en 
el término pactado, debido al incumplimiento de l~s responsabilidades de la 
entidad estipuladas en el contrato r13spectivo. 
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5. Programar dentro de su presupuesto los fondos necesarios para hacerle 
frente al pago de intereses moratorias cuando estos se presenten, de 
acuerdo con lo preceptuado en el punto anterior. 

6. Solicitar la actualización o la revisión de los precios y de los períodos de ~ 
ejecución, cuando por caso fortuito o fuerza mayor debidamente f-:.

1 
if:., 

comprobados, se altere s-ustancialmente el contrato, de conformidad con el ' '::( 
procedimiento previsto en el pliego de cargos. 1 

7. Adelantar las acciones necesarias para obtener la indemnización \ , 
correspondiente por los daños que sufra la entidad en virtud del 
incumplimiento de lo pactado en el contrato, y cuando este es atribuible al 
contratista. Igualmente tienen personería jurídica para promover las 
acciones judiciales y ser parte en procesos relacionados con el 
incumplimiento, la interpretación, la ejecución-o la terminación del contrato. 

8. Vigilar el estricto cumplimiento del contrato y denunciar todas las 
contrataciones p(lblicas que lesionen el interés o patrimonio de la Nación. 

QUINTA: OBLIGACIONES DE EL-CONTRATISTA. 
1 . Limpiar en el Sitio ~A~ d~rabajo d'W;ante la-~Ejecución de los Trabajos. 

Por lo cual deber{l/corr{íit.0mJferse-a:--:::, /}_~· 
. /' '~..,//_..., ~· ' 

(a) Mant~~er'l~~~ eL. sitiÓ: y Jr~íis' J~e lo~'T rabaids, sin desperdicios, 
b 

1 ,/;::.... f.'¡ 1 t . 1 --~- .· ,; -:;?. 1 . d'\ <"":'()\ '" • ., d 
a~u, a.._v¡; ¡:na er~ .~§:;g.~. 1g. ~9 .. P.o~~e,·_ªc.l§>.)Ja os ·c0r:1 a\ejecuc1on e sus 
Tr-ab~Jps;' l~'f!!~iff.~~[)®~~~~:.\=' \ 1 (Q' . 1 1' 1·- · l ,i(Yw·-l,• .. ~.. ·1 .. \ ~ 

(b) J~~Jr sufici~;~~~~;{.J{pieza de :u olicina en el Sitio 
Y.to'=eñ las área~ d~~1-'ioS:"Er:Jbaj:6g~~f1¡l'i~s áreas ctd ~bajo durante toda 
1 C::-' \ , ¡ ;i',~ l r.z:, ~-· B~'~ti~l 1 J 

la eJecupion de \19,s~m~~~-~~~~:Y?:? tU~,~ 
\ \ 1· . ·'- -·· - - - - "::.¡,.J / {' 

~ (Q\-\ \ '\\~~?'í:;_flh& f Ji/ 1 r' 0 
(e) C0laborar con la~,gfr~~~~~rs_9na~~qp~ trabajen en el Sitio y áreas de 

los 'rrabáJ'ds, para~ffi'á.~~ktJÓ,,e~1Sndicio~~q...,dev{¡mpieza cónsonas 
\ \\Y/ '\:. '<'¿IJlJJl -7/ 1~\~7 / ~ ,--:.,.. / 

con la~gislacióQ_ vigehte~~~-~ la Repú_g.lica de~ Panamá. 

~ 0 "-------/ ~ // 
2. Conocer las Con~ciones Naturales del /Sitio y el Proyecto EL 

CONTRATISTA será'"totalmente-Tesponsatíle de solucionar, a su costo, 
___ __,_ 

cualquier tipo de problemas que surja durante la ejecución del Proyecto, 
relacionado con las condiciones geológicas, hidrogeológicas y geotécnicas. 

3. EL CONTRATISTA se obliga a pagar las cuotas de seguro _ social, seguro 
educativos y sobre riesgos profesíonales para cubrir accidentes de trabajo 
que se registren en relación directa con las estipulaciones de que es 
materia este contrato, de acuerdo con lo que establece el Decreto de 
Gabinete No.68 del 31 de marzo de 1970, modificado por la Ley 12 de 
ocho de enero de 2008. 

4. Reparar los daños que provoque el tránsito de equipos y camiones, 
destinados para la ejecución de las obras en calles adyacentes al proyecto. 

5. Someter al MOP, dentro de los siete (7) días siguientes al recibo de la 
Orden de Proceder, un Cronograma Base Provisional que servirá como el 
Cronograma de Progreso para los primeros ciento veinte (120) días del 
Proyecto, o hasta que el Cronograma Base sea aceptado, lo que ocurra 
primero. 
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6. Someter al MOP. dentro de los treinta (30) días siguientes a la techa de 
entrega de la Orden de Proceder, un Proyecto de Cronograma Base 
incluyendo la incorporación de todos los comentarios efectuados al 
Cronograma Base Provisional. 

7. Someter al MOP para su aprobación, dentro de los cuarenta y cinco (45) 
días calendario, siguientes a la fecha de suscripción de la Orden de 
Proceder, un manual de sistema de gestión de calidad (en adelante, el 
"Manual de Sistema de Gestión de Calidad"). 

8. Someter al MOP para su aprobación, dentro de un plazo máximo de treinta 
(30) días calendario, a partir de la fecha de la finalización de los estudios 
técnicos requeridos (v~r cláusula 29.1) para contar con los Planos Finales 
de Ingeniería, especificaciones y memorias de cálculo, completamente 
desarrollados. 

9. Colocar señales y dispositivos de control del tráfico, necesarios para 
garantizar la seguridad de-losusüanos;-las condiciones de las vías y el 

/ .......... 
desempeño del mi~m?: ft,_ @ "'"""-

// (~ -------- 0 "' 
10.Ejecutar cu~<:¡uie~~rabajc;que fuere ne~rio para 'r-eparar, reemplazar o 

corregir cualq. uieraekct. o ,U·7"otm ~i~l~di0n de g¿-rantía.dé~este Contrato, sin 1 l. ... ./"'::. .,. \ / ú \ 

costo alguno$.(ra EL<§_S;f~I{O.) .• ~~· ~·,.~~~ ~ 
1 1 ·--./.?;-"/Jt/,?!J7111' 1 ;~\\"'' . ~;~. \ 

"n / '-1::~~?'(f7}¿¡¡f;;,'?:.''J:~'t~ ... >_' :·Y ... \ --
11. Desarrol{al~ ¡EstudiÓ['v,_~e~¿lrñB"i~tg~moten)al (Es lA) '?.édrrespondiente, su 

presentJción ~ ~probacióQJ;~,;ei[-Min~~ci6'1de Ambi~nte, pkra dar inicio al 
proyectÓ, ~. c

1
umplir eh ne~'! id~b~séf:Vá~l!.~ia ¿1 mismo

1
1 ~ } t::J . - 1 '1l· l ~l ,Q r' .l n-··1 1 . 

. 12. Es resJ~nsab1hdad .de;:\~~~~~~~~~l;~T~~ baJo 71 pre7ente Contrato, 
rehacer, por~su\propla \y exclo&J9.a·, ca-a-nta y

1
costo, todO. aquello en la obra \ \O.- ~ \ •, \\~:- ';,- -¡ ¡ -·/rf'l"l#f.; "/ / c:.:::..J 1 

que, por c~~sas,~t{lputal;)~~a~~'~:§_~~~fR~sto conldefe,os, deficiencias o 
de manera 1pcpm(:}l~ta . -<:~'f•¡n¡ \1 ,~,1·fftít ll\~'<:;?" (~ \ V ,, -..:./-.t.'j).!-V(. 1 . ,~-1..!._~ / <~" , 

SEXTA: COMPROM~O~~ONT:~~ISTK'~ V/ . 
,, _ _} "7 ~ 

EL CONTRATISTA se compromat~pefíá(~ cabalidad su compromiso 
con la Entidad Contratante, según lo establecido en este Contrato. EL 
CONTRATISTA ejecutará la obra y cumplirá con sus obligaciones en virtud del 
presente Contrato, con la debida diligencia, éticacia y economía, de acuerdo con 
normas y prácticas profesionales generalmente aceptadas; asimismo, observará 
prácticas de administración prudentes y empleará la tecnología usual para este 
tipo de obras. · 

SÉPTIMA: PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 
EL CONTRATISTA deberá entregar la obra completamente terminada y aceptada 
por EL ~STADO, dentro de los SETECIENTOS TREINTA (730) DÍAS 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha de la O~den de Proceder. 

OCTAVA: MONTO DEL CONTRATO. 
EL ESTADO reconoce y pagará a EL CONTRATISTA, la suma total de SESENTA 
Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA. Y UN MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN BALBOAS CON 94/100 (B/.66,461 ,991.94), por el trabajo 
ejecutado. El monto total. del contrato se desglosa de la siguiente manera: por la 
ejecución total de la obra detallada en el presente contrato, la suma de 
CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO BALBOAS CON 05/100 
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(B/.52,742,844.05), más la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA V NUEVE BALBOAS CON 084/100 
(B/.3,691 ,999.084), en concepto del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Corporales Muebles y la Prestación de Servicios (I.T.B.M.S.), por Costos 
Asociados la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN BALBOAS CON 490/100 (B/.1,432,371.490), 
más la suma de CIEN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SÉIS BALBOAS CON 
004/100 (B/.1 00,266.004), en concepto del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Corporales Muebles y la Prestación de Servicios (I.T.B.M.S.); por la Adquisición de 
Servidumbre la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL BALBOAS 
CON 00/100 (B/.3,400,000.00) por el Costo de Financiamiento, intereses, 
comisiones, Impuesto a la Transferencia de Bienes Corporales Muebles y la 
Prestación de Servicios (I.T.B.M.S.) y otros gastos por la suma de CINCO 
MILLONES NOVENTA V CUATRO MIL QUINIENTOS ONCE BALBOAS CON 
31/100 (B/.5,094,511.31), en concepto de: 

Concepto Monto B/. 

Obra ,...---: ---............ 
~ .... 52,742,844.05 

ITBMS g~r~;::> u:~ Ud) "'-.. 
f'...._ ' 

3,691 ,999.084 

Cost9s AsoblB.gos..-- -~~...,~ "-...:! ,432,371.490 
IT~MS 'dE;t. yóstos A~ociados,:. '"'- \1 00,266.004 ' . 
AdquJ~j~jón de S~iqurt~qre,~ " . &~~op,ooo.oo ,CostO''&~ Fini~u:ícilol:lipjlfe/J<~~:;;:?::· 

' , .. ~,. , / /~ , , ' ~""· •• • ,~ \ ~. • ... 1 
\ 5~0941511.31 

1~<6,?,1 / 
-e · ""-'Jj'l ' . , r '\ ~.\)>-'~- " 1 

• (":-;--- - ....:. ~l"..;~·=-- .\V L ;~ .. ~ -!i. , 
·-~". ¡\, • • ·/l ;t "':. · -- ·{~..:-~, ... ~~\(,· ;. . .. - ... , ., ..,. ___ \1 ,-(\' s)?r~P) ,~91.94 

1 -~ f l'' ., . __ ,-· ·- -'//w~r-- , ~ . ., '·'J 1 \/ '~'\. ¡~'~ .:~~~,:.¡:;-=1\il ¡'íl 
efeet s del PreseRte ,.e.ont~at0;=TEL! CONTRA 115-T-A reconoce A todos los 0 

1 

que ha 
i J:lil v ,,_ u ..;< ::-=:=.! ~· m . ¿,..r 

· inv~stigado t?d?s y1 ca~a ~r:}~~~:~~~~c-~~lf.~s y c1rcur¡¡st8Acfas que afectan o 
pudieren afec~ar~~_P{ec1o .~\oni..~~~~!TI~~,o-~wdo} en est_a!cp~usula ~que, en base 
a cada una de\ e~as. ~ond,tct~~9·~~:9a,o~a~s, ofertl dtcHo/Precto Contractual 
en el Acto de Llcttacton{ubhc~~91~0dªga··p~-&EL E~ADO para la Obra. 

\\ ~) ""- ~Jllllt.f\Wi~2>'7 . / ~ 1 
Observación: E~ ESt[ADO~ -~dfm~ete:§_)a i_9éluir en las partidas 
presupuestarias necesa?i/s los pag6~-qüe deriv~ de/la ejecución del presente 
contrato en las p_róxim~"'vig~cias ''J~'fales~.a~erdo a lo establecido en el 
Artículo 34 de la Ley 22 de 2006' que-regt:Jia-la Contratación Pública, Ordenado por 
la Ley 153 de 2020. 

Según Nota No.MEF~2022-21009, del 19 de abril de 2022, del Ministerio de 
Economía y Finanzas que establece como Monto de Financiamiento la suma de 
CINCO MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ONCE BALBOAS 
CON 31/100 (B/.5,094,511.31), esto con fundamento en el Artícuio 118 de la Ley 
22 de 2006 que regula la Contratación Pública, Ordenado por la Ley 153 de 2020. 

Se deja constancia que el Monto de Financiamiento no incluye el Monto deiiTBMS de 
la obra, el cual constituye la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE BALBOAS CON 084/100 
(B/.3,691 ,999.084). 

NOVENA: FORMA DE PAGO. 
Los pagos al Contratista se realizan de forma parcial, en virtud del cumplimiento 
de las diferentes etapas del contrato, por avance de obra, conforme a los informes 
mensuales de progresos de obras indicados en el pliego de cargos. Los créditos 
que se deriven de los avances de obra mensuales presentados por el Contratista 
una vez sean aprobados, serán reconocidos por el medio de Informes de Progreso 



Contrato UAL-1-59-2021 "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS- R{O SERENO- PIEDRA CANDELA, 
PROVINCIA DE CHIRIQU{". 
Página 19 de 30 

de Trabajo {IPT) que serán emitidos por El ESTADO, según lo previsto en la 
Resolución Ministerial MEF-RES-2021-2015 de 17 de septiembre de 2021 y 
conforme al Modelo Anexo de dicha Resolución, emitida por el Ministerio de 
Economía y Fianzas. 

. Tratándose de un . Contrato Llave en Mano y de conformidad con lo regulado en el 

):
~ Capítulo XII, artículo 11_8 y 119 del Texto Único de la Ley 22 de-2006 ordenado por 
;;~ la Ley 153 de 2020, el monto total de los créditos a que tenga derecho El 
~ CONTR~TISTA derivados de este contrato, conforme a los avances de obra, 

·: 'tr representados por informes de Progreso de Trabajo, emitidos por El ESTADO y 
refrendados por la Contraloría General de la República, serán pagados de la 
siguiente forma: 

1. Los informes de Progresos de Trabajo emitidos y refrendados por la 
Contraloría General de la República hasta por un monto equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) de avance de los trabajos objeto de este 
contrato, serán pagados el 30 de diciembre de 2023, con recursos del 
presupuesto de vigenc~~Jiscai-2023:-En~~ evento de que los informes 
mensuales de progr_es6s de

1
·1r.abajos pfesentactGs por El CONTRATISTA, 

· / ~ . r~ l . ...UJ , ~-"-
no hayan alcanzado~ c1ncuenta~po~en)9' (50~) de avance de los 
trabajos y, pol/l~ .tantc;,vRóha.yan .~IJli~ido y ref?éndado t~dos los Informes de 
Progresos d¿ Tra~jo para,:_el 'pagc(e'n 'la' t~cha"antesjodicada, El ESTADO 
pagará enjl!cb_§7 t6ch~Jo~lmgcrfe$/~~l:Qgreso 'dé··t)aBajo ya emitidos y 
relrendaqos; ~os¡§;guie~@fñ~J~~~j¡_i;i'sos dé\T rabd¡i' que se emitan 
como resu@~o de lo~ ftr~e~~~~li:z:~~s~por El \Oj)NT\RATISTA para 
alcanzar{ dicho{ cincuerl~'•B1'j5r~é_!§dt~(~~?k) ('~¡1 que sean refrendados por la 

, ,J r: · ·' -\ -/ 11 - --.. ·,- i'l~~~ 1 r=-11 l 
Co~tralofía;_~;eneral d¡ la ji.(t~JJ.bli~¡;_s~~~-~ plagados f [11~~ ¡ta~dar el 30 ~e 
abnl de f022t., 

1
ron recur~~~~~~~g~;~.s~~~~s~9 de la ~tgencta ftscal del ano 

2023: De, n~~l~anzar\ el\~fE~-~ñf~JJ2ictento (59P~'}~de/ avance de los 
trabajos y\ p'er1o tanto, no_s~~I;Ja_tJL: ,~IJ!·Itréto-~ refre9éiaoot0dos los Informes 

\ \ \~ 'l- -~-11.~ .-?í~( -~1 1 
de Progres0, de.<t'hib~jo cE5g~s~1óndrer.lll té~a7.:'aicha etaP.a, 7~ara el pago a más 

, \V/' , .V/¡ /l)JJ k.·l '~\{lL~\~ . / ~~ 
.tardar el 30 de aoril d·e~024~ los~lnjormes d_7Progresos de Trabajo que se 
emitan y refrehd~n~sferiG>r_ª-ai~~--fecli~yrán/pagados en la. fecha 
indicada en el sigtiieqte párrafo . ._;.

7 
// 

2. Los Informes de Prog"resos~~mitidos y refrendados hasta 'por el 
cien por ciento (100%) de avance de los trabajos objetos de este contrato, 
serán pagados el 30 de diciembre de 2024 (pago final) con recursos del 
presupuesto de vigencia fiscal 2024. En el evento de que· El 
CONTR-ATISTA no haya alcanzado el cien por ciento (100%) de avance de 
los trabajos y, por lo tanto no se hayan emitido y refrendado todos los 
Informes de Progresos de Trabajos para el pago de dicha etapa en la fecha 
antes indicada, EL ESTADO pagará en la referida fecha de los Informes de 
Progreso de Trabajo ya emitidos y refrendados; los siguientes Informes d 
Progreso de Trabajo que se emitan por trabajos realizados por EL 
CONTRATISTA, hasta alcanzar el cien por ciento (100%) de avance de 
obra, serán pagados a más tardar el 30 de abril de 2025, con recursos del 
presupuesto de la vigencia fiscal de 2024 . 

. En estos pagos se incluyen los ítems de Costos Asociados, Adquisición de 
Servidumbre y los Costos de Financiamiento. 

Para el pago El CONTRATISTA deberá presentar los Informes de Progreso de 
Trabajo en las fechas correspondientes y cumplir con los términos y la 
documentación requerida en este Contrato y en la Resolución Ministerial MEF­
RES-2021-2015 de 17 de septiembre de 2021. 
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Para que se proceda al pago final, el Contratista deberá cumplir previamente con 
los requisitos siguientes: 

1. Presentar constancia de que el Acta de Recibo Sustancial de la Obra está 
debidamente firmada por los que participaron en la Inspección Final de la 
Obra. 

2. Presentar constancia de que la Fianza Definitiva de Cumplimiento estará en 
vigor por el tiempo exigido en vigencia de la Fianza Definitiva o de 
Cumplimiento. 

3. ~resentar constancia expedida por el Director de Inspección, que no tiene 
deudas con El Estado por compensaciones motivadas por demora en la 
entrega de la obra, ni· en concepto de gastos extras en que hubiese 
incurrido El Estado por culpa del Contratista ni por cualquier otra causa 
relacionada con .la ejecución de la obra. 

4. Presentar constancia al Director de Inspección, donde se indique que todos 
los gastos de mano de obra, materiales y otras obligaciones en que hubo 
de incurrir con motivo de la ejecución de la obra objeto del contrato, le han 
sido retribuidos por El Estado o que se han hecho arreglos satisfactorios 
para su cancelación. . .-------------·--...... 

5. Presentar constanqia~asr;?~paracio~~ de .... Tos,caminos de acceso, por él 
utilizados, firmad{ y á~c;¡>ba&~por-ei-E>irec~r.~f ln'Sp*\cción. 

6. Presentar cofl·§Íánci~~)irrnad~ pgr,.)~ ~eccióA~mbiental del MOP, previa 

coordin~ci~rlL'c~~ :el. Dire.?t~ d~-~;,!n}.e=~ci~~· d~n~~\\~ certifi~a q_u~ el 
Contrat~st~ ha 'Q~mphqp.~~~~~~~~JI~~~~q~_ttos ambtentales a el extg1dos 
en el phego de-cargos ~~,. _ -c~tW,w., ... _,.,l·"_~~~~~y,.1 \ \ 

¡ (;,'-:;"¡ 1 1° lí"'~--.. .!!.¡,;...:p,)·~ . . :~: -:j •" ~ 
! ¿?J ' ·:j¡J .•. -~·· l·:,::' : i:~':';9~·/l"l.?" ' ~:/ \ 

Dado que la eiecu~idn del Pr~y~ro§bj~~;[él:~;;:;~ / Contrat0, es Rluri~nual, en el 
supuesto que \

1 ~/E!STAoo,l c9,;~¡1iii[s_~ié"_D~I~!! interés púbÚc~, !a solicitud del 
M. . t . d E e:. L F" 1 .:.. 1'' l ~ ~ ~~ t'• l · 11 f J d j . d. d , tnJS en o . e tonom{a. Y. tnf-'.J~,~~~~e.:;:~J;3b~n.r¡ as ec¡as e ~ago tn tea as 
en esta clausul~ , ~~~1ra los¡ co~.1~~·T.'!~~.gp.t~s y¿ de es~t¡ftyrac•on en general, 
derivados en la 8esoluc~ón M i'~~r:l~~E~--~~~021 -20'1 5 de ¡{7 de septiembre 
de 2021. Este co~o d_ e~7tidanciamt¿6to,.l estirnde~)haienteA-1~eet.l v.alor del Contrato. 

\ 
'\ v ·,, V..¿¿¡!JY? ,;~.u_l,_~~y / ~-._..¡ 
'"' . ' l_¡l :·.' :'\. ,..J'tt, ""-.... . . _/ rf\ /. . 

A efectos de perfeccion .. ~r'- IW'descrit0-elp.árrafo qu~·-.'ª-htecede, en el supuesto de 
que se haya realizado Cesión(es) de.~~ditos(s), y...-áfin de salvaguardar los 
derechos de los Cesionarios ~Cesi.o_narids _ful.bsigáiéntes, EL ESTADO gestionará 
el consentimiento de estas. En este caso, no se requerirá que el Contratista 
suscriba aquellos acuerdos que se originen del diferimiento de los Informes de 
Progreso de Trabajo que celebre EL ESTADO con lo(s) Cesionario(s) o 

· Cesionario(s) Subsiguiente( S) de éstos. 

DÉCIMA:. PROHIBICIÓN DE INVOCAR IMPREVISIÓN CONTRACTUAL 

De acuerdo al artículo 202 del Decreto Ejecutivo 439 de 2020, el precio global 
para los trabajos previstos, no podrá ser reducido ni aumentado, ni podrá 
plantearse la imprevisión contractual para efecto de la variación de precios. 

DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN DE CONTRATO 

El Contratista podrá ceder los derechos y obligaciones que nazcan del presente 
contrato, previo cumplimiento de los requisitos, autorizaciones y/o formalidades 
respectivas establecidas por la Ley, el reglamento o por las condiciones 
consignadas en el pliego de cargos que haya servido · de base al presente 
procedimiento de selección de contratista. 
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Sin embargo, en todos los casos, será preciso que el cesionario deberá contar con 
la capacidad técnica y financiera para proseguir o dar inicio a la ejecución del 
presente contrato, en los mismos términos que el cedente. 

DÉCIMA TERCERA: ORDENES DE CAMBIO Y SUSPENSIONES 

EL ESTADO declara que EL CONTRATISTA ha presentado las siguientes 
fianzas: 

Fianza Definitiva o de Cumplimiento, Una Fianza Definitiva o de 
Cumplimiento por el Cincuenta por Ciento (50%) del valor del Contrato que 
responda por la ejecución completa y satisfactoria de la obra, la cual ha sido 
constituida mediante Fianza de Cumplimiento No.FC-015029-0, emitida por la 
compama ASEGURADORA GLOBAL, S.A. ·y GLOBAL BANK 
CORPORATION por ~a suma de TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO BALBOAS con 97/100 
(B/.33,230,995.97), con una vigencia de SETECIENTOS TREINTA (730) DÍAS 
CALENDARIO, para la ejecución de la obra, contados a partir de la entrega de 
la Orden de Proceder,. 

Dicha Fianza se mantendrá en ~igor por el término de UN (1) año para 
responder por vicios redhibitorios, y por el término de TRES (3) años después 
de que la obra objeto de este Contrato ha:ya sido terminada y aceptada, a fin 
de responder por defectos de reconstrucción y construcción de la obra. 
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Vencido dicho término y no habiendo responsabilidad exigible, se cancelará 
esta fianza. 
Durante la ejecución de la obra y de suscitarse por cualquier causa atraso en la 
entrega de la obra, EL CONTRATISTA extenderá la vigencia de la fianza de 
cumplimiento treinta (30) días antes de su vencimiento, sin. necesidad de 
requerimiento de EL ESTADO. La inobseNancia de lo anterior, será causal 
para reclamar la fianza ante la Aseguradora. 

DÉCIMA SEXTA: PÓLIZAS 

(a) Póliza de Responsabilidad Civil, No.040-Q02-000000979 -000000 
expedida por la CIA. INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A., con un límite 
de responsabilidad de B/.1,500,000 por evento y ·en el agregado del 
proyecto, incluyendo costos de defensa, gastos y gastos médicos. 

(b) Póliza de Todo Riesgo Construcción, No. 045-002-Q00000530-000000, y 
Endoso No. 045-002-000000530-000001, expedida por la CIA. 
INTERNACIONAL DE SEGtJHOS~-S-:A-:-po r~suma asegurada equivalente 

al precio contractu9-l~ ~ . @ ,. '""""' 
¿/ ~ ;----·---~~ <?! ""' 

(e) Pólizas de ,(Maquinaria' y Equ. ipo de --Construcción, No.1 0874992, 
07862831,/ 168~3l, 0~876io~~ * :o¡()~7SOÜ3~ 07~6~832 , 02830006E?, 
02830056,1, <02.R3000:Z01s_:0283ÓÓ,076~lOB75114, ~.'PB63281, 1 0875096, 

1 " 7 '-·c;2:~~,m ... ·y~'l9 ~~-~;-.:....,--y ' . \ 
1087550¡7,~E:i~321~-;.f~'O~~~f~~-k~~;~ª-~~~~ 078641! 3 xpedidas por la 
ASSA CO~f>NIA D&f$E~.V~-~~~~kJj~. \~ 

f { 
1 

~ )¡¡- . .. 1 =-; :::-:;-7'_] 1 ¡'I/ ""-J • / j \ >: _,- ' 

(d) Póliza de Transporte de r; : :.Wfu~ :-é:dr~";¡ f¿fNota No.JN1~6 ' 1085 de fecha 
1 r:'.f 1 l - "' l~ll.t l .-:=J 

21 _de di~i~rñbr~ de 20~1· ,·.. ~:?-:~2!2~W·/9!JA ~eña~a ~ue dicha póliza no 
aplica debidO, .~ue ~0 . 1 · R'otta:~an='e:fnÜJpOS ni mam[lfi les de bodega a 

\
' o'""~ ·e~ =:s,,,·-= ~~1,•(:.! )},~, . j ~~ bodega ~ , ... :~;~- \w r ·:l • --:;. ...,!""<..;';) • .._ _ _ 

_-/,. • ·~ - f" V ~...;,. 
~~-~- ,., ., ~~ 

~ "' ~ l)ll)). .. ~~~ ~:· "~ 
DECIMA SEPTIM~~O~UCIOií"A~Jl'II~TRATI!IA DEL)>ONTRATO 
.serán causales de resolu~# 'aamio~del~p(e-~te eontrato, las que señala 
el Artículo 136, del TextÓ'lJ~o de la L~y,~2 del 27 de jw(¡o de 2006, ordenada por 
la Ley 153 de 2020, a saber: ·------ v· .. _ _.,...../ 

. -----........-----
1. El incumplimiento de las cláusulas pactadas. 
2. La muerte de EL CONTRATISTA, en los casos en que deba producir la 

extinción del Contrato, conforme a las reglas del Código Civil, si no se ha 
previsto que puede continuar con los sucesores de EL CONTRATISTA, 
cuando sea una persona natural. 

3. La declaración judicial de liquidación de EL CONTRATISTA. 
4. La incapacidad física permanente de EL CONTRATISTA, certificada por 

médico idóneo, que le imposibilite la realización de la obra, si fuera persona 
natural. 

5. La disolución de EL CONTRATISTA, cuando se trate de persona jurídica o 
de alguna de las sociedades que integran un consorcio o asocJaCJon 
accidental, salvo que los demás miembros del consorcio o asociación 

· puedan cumplir el contrato. 

Se considerarán también como causales de resolución administrativa por 
incumplimiento del contrato, pero sin limitarse a ellas, las siguientes: 

1. Que EL CONTRATISTA rehúse o falle en llevar a cabo cualquier parte de la 
misma con la diligel}cia que garantice su terminación satisfactoria dentro del 
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período especificado en el Contrato, incluyendo cualquiera extensión de 
tiempo debidamente autorizada. 

2. No haber comenzado la obra dentro del tiempo debido, según lo establecido 
en el Acápite PROGRESO DE LA OBRA del pliego de cargos. Queda 
convenido y aceptado que el presente contrato se resolverá 
administrativamente, si EL CONTRATISTA no iniciare los trabajos dentro 
de los SIETE (7) días calendario siguiente a la fecha establecida en la 
Orden de Proceder. 

3. Las ·acciones de EL CONTRATISTA, que tiendan a desvirtuar la intención 
del contrato. 

4. El abandono o suspensión de la obra sin la autorización debidamente 
expedida. 

5. La renuencia a cumplir con las indicaciones o acatar las órdenes 
desconociendo la autoridad del Residente o del Ingeniero. 

6. No disponer del personal ni del equipo con la calidad, capacidad y en la 
cantidad necesaria para efectuar satisfactoriamente la obra dentro del 
período fijado. 

DÉCIMA OCTAVA: TE~II'i~~~NIL~'S_ CONTRATO 
Sin perjuicio de la rey.Giuci~~~rtt!mstrativa~~-Ei!!:q@ato ID-\evista en_ el capítulo XV, 
LA ~N!IDAD po~p~ d~ p9-r...-f1nal_1:~->~~ ~~,:-~?ntrato,~nt~s de\cum~hda la fe?ha de 
vencrmtento a~~rdada, 1 por d~p1s1on ~mlate~~J, cua~d~po\ c1rcunstanc1as de 
interés público¡ deJ;V'dámet~te.5p~p~Óbad~rs.:::J.Q:::::5equier-af.l) e!l cuyo caso EL 
CONTRATIST.A d b / , ~i'9r@fw~~qf<í?:.~~~~-~ d 1 \ · ·' • d 

_ 1 r:>S l.r~ se~_ ,·tQ,~~~~(U~'fg~ttQ.~~~~-¿~~ n e o\pequl€~os causa os con 
1'!1ot1vo de la terrn:unac1on um,l.~te!~~~~~~e~pntratant~rtrpulo 92 del Texto 
unico de la L4y 22 de 27 del/uri~~~,;,F9~~1fr~r~ado por lajley 1 §3 de 2020. 

, \ ~ !~. 1 .f::¡¡¡~J~~="~;:: Bl;!ll 1 (2 l . 

DECIMA NOVEN~: liiGENij:'1fi:-~~8'!~0 DEL~C~NTfATO 
\ (o\-, \ ,:·~~\,;:~ 11 · .. 1..,'./ tí!if. ·¡ & / . 

Este Contrato \:en"dra \una v~~I3~W:_?¡e;~J=~9,ENT9S TR~INTA (730) OlAS 
CALENDARIO, c::ont(Ciós a pa"~dew~\::-entr;~a-i7.de la O;?RDEN DE PROCEDER a 
EL CONTRATISTA:'~>"' ;"' ',WJJ [j J~-~ ~-:..; 

\._ (~f') ' ·'- . _. .--· :/\ 
' 0 --.._ ----- -~ 

La vigencia del Contra'to·,s~ extender~ª-~ta la fec~de terminación o vencimiento 
del mismo, incluidas sus pró'tmgas, o IJia~a la f.eeha establecida para la liquidación 

~--------·--- , del contrato conforme al artículo 106 del Texto Unico de la Ley 22 de 2006, 
ordenado por la Ley 153 de 2020, en caso que se establezca una fecha para la 
liquidación. 

VIGÉSIMA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
LAS PARTES convienen e un término de dos (2) meses una vez vencido el 
período para la ejecución de este contrato, para su liquidación, para dar 
cumplimiento al Artículo 106 del Texto Único de la. Ley 22 de 27 de junio de 2006, 
ordenado por la Ley 153 de 2020. 

VIGÉSIMA PRIMERA: PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DEL CONTRATO 
En caso que alguna de las disposiciones o cláusulas el presente contrato fueren 
declaradas nulas, las demás cláusulas permanecerán vigentes y válidas, para 
efecto de la continuación de la ejecución del contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD/RESERVA DE LA INFORMACIÓN 
El CONTRATISTA reconoce que toda la información que se genere producto de la 
ejecución del presente Contrato, pertenece a EL ESTADO, por tanto, mantendrá 
la misma en reserva por corresponderle a la Entidad Contratante privativamente el 
derecho a su divulgación, salvo solicitud de autoridad competente. 
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VIGÉSIMA TERCERA: NOTIF,CACIÓN Y COMUNICACIÓN ENTRE LAS 
PARTES 

Las Notificaciones o . Comunicaciones que deban efectuarse como· consecuencia 
del presente Contrato, se harán por escrito, en idioma español y serán entregadas 
en mano, por correo electrónico, o cualquier otro medio fehaciente. 
A estos efectos, las partes señalan las siguientes direcciones. 

a) Para EL ESTADO: 
Dirección de Administración de Contratos 
Ministerio de Obras Públicas 
Paseo Andrews R Albrook, Edificio 81 O 
Segundo Piso, Teléfono 507R9500 
Ciudad de Panamá, Provincia de Panamá 

Provincia de Chiriquí, Distrito de David, 
b) Para EL CONTRATISTA: Corregimiento de Las Lomas Calle 1 ra a 

!a~man-o-lzqurerdak_spués antigua garita 

_.// de /}tránsito, @rbaniz~ón Llano del 
/" t?:..,Meaí0--l.::as ' 1~omas email: 

/ \::.::V ___...-· ' --..__!.... (_ .... " / V~~~!~,~~ :n!n;~~m~léfono\76-9614 
T d t 'f' .. //.f ()t / d -1-''d.o/\·J ili -- t't• \_ 'd \,;~ \ t e t t ' o a no 1 1cac1on e ~e ua ~~eo~e"'~~f,m~rh~~ u1 o\ en> es e on ra o, sera 
aceptada com~/válida/mientrf¡l~ÓI:íW,~p~td.lff.b~<?J¡$·ea cambiado\ Todo cambio de 
domicilio de cual~~(a de la:r~P~~~~ti>~~r-- iijJórmado\~ otra de inmediato, 

por medio de Jma comunicac·18'nJ~, !§.~~~\f.,/' ( . ' \ . . \ a 1 
1 ~m~ ,o/' .,~- --~: -~ .. . }!~ 1 ~ . J 

VIGESIMA CUART~: . RENUN~~~~4l\{: ÓN 011(-0MM'ICA. 

. \ ~~)\ \ ~t~.:-~:: l l ,ió'/.1 1~ ! ;& 1 
EL CONTRATIS\T~ relevará a,::E-'-tr8S'tf'~D0(,y a.,_s.us representa~. es de toda acción 

"\. "~ ~"%11 /:'" ~ ;. 
derivada del cum~lí~!3pt9, de e~g~nr~~ co~o ~-~s~a: le?e el Pli~go de 
Cargos y renunc1a\ a/ 1nvocar la prot~e.c~1on de g0b1em0 / extranJero, a mtentar 
reclamación diplomátic~ ~~tocante ~ los_detfer~y derechos originados en el 
contrato, salvo en caso 'ae, denegacióp..JQ~ justicia, tal ... éb'mo lo dispone el Artículo 
99 del Texto Único de la Ley ... N~22 deJ....2fi de j.unicrde 2006, ordenada por la Ley --------153 de 2020. 

VIGÉSIMA QUINTA: MODIFICACIONES. AL CONTRATO 

EL CONTRATISTA acepta de antemano que EL ESTADO (por intermedio del 
Ministerio de Obras Públicas) se reserva el derecho de ordenar, en cualquier 
momento y mediante notificación escrita al Contratista, cambios, ajustes, 
ampliaciones o reducciones a cualquier parte de los Trabajos o de la Obra (en 
adelante "Modificaciones Unilaterales"), cuando así convenga al interés público, 
sin que se produzcan alteraciones en los precios unitarios establecidos en la 
propuesta ni derecho a reclamo alguno por parte de EL CONTRATISTA. En estos 
casos se requerirá formalizar estos cambios y alteraciones mediante Adenda 
suscrita éntre EL ESTADO y EL CONTRATISTA, las cuales requieren el refrendo 
por parte de la Contraloría General de la República. 

VIGÉSIMA SEXTA: REPRESENTANTE DE EL CONTRATISTA. 

El personal clave de EL CONTRATISTA deberá ser aprobado por EL ESTADO. 
En caso de cualquier cambio de personal clave de EL CONTRATISTA en relación 
con la ejecución de la obra, EL CONTRATISTA presentará el correspondiente 
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Currículum Vitae a EL ESTADO para su revisión y aceptación en cuanto a la 
posición nominada por EL CONTRATISTA. EL ESTADO notificará formalmente a 
EL CONTRATISTA de la aceptación o rechazo del candidato propuesto. La 
decisión de EL ESTADO en tales asuntos será final y no tendrá que ser motivada. 
Si una nominación es rechazada, EL CONTRATISTA propondrá otros candidatos 
según fuere el caso, tomando en cuenta Jos requerimientos de EL ESTADO con 
respecto a experiencia y calificación. 

EL CONTRATISTA no designará, remplazará o removerá a cualquier personal 
clave, sin primero obtener la aprobación de EL ESTADO. Si EL ESTADO 
considera que la presencia de tal personal clave de EL CONTRATISTA en la obra 
es de alguna manera perjudicial al proyecto, EL ESTADO podrá recomendar, 

· mediante aviso escrito, que EL CONTRATISTA a sus solas expensas, provea de 
un remplazo satisfactorio a EL ESTADO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: SUBCONTRATISTA. 

VIGÉSIMA NOVENA: ACTA DE ACEPTACIÓN FINAL. 

Luego de alcanzar la terminación de la obra, si el Contratista determina que todos 
los requerimientos para la aceptación final se han cumplido, el Contratista enviará 
al Ministerio de Obras Públicas una notificación de Terminación del Proyecto. 

Seguidamente, tan pronto como sea razonablemente posible, se realizará una 
Inspección al Proyecto por parte del Director Nacional de Inspección o quien él 
designe por escrito, el Inspector asignado al proyecto por EL ESTADO, por el 
Inspector de la Contraloría en la provincia en la cual está ubicado el Proyecto y por 
el Contratista, y si la encuentran completa y correcta, de acuerdo con todos los 
términos del contrato, as( se hará constar levantando el Acta de Aceptación Final 
de la Obra y del Contrato, debidamente firmada por los participantes de la 
Inspección Final de la vía. 

El Acta de Aceptación Final recogerá la terminación de la obra Objeto del contrato. 
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TRIGÉSIMA: MULTA. 

EL CONTRATISTA acepta y queda convenido que la multa por incumplimiento 
corresponderá al tres por ciento (3%) dividido entre treinta (30), por cada día 
calendario de atraso del valor equivalente a la porción dejada de entregar o ejecutar 
por el Contratista, acorde a lo estipulado en el Artículo 133 del Texto Único de la Ley 
22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020. El valor total de la 
multa no será en ningún caso superior al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato y deberá ingresar al Tesoro Nacional. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: OTRAS SANCIONES ECONÓMICAS. 

Sin perjuicio en lo establecido en la Cláusula anterior, EL ESTADO podrá imponer 
sanciones económicas al Contratista por incumplimiento o no conformidades 
(entendiendo como tales las faltas o defectos en la aplicación de las actividades, o 
medidas de control, o las metodologías o verificaciones comprometidas en el 
Sistema de Gestión de Calidad,,......o~en-lo-s~diferentes Planes de Manejo de Tráfico, 
Manejo Ambiental aprobag_os¡(or er¡fioyecto, @)ie-~ligatorio .cumplimiento por las 

L~yes aplicables vigentés, ~y~rnentadas-c_g~ J@'e~tlp4!ado eri el Anexo del 

Pliego de Cargos, ~:/cu~f~a pa~~, ~.eJ ~~7sente-..contratoh\~uand~ las m~smas 
ocurran y en espéc1al cuando ~~ah re_~~rrent~s o '?m, s'!9~ correg1das bajo los 

términos, condic}Ónes.:Y}/pla_.z'-~S}!I~~~~~%~{,~~~~ ES'IAElO \ara cada caso, 

depe~d~~ndo la pr~~edrad de~ -~~.,f.~_~J~~~~~~%t~~~9 ,conto\~¡~~d\ Las san~iones 
economlcas se rph~~n tanto¡,~,~ .. ,~~.Bllffi~t.9~(dl,)'3co~o ~~no conformidades 
con, lo establemdo e~ el Maneta1J~e\~~~~e~_I!,~9-ª~!.Pnes Tecntcas Geperales para la 
e t . , IR r¡;;:~ ~·l·t . , 1...~ /'mi f.····+. 1 , ,.e_, ·o l.tl'l t 1 (S 1 r.:~d· . , R . d ons rucc1on y · en9¡u~ 1 acron ¡e 1 !~ln.atte.~..e.r:as.sy},E.q~n es egur~t: rc1on ev1sa a 

de 2002), Man
1
pál-'de\ Espec¡fi.~~~~=~-=-~~~~~~~~ (Edic~ón Agbsto de 2002), 

Manual de Procedi~~n~os pa~ ~~Wl!~~re.~rrnifip_,s y Norma,.s)R~ra71a Ejecución de 
Trabajos en las s~~ldumbres Pt,í.P.1!9~s~~~ 1a~é~4blita de~Rénamá/ 

\ ~:;.-,.. ,..,......_~ [...;(7-"'· ~";-:::.3 1 
\ \.~~ . ~<!jj;¡; II.Ü~(Zf!ti\'~~y / ~~ 

Para aplicar una sa~ciÓn, EL._ ESTADQ ~not1fícar~por escrito al Contratista del 
incumplimiento o la no 'confAJmidad ,..ejnCJuir~_la .. evide-& ia y/ éÍ fundamento en base 
al cual se determinó el in-cumplimiento .Q/·.19 no conformidad, así como el nivel de 
gravedad asignado y el grad~e-re.Reticién ~ue f.OrreS"Ponda. Adicionalmente, si EL -----.-----ESTADO lo considera subsanable la notificación a EL CONTRATISTA incluirá los 
términos, condiciones y plazos que deberá cumplir para subsanar el incumplimiento 

. o la no conformidad aplicable. En caso de que no se cumpla la subsanación 
requerida por EL ESTADO, en los términos, condiciones y plazos notificados, el 
incumplimiento o la no conformidad serán considerados como inc.idencia repetida y 
se notificará nuevamente con grado de repetición superior a efectos de establecer el 
importe de la sanción aplicable, y así sucesivamente hasta su subsanación definitiva. 

Una vez fijada la sanción económica, si esta se ha considerado. no subsanable, se 
descontará directamente en la siguiente cuenta presentada por EL CONTRATISTA. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: SOLVENCIA FINANCIERA Y ECONÓMICA. 

EL CONTRATISTA declara y garantiza que posee la solvencia financiera y 
económica para cumplir con este Contrato. Declara EL CONTRATISTA que se 
encuentra en capacidad de pagar sus deudas a medida que éstas venzan y posee 
suficiente capital de trabajo calificado para cumplir sus obligaciones. 
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TRIGÉSIMA TERCERA: EXAMEN DEL PLIEGO DE LICITACION Y CONTRATO, 
INCLUYENDO ANEXOS AL MISMO. RENUNCIA A RECLAMOS. 

El Contratista declara y garantiza que ha examinado a cabalidad el Pliego de 
Licitación y este Contrato, incluyendo los Anexos al mismo. También declara que los 
mismos documentos antes mencionados tienen suficiente información completa 
sobre el Proyecto para poder cumplirlo a cabalidad. Déclara EL CONTRATISTA que 
conoce bien sus términos y disposiciones, por lo tanto renuncia a reclamos alegando 
desconocimiento de los mismos o a causa de falta de información. 

TRIGÉSIMA CUARTA: POSESION DE EXPERIENCIA Y CALIFICACIONES 
ADECUADAS PARA EJECUTAR EL TRABAJO. 

El CONTRATISTA declara y garantiza que, por sí mismo y a través de sus 
Subcontratistas, posee toda la experiencia y calificaciones adecuadas para 
ejecutar el Trabajo y construir el Proyecto, de conformidad con los términos y 

. condiciones de este Contrato. _____ , .... ___ 
. ~ ··-.. . /. r~ r-- -........ 

TRIGESIMA QUINTA: E~echo q~ ___ 'FL EST @O s~,~b~tenga de ejercer todos o 
cualquiera de sus der:echo~ajo....-esteContr-ato ~~onf'o.rtne a cualquiera Ley 
Aplicable, o incurra1/n ·éualqwifu de~.~~~)·;e,r .. ejer~rlq~, no ~{lstituye ni se podrá 
interpretar como ~r'ia ren~r~fia a ~.sos de}~?hós .. ;,Si EL EST !'DO\omite notificarle a 
EL CONTRATI~:r A~~jincu_r~g~ffí_~e~tq:."'~;e~~ttiJll ino~~dondiciones de este 
Contrato, dicha p~-~óp no c?'r,1~_t!t~l~1(qi~~~~§~:i~e dich<? in; uin\plimiento. 

/ ~ f ·;·:.!·¡·¡·'\. .. ::!!.'_:~~! ··1~{.\-'J~!'Y;n:v,~5 \ & 
TRIGÉSIMA séxTA: fFUERZ¡I'• fti!~"/I '!S~fór1 TUITO\l ) . 

\ 

C.,) . 1 : 11~~11 1 </J•, "-· 1 :t<-=?1::. ~~~ s;¿ 
0 , ¡¡r, ¡:r·· 'J. n; .. • J l..2=l 

S ·d F ' M · !·¡· ~.,...~.t · f,. ,~ :~·~ ..:.· 1 340 d 1 e 'd' e· ·1 e cons1 era \ uerz~ . ay~~;;~.fQ_~- ~r:m.~~~.; )fl · ~lfU o 1 e o tgo lVI, _ 
acontecimientos\ imp.revistos flleraR!eL""c0ntrol ~,éle EL CONTM'T"ISTA que ejecuta 

\ ~ .l \. \ V~ '1 '·~1:. \ l ' 'F:( -ft ·¡ 1 1 '---~ 1 
los. tr~bajos, prod~ciaos,~or h(\~~~~~~~qr.r.t~~~~a los ~l:i~les no ha sido posible 

reststlr. . \ ~~' ', . ~~~1.!~].¡~~~1 / ~':) . / , . . . 
Se constdera Caso ' Fortutto conforme.' al artículo 340/ del Cod1go CIVIl, \. r. (1'> ' - --· .// <" ). \ / 
acontecimientos de la Ap.tutareza ·q~:~e_o.o._bayan podiQto ser previstos, tales como 
un naufragio, terremotos 'Y-et~ de igu.aJ-6parecida índdl' 

~:_,___~ 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA: ETICAIGOBERNANZAI ANTJCORRUPCIÓN 

El Contratista garantiza, se compromete y declara . que ni él ni a través de 
interpuesta persona ha incurrido ni incurrirá, directa o indirectamente, en ninguna 
de las siguientes conductas: 

1. Pagar, dar, entregar, recibir, prometer, o acordar una ~ádiva, donación, 
coima, soborno, regalos, aportes o comisiones ilegales, bienes u otros 
objetos de valor, bajo cualquier modalidad. 

2. No haber pagado directa o indirectamente sumas o cantidades ilícitas, 
como premios o incentivos, en moneda local o extranjera en la República 
de Panamá o en cualquier otro lugar en que dicha conducta se relacione 
con el contrato en violación de las leyes anticorrupción de la República de 
Panamá o de cualquier otra jurisdicción en el extranjero, a servidores 
públicos, partidos políticos o sus directivos, candidatos políticos o a terceros 
que puedan influir en la ejecución o supervisión del contrato. 

En el caso de ·que EL CONTRATISTA incurra en cualquiera de las conductas 
establecidas en esta cláusula constituirá una infracción al Texto Único de la Ley de 
Contrataciones Públicas ·de la República de Panamá y/o a la "Convención Contra 
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la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la "Convención lnteramericana Contra la 
Corrupción", dando lugar a la resolución administrativa del contrato y a ·la 
inhabilitación del contratista por un período de cinco años. 

La Entidad Contratante realizará las diligencias correspondientes para poner en 
conocimiento a la Contraloría General de la República de las irregularidades, la 
cual podrá llevar a cabo las auditorías adscritas a su competencia a fin de 
recuperar posibles lesiones patrimoniales al Estado a través de la Fiscalía de 
Cuentas. Lo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal 
correspondiente derivada del incumplimiento contractual. 

TRIGÉSIMA OCTAVA: SOSTENIBILIDAD 

Desde el inicio y hasta que se concluyan las obras EL CONTRATISTA se 
compromete a gestionar sus actividades de acuerdo con: 
Todos los principios, valores y compromisos expresados en El Pacto de 
Integridad, el Código de Ética y los Principios de Sostenibilidad y en particular se 
compromete a: ...... .......--- ·----·---............ 

./ ~, ~D ~ 

N t'l' . ,...,..,..,..~1-' ~~ . ~ . . -~f) /";:;¡-. t'' b . . . f t'l 1 . d • o u r.rzar nr appyar e~~ue·nrnguna- O.(!!l~e ra ajo rn an 1 , ese av1tu , 
servidumbre~,trab~~ f_,orzoso o.~.!igél¡~qfi? o trata~e persc:mas o cualquier otra 
forma de e~plotaci9.{; :-,,.. ,_ · .. ~'. .,. ":· .,, '\._ ./.~ \ 

• Garantizafrl la'';g· 
16áldad~_e;;?f:[!hrnortt.r;i lctacrl3s;~la' libehacf.J d~asociación y la 
1 -cc:@;('JI:(N '' ' '"\\\~1~"::-r- ~ promoció d<ft ~esarrolltt,_Qe_~a'<l!~~!~:g_i'li~~o ;.~_.( ~ . 

• Oponerse ~.r.ll~o del c!tS~!Ji/~~~~~t~~:-~ci~rimental o.:>:-abuso verbal; 

• Cum~lir b~+ leyes 'a)r~~,D,)&s ~~~~~{j(~o de '"'''~io, .labre horas de 
trabaJO y¡\s::danos; ¡l1.111].v - -- ·'-.!=~-h1;l11 ) j C=:i ¡ 

-c.:;. 1 1''11 f@ J.-~1 ~ · · ¡ 
• No tolerar la coi!upción 'de~!:~~JrrgQn~~mdfie,'[~;'0 forma en~ngwna jurisdicción, 

incluso si\tal~s-actividades '§~n:.peilrñ itidc(si1 toleradas l>L.iJSV piocesables; 
} 

'-~ \ \ ,,,..~ .;;_.,):¡[ · fxJ /ht.. _; t 1 
• Evaluar y educí~"'e,l impa"G®,am.l5i~nfaf~de[srus propios productos y servicios 

\ A,\:0. • ';:.~'!¡ .~4f l\\\.~ / A..~¡ 
O a lo largo O~ Í~0 SU CICIOJj..§1_VI~a.,ttU.l6 . · ~t' . . 

• Utilizar los recursos !"Ola~~~les ~e~·'torma/responsable, a fin de lograr un 
. . t 't -~~-- /.: - t 1 . - d- . <: <;\~. t/ 1 d h d 1 crecrmren o sos er.t~ e que respe e-e -me ro amurer.t e y os erec os e as 

generaciones futuras~.... ·-t·? / 
• Implementar modelos de""ge,stióA-slrnilarésdentr~ de su propia cadena de 

suministro, 
• El CONTRATISTA reconoce que la Entidad Contratante tiene el derecho, 

en cualquier momento, de verificar el cumplimiento por parte del mismo de 
las obligaciones asumidas en este documento. 

TRIGÉSIMA NOVENA: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES V 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

· Desde el inicio y hasta que se concluyan las obras el contratista deberá cumplir las 
normas relativas a Prevención de Riesgos Laborales y Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. Será responsable de implementar las acciones necesarias para 
garantizar la ·integridad física y salud de los trabajadores y de terceras personas 
durante la ejecución ·de las actividades previstas en el contrato de obra y trabajos 
adicionales que se deriven del contrato principal. Deberá suministrar los 

·implementos necesarios para proteger la vida y salud de su personal. 
Colocará señales de advertencia y mantendrá medidas razonables para garantizar 
la seguridad y protección del público, según las condiciones en· el sitio de la obra. 
Se incluirán entre otros la instalación de vallas de seguridad, rótulos de 
señalizaéión preventiva de peligros y otras señales que fueren necesarias. 

1 

\ 
\ 
\ 

' ·­,,. , .l• 
~ , . ...-

---~--~ 
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CUADRAGÉSIMA: PROTECCIÓN DEL AMBIENTE Y USO SOSTENIBLE DE 
LOS RECURSOS NATURALES 

EL CONTRATISTA se obliga a desempeñar. y ejecutar a cabalidad la obra, 
cumpliendo con Jos planes y compromisos adquiridos con la Entidad Contratante, 
fundamentado en las leyes, decretos y normas de la República de Panamá, así 
como los acuerdos o convenios de cooperación, asistencia o ayuda internacional" 
de los cuales el Estado sea parte, en materia de protección al ambiente en general 
y uso sostenible de los recursos naturales. 

Será responsabilidad de El CONTRATISTA, cuando el Estudio de Impacto 
Ambiental asf lo requiera, realizar un Plan de Manejo Ambiental (PMA), que 
consulte las necesidades de la comunidad cercana al área de influencia del 
proyecto. Este (PMA) deberá seguir los lineamientos socioambientales 
establecidos por la entidad y será presentado para revisión y aprobación a la 
entidad rectora. . . ..-- ·----------. 

.------ -........ 
• • J ,-, r-::--., "'-.. 

/· ···'~·::; l~~ L!J) /'::-..··., 
El Plan de Manejo Amt5'ientá&lrt.cJuyé.toda;lasmediffKs de prevención, mitigación 
y compensación r71ác1o<;)·a9a.fa 19;s,;impacto..s

1
,identftiGados ~a.ra el proyecto. El 

PMA también inclüy~.__yn Pian d~)~~1~.~~~~ió1p ~!1~J, qu! s~i~~@Ji6an y recomiendan 
las medidas quJ el có'ntrati~~~w·0t0ri'JY.~0~~~fieesionario de broyecto, deberá 

1 1 r ~, -<!(<-(lq1~)1r"vl :1'\jfW·~'~'S _,.,... ··41 \ ,...\ 

aplicar para e~itab'o¡ateti uari(..,~·{.~~.9V,(P-;~,!1~~Ci;~~~;~fhactos am!:>lenta les negativos 
significativos idl9nfitica~os en el,esfüdi~?ci;e~i_tB~~\'1tO;;~mbiental. V . l 1 ~1 1 \JI! ·~<.,,-:<' 1 1 :: . :.::>J¡.I.,:\~ '¡ 1 -SJ · ~:ir¡¡LL: ·· ·"· JcP~"=~f:_L¡i~ . 1 ~:~ 
CUADRAGÉSIMII:P~~MERAj S~~~~~~1'IJI}.~i~É [LAS LE~ES. 

\ Ce")\ \ \'~~ , --¡¡" w ·t 7;:.- .J . j / )~ 
· EL CONTRATISTA..:..se ··obliga \p._cÜ :_~pllf fiéJí:r:féritej con toela'slas leyes, decretos, 

o~den~n~as provi~~ia~~~~~ue~~ffiht~i~JRi~ue ;e~~py6ables a la obr?, 
d1spos1c1ones legaleS{Igentf\S-~ asum1r ~gps tos g~tos q1:1~ 7stas establezcan, s1n 
ningún costo adicional r.1.ara:SI? EST-ADO. ~ ~\ / 

,... -....:._; --------- ~ / 
• i / 
' ·'--- __1 7 . / .......... ._ y..: _./ . ·--· -~,____..---

CUADRAGESIMA SEGUNDA: TIMBRES. 

Este contrato está exento de Jos timbres fiscales, de acuerdo a lo establecido en el 

~rtículot3p ~1)1. 7~9(i~1? .. H~ V\~mro de 2005 , que modifica el Numeral 28 del 
¡.h ¡ l¡• .a:~rty(c¡>fl~~~ ~e! G9Q.igo ¡f;ispa~~ 11 o¡

1
1 u'l ( tl1hl t1'/ , 

' . ... (' 1 ' •. / 

. ~ l ) ~ ~ ! ¡ ; .. 1 t ) . 

:q n . CYADRAGÉSIMA TERCE'~A:.t~~~~\G~~N APLICABLE 
.J,, 1 ! • • 1 ,-:· .,. ·,F ~ . , .- r~ ·J,. , . 

Este contrato tiene su fundamento en el Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio 
de 2006, ordanado por la Ley 153-·_-dé '~O~b 1y el Decreto Ejecutivo No. 439 de 10 
de septiembre de 2020 . 

. - ..., _ _. 

L.as bontroversias relativas a la ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del 
• Coh r:ato· que . .no .. _puedar:J .. ser:--· resuel~f.11i_rectamente por LAS PARTES, serán 

'' ...! t ·· ¡.!,¡ ,Lil j " ' l/lt l l l f . f 11 '1 .. d 1 R 'bl' resueltas po~ o n r.{p ' ~a, ~~ ¡l?qln.am.enos, con orme a a eg1s ac1on e a epu 1ca 
de Panamá. 
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CUADRAGÉSIMA CUARTA: PERFECCIONAMIENTO 
CONTRATO 

Y VALIDEZ DEL 

El presente contrato requiere para su validez y perfeccionamiento, el refrendo de 
la Contraloría General de la República, según el Artículo 93 del Texto Único de la 
Ley No. 22 del 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020. 

Para constancia de loj convenido, se firma este doc~nto , en la 
Panamá, a los (.,¿(¡:?':feO L-4..J días del mes de ~ 
veintidós (2022) . 

ciudad de 
de dos mil 

POR EL CONTRATISTA 

cb:=> CM,y ) 

RODRIGO DE LA CRUZ ALVENDAS 

REFRENDO: 

Representante Legal 
ININCO, S.A. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

· Panamá, _____ ( __ ) de ______ de dos mil veintidós (2022) . 

.. 

. Yo, .u~. RAÚL IV ÁN CASTILLO SANJUR, 
Notano Púbh~ Sexto del Circuito de Panamá, con Cédula 

No. 4-157-725, 
CERTIFICO: 

Que ~e. cotejado detenida y minuciosamente esta copia 
fotostatica con su original que se me presentó y la he 
encontrado en su todo contorme. 

. ' 
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ORGANO DIEL 
AÑO LXXV PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, LUNES 31 DE jULIO DE 1978 No.18.63 

COh"TE~!DO 

CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION 

Ley No. :35 de 30 de junio de _1978, por la cual se 
reorganiza el Ministerio· de Obras Públics5. 

A VISOS Y EDICTOS 

CONSUO NACIO~At DE 
LEGISUaCHON 

REORGANIZASE EL MINISTERIO 

DE OBRAS P"iJBLICAS . 

LEY No. 35 
(De 30 de Junb de 1978} 

f'or la cual se- reorganiza e! Ministerio de Obras 
Públicas 

EL CO~SEJO NACIONAL DE LEGISLACION 

DECRE1'A: 

ARTI,CULO 1.- El Organo Ejecutivo, por 
conducto del Ministerio de Obras Públicas 
tendrá lB ·misión de llevar a cabo los programas e 
implantar la po.!ítica de construcción v 
mantenimiento de las ob!iiS públicas de G. 
Nación. 

AR:riCULO . 2. - El concepto de Obras 
Públicas tal como se utiliza en esta Ley, aplicado 
con e."<clusividad al :Ministerio de Obras Públicas 
comprend~ los bienes nacionales, tales com~ 
fuep.tes de matel'iales de construcciones·, 
carreteras, calles, puentes, edificios o 
coilE>h-.u:ciones ge . cualqui~ clase que por Ley o 
por disposició!'. del Organo ~ecutivo le sean 
adscritos para .eJ. cumpüm~to de sus objetivos. 

, A_RTICULO 3.- El Minis-te..lio de Obras 
Públicas, pa:ra la atención. de los asuntos de sú 
competencia, t-endrá las siguientes funciones: 

a} Ejercer la administración, supervisión e 
inspección y contl:ol de las obL-as públicas, para 
su debida construcción o mantenimiento, según 
el caso; 

·b) Ejecutar los programas que le encomiende 
el O~ano Ejecutjvo sobr e investigaciones y 
análisis de -las obras públicas en. relación a su uso 
y neces·idade5 fu~, así como Proyectar la 
política 'Y programas de acción ajUstados a los 
planes globales del Estado. 

e) Dictar las normas técnicas y diseño y 
com.'truccián de calles, carrete..-as y :Juentes y 

revisar pa..--a aprobar o improbar 1<>:> pla'los y 
especificaciones para la col"..Stmcción o 
reconstrucción de tales obras; 

d) Establecer las normas de! transporte 
vehicular ten~stre en cmmto a pesas y 
dim~nsiones para •el debido uso y conservación 
de las vías de circulación pública; 

e) Efectuar los Ieva.11t.amientos cadog:;:áficos 
naciouales, est.abbcer lus normas técnicas en esta 
materia y coordí.'llU' las Iabmes cartográficas con 
las otras rlependel!.c.in:; del Esmdo que tealhau 
trabajos de cartografía espedalizados; 

f) C"<>Ol'dinar las polfticas, planes, programas y 
a~cim;.es del ~\:!inisterio con los otl"os ministedos 
y e."ltidades d~l !;ector publico, vinclliados a las 
obras públicas; 

g) Rendir cuentas de su administración 
ñn.w.··J.Ciera y pat1imor-.!al, conforme a 1as leyes y 
ru:nma;; que regul il!n el sistema de contabilidad, 
plaui ficación. y pr esupuest-o de la admil'istración · 
pública; . 

.h) Atender la ;¡;dministradón de los .recuxsos 
huma~os, ~nancietoG y n-¡.atelicles asi&'11ndos p?.rn 
la reahzacmn ele los pmgrmnas a su cmgo v sus 
necesidades de funcionarnienfo dentro de los 
presupuestos aprobados y las normas genel'ales 
que rigen Ia administración pública; 

i) Promover la recopüación, ptocesarnit:.nt o y 
sistematización de ciatos referentes a las obras 
P'.:Íblicas y coope:rm .en las labores cens~es o 
estadísticas nacionales e sectoriales en las 
materias de su competencia; 

j) Asesorar y otorgar apoyo al SI:.'Ctor privado 
pare!. su mejor participación en la ejecucib!l- de 
políticas, planes y programas de responsabilidad 
intersectorie.l; 

k) Elaborax y ptesentat los informes 
balances, estados peü ódicos de situación, avanc~ 
y :endimien!;~ de sus progxama:; y presupuestos, 
as'l como las memorias anuales o infoo;-es oue 
sean requeridos po;r el Organo Ejec.utivo- y 
LegiSlativo y !as enti.daCies regulares .de los 
respectivos sistemas.; 

l) Participar en la confección y celebración de 
tratados, convenios, conferencias y eventos 
internacionales de su competencia; 

m) Te.ner r elaciones con o¡;ganiSmos 
internacionales o extranjeros afines. en cuanto 
tales relaciones pr,omueva!l el cu:nplirr>iento de 
sus propios fu1es. Deberá cooroinar esta función 
con ell\.linisterio de Relaciones Exterio:.:es; 



.· 

. . 
1 
¡ 
1 •• ' ~ 

1 1 

1 • •. 

\. 

l 
:' 

d 1978 No. 18.631 
~2~------~-----------~Ga~· ~re:ro~O~~~·:i~:l~,l:un~es~3~l~de:J~·m=i=o~e~~~--m' ---------------~----------

ORGANC ¡;lE!. ESTADO 

DIRECTOR 
HUMBERTO SPADAFORA P. 

OFIClNA: 

Editon! P.~avedfll, S.A., V lA Fe~~ l:üdo!IO (V'>~~~ 
~=ilD~~- TeléCn:!lo".61·7e94 Apat.Ddo l'c&t:l 84 

PIDO!IIb, 9-í\ Re~l:tiCG <la Pmcmii. . 

A VISOS Y EDicTOS Y OTRAS PUBUCACIOI'Q:S 
DlreccUn Gerzrd de~ 

Pana 2wtcripá=tá ver "'la Ad.mz.hL...,;éo!o 

SUSCRIPCIONE"S 

~li::oima: 6 <CCa~a~: El> b Rc¡i>h!ic.: 81.18,00 
Eael Ühlnor B/.lB.OO 

lJ.l afto ea la Bep6115b: B/~6.00 
Ea e! Es:~ricn: B/.36.00 

TODO PAGO ADELANTADO 
"i!ur."'ro t<ld!o: B/.0,25 Sc4ldbce eco lA Oli.X.. ele Veatc C. 

ll'lJI"iiC' Oti~ A\'ellida ElD)' Al~ 4-lb. 

n) Dictar los reglamentos que sean necesarios 
para cl cumplir.úeJ;lto r.1e sus fines; y 

o) Cumplir cualquier otro cometido que se le 
atribuya para el cumplimiento de los ñnes det 
Estado. 

ARTICULO 4.- Orgánicamente el Ministerio 
de Obras Públicas estará integrado por el 
Ministro y Vic'.li'Ilinistro, y por los organismos de 
Consulta, ~e Asesoría, los .Kacionales de 
Dirección y Supervisión¡ los Provinciales y 
Regionales de Dirección y Ejecuci~n; y por cada 
uno de los Deputamentos y Secciones que 
determin2 la presente Ley o que sean 
establecidos posteriormente por ne<:esidades del 
senrici&. 

ARTICULO 5.- La dirección del Ministerio 
corresponde al Ministro y al Viceministro del 
Ministerio de Obras Públicas. 

ARTICULO 6.· Los Organismos Consultivos 
starán formados por la Junta Tér-..nica de 
Ingeniería y Arquitectuxa, la Junta P.rofesional y 
la Comisión de Equipo y por aquellos que sean 
cre~dos eu.el futuro. 

ARTICULO 7.- Los Organismos .de Asesoría 
esta.rán formados por el Departamento de 
Planífi.cación, el Depart<unento Jurídico, el 
Departamento d~ Auditoría y el Departamento 
de fuformación y Relaciones Públicas y por 
aquellos que ssan creados en el futuro. 

ARTICULO 8.- Los Organismos Nacionales 
de Dirección y Supervisión están formados por 
la División Técnica de Ingeniería y la Di.,.isión 
Técnica de Adtralcistración. La División Técnica 
de Inge.nieda est~ i~tegrada por la Direcdó:: 'i;; 
Mantenh;nieuto Vial, 1a Direcdón de Equipo y 
Talleres, la Dirección Industrial, la Dirección de 

1 Cazretera Panameric:-.rt.a, la Direccim: de 
Pra tos Espeeiales la D.il'ección dei 1nstH;uto oyec • . ,... ;dls" 1 Geográfico Nacional ''Tommy ~ua.J: , .a 
Dire!:clÓn de Diseños e !nspecciones y por 
aquellos que sean creados en en futuro. 

La División Técnica de Adro.inist:cacióa es~ 
integrada por el Dep~tarrl~~ de Personal, e, 
Denartam.ento de SerV!Clos Gene1-ales, el 
Departamento de Compras, el Departamento de 
Equipo y Almacenes, el Departam~D:t? . de 
Finanzi!S, el Depa_>iamento de Contabllioaa y 
por aquellos que sean creados .an el futuro. 

ARTICULO 9.· Los Organismos Provinciales, 
Remonales o Especiales de Ejecución están 
for~ados por la Dirección Pro~ia.~ de ~~á, 
la Dirección Provincial de Dat'leil, ta DuecclOn 
Provincial de Chiriquí, la Dirección ~xo\lincia! de 
Bocas del Toro, la Dirección Provincial de 
Ve~auas la Dire<:ción Provincial de Colón_y !a 
Comarca • de San Blas, la Dirección Provincial·de 
Los Santos, la :Dirección Provincial de H~rre:ra, la 
Dirección Provincial de Coclé, la Dirección 
Metropolitána de Calles y Dr·eJWjes Pluvi~~s, la 
Dirección Metropolitana de Edificios Públicos y 
la Dirección da Feaocanil de Chlriquí-MOP y 
pvr aquellos que sean creados en el futuro . 

ARTICULO 10.- Quedan derogadas todas las 
disposiciones legales contrarias a ~ p¡:esente ley 
y en especial la Ley 84 de lo. d~ julio de 1941, 
el Decreto 864 de 8 de enero de 1946, el 
Decreto Ley 18 de 6 de mayo de 1947, el 
Décreto Ley 8 de 6 de mayo de 1954, el Decreto 
5 de 19 de enero de 1955, la Ley 7 de 27 de 
enero de 1956, la Ley 13 de 24 de enero de 
1958, el Decreto 460 de 5 de diciembre de 
1959. la Ley 6 de 25 de enero de 1967 y e! 
Decreto 14 de 22 de enero de 1969. 

ARTICULO 11.- Esta Ley comenzará a regir a 
partir de su promulgación. 

COMUN1QUESE Y PUBLIQUESE.-

Dada en la ciudad de Panamá, a los 30 días 
del mes de Junio de mil novecienros setenta y 
ocho.-

DEMET.RIO B. LAK.4.8 
PI'esidente de la R'epúb)ica 

GEF_.<\RDQ GONZ.ALEZ V. 
Vicepresidente de la Repúbli~ 

JOSE OCTA VIO HUERTAS 
Presidente de la Asamblea Nn~ional de 

Representanlias de Corregimientos 

El Ministro de Gobierno y Justicia, 
JORGE E. CASTRO 

El Ministro de Relaciones E'.deriores 
NICOLAS GONZALEZ REV!LLA 
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~N~o~-~1~8~.6~3~1~----------------~G_a_c_et_a_o_r_·~_-_aL_._iu_n_e_s_a_l ___ d_e_jm __ ~_d_a~~------------------~ 
El Ministro de Hacienda y Te;oro, ai., 

LUIS M. ADJI._'NIES 

El Ministro de Educación, 
ARISTIDES ROYO 

El Ministro de Obras Públicas, ai., · 
W ALLACE FERGUSON 

El Ministro de Comercio e Indusrias, 
JULIO E. SOSA 

El Minisí.'l'o de Desarrollo Agropecua.."io, 
RUBEN D. PA...ltEDES 

El Ministro de Trabajo y Bienestar 
SoCÜll¡ 

ADOLFO AHUM.ADA 

El Ministro de Salud, 
ABRAHAM SAIED 

El Ministro de Vivienda, 
TOMAS G. ALTA.rvJIRANO D. 

El Ministro de Planificación y 
Política Económica, 

NlCOLAS ARDITO BARLETTA 

Comisionado de Legislación, 
MARCELINO J.AEN 

Comisionado de Legislación, 
NILSON A. ESPINO 

Comisionado de Legislación. 
MANUEL B. MORENO 

Comisionado de ~lació~ 
. MIGUEL A.- PICARD &'YH 

Comisionado de Legislación, 
RICARDO A. RODRIGUEZ 

Comisionado de Legislación, 
ER:NESTO PEREZ BALLADARES 

Comisionado de Leg'.slación, 
SERGiO PEREZ SAA. VEDRA 

Comisionado de Legislació11, 
CARLOSPEREZHERRERA 

Comisionado de Legislación, 
RUBEN D. HERRERA · 

Comisionado de Le,Gjslació~ 
ROLA.."lDO MURGAS T. 

FERNANDO NL-\.:."'l'FREDC ,fR., 
Ministro de le Presiden.ci~ 

Pocgo en conooilil1ent~ de! p!lbticoe11 ~al qua he ve~ 
óldo a !a soctedaá an8nima tlenominndl!. HOTEL.COLOl'l!AL 
s.Ao. por tm!ll.Ío de. la Esenull'a.Ptll>!!eeNo,l574 de lO <i 
se;*iernbn~ de 1979 ~l.a.Nota.r!a.l?rlm~radel cs.rcutto da JPa 
n nrt~li, el est:!.bleoil1\1.e.llto comercial de nu i)~piet!ad de!!.Ozni 
nado HOTEL coLmriAL, ubicado flll Calle cuarta ¡.¡On 3·'1 
de la ciudad de Pansmll.. 

P:mam~ 2S ~ sa!)ttembra de 19?lla .. 

Jost! A.'!~cn1o Gcn2'Jilee Castillo 
'1•AV .. a2-002 

L 445135 
{Primera. Publicación) 

.A.VlSC 

P<lr med.lo de la Escritura ~llcn No. 'iOJ.3'.del 7 de 
julio de 19781 de lll N&~ll..rl'a Quiiitft de'l. Cil'cuito ds &11~­
m.lf., registrzd:!. ell'l de jul.iode 1~78~ en la Fichn. 028099, 
Rollo 1<!12

3 
Imagen 01090 de b Seccl5n de Mi~:-oP<llZ!ule. 

(Mereant1l) del ~ril ~lico;. bll.sülo dis"-telttL ·l3. so­
cterlllíl "COM.P.ANlA ABI\'O~S.~ '• 

L440648 
(lfntca rub!:J.caciSn) 

AVISO 

Por medio de la Escrll'lln E\Thllca No. 650S de 2'7 de 
junio de 1978 de la Not~!:t Quinta del .Circuito de Thna­
~. re¡pstradn. ell7 de jul!o de 19'?8¡ n la F!cb;1 028045 
Rollo 1409, IrnD.gen Olll . cie h Secc!&J de .MicroPel:!hul~ 
(Mercut:!l) del R<;g"i.Stro • ll(fr;Uco de .P:maJd hs. Sido cli .. 
suelb. la Sociedtl!i. ''F'lNJu-..:CIER...a. MAR. .. 'TI.!~...A SUESTE 
S.A.". > 

L4408l5 
(11nics .Prlblicac!ó'n) 

A'~..SO 

Por IM<lio de la. Escr!f:un ~ No. 6602 de 2a de 
j~lo de 19'78 :3e la Noj:ufa Quinta del C1~u1to de ~a­
m~. reglst~!l el ~ '7 de julio de 19'7!l~ a l:t Fich2. 0280467 

Rollo 1409, !m:~,gen 01281, de la Seccillu de M!croPel!cul:~. 
(Merewtil) dtl Registto P~Uco de Pllnam:r, be strlo d1· 
sueltl!. la SO"..ledad "CO!Iú>Ali!A DE NAVEGACION FLO­
RA!IIAR, S.A.," • 

L440814 
(~-c;a IJUbl!=iBn) 

EDICTO EMPLAZATOR!O No. 9 

La suscrlta, Jue;! Municipal del OiBtritodeSan Migt!e• 
mo, por medio del pri!seme E.Dic·ro 

CITA Y EMPLAZA 

a LUlS CARLCS u¡::¡:;UNP.GA RlVAS, ver6n, ¡:¡Qnameño, 
casado, crt~ductor, nac1dtl en ~a C[uóad de T'e:nam~ e[ oTh 



G.0.18631 

Ley35 

(De 30 de junio de 1978) 

"Por la cual se reorganiza el Ministerio de Obras Públicas." 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

Artículo 1. .El Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Obras Públicas 

tendrá la misión de llevar a cabo los programas e implantar la política de 

construcción y mantenimiento de las obras públicas de la Nación. 

Artículo 2. El concepto de Obras Públicas tal como se utiliza en esta Ley, 

aplicado con exclusividad al Ministerio de Obras Públicas, comprende los bienes 

nacionales, tales como fuentes de materiales de construcciones, carreteras, calles, 

puentes, edificios o construcciones de cualquier clase que por Ley o por 

disposición del Órgano Ejecutivo le sean adscritos para el cumplimiento de sus 

objetivos. 

Artículo 3. El Ministerio de Obras Públicas, para la atención de los asuntos de 

su competencia, tendrá las siguientes funciones: 

a) Ejercer la administración, supervisión e inspección y control de las 

obras públicas, para su debida construcción o mantenimiento, según 

el caso; 

b) Ejecutar los programas que le encomiende el órgano Ejecutivo sobre 

investigaciones y análisis de las obras públicas en relación a su uso y 

necesidades futuras, así como proyectar la política y programas de 

acción ajustados a los planes globales del Estado. 

e) Dictar las normas técnicas y diseño y construcción de calles, 

carreteras y puentes y revisar para aprobar o improbar Jos planos y 

especificaciones para la construcción o reconstrucción de tales 

obras; 

d) Establecer las normas del transporte vehJCular terrestre en cuanto a 

pesas y dimensiones para el debido uso .¡ conservación de las vfas 

de circulación pública; 

e) Efectuar los levantamientos cartográficos nacionales, establecer las 

normas técnicas en esta materia y coordinar las labores cartográficas 

con las otras dependencias del Estado que realizan trabajos de 

cartograffa especializados; 

f) Coordinar las políticas, planes, programas y acciones del Ministerio 

con Jos otros ministerios y entidades del sector público, vinculados a 

las obras públicas; 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

q 
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REPÚBLICA DE l~ANAMÁ 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

DECRETO EJECUTIVO N° [/ .1 
(de l dcjuLi. 2019) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso c.lc sus lacultadcs constituciones y legales 

DECRETA: 

Artíc:ulo L \úmhn:'ic :1 la:-. síg.uícnh:s personas pur:tucupar lns c,u·gn' Jc ~dinistro de 
1 -;lado: 

Jos(· ( iahrid l'm'I'Í/ll Jaén \'linistro tic In l'rcNidcncin 

Curio-. hluardo Rom~.·ro ~~lonlcncgro Minístru de (;uhicrnu 

. \kj;uldm < iuíl krm'• h:m:r l.úpc/ Mini~tru de Rchtciott"s Extcriua·cs 

Marujo Guadalupc Gorday Morenn Mini!ltnt de Educación 
De Villnlobos 

Rar;~d .1''""' Sabong,.: Vilar :VIinislt'U de: Ohnts Púhli&:as 

!{,,.,;trio 1 rnilia 'lul1l\..'r ;\4onh:nc!!ro :VIinistrn dt• S:tlud 

I{:Jill\111 hluardo ;'vlaninc/ lk 1.\1 (iuardia M inistrn de Comerl'iu e luduslrius 

\ larko\ a ~ · unc~:pciún Jara millo 

Rolando \ugushl \lirones Ramirct 

:vr ikiad~:s . \hdicl ('om:~'Jll.:iún l.úpo 

:\·1 inistra de Vh·ienda y Ortlcmunicnlo 
Tcrritorinl 

Ministro de.· l>cs~trmllo Aga•opcctmriu 

,\1 inislr:t dc l)(•sarrollu Sncinl 

Minisii'H dc Ecunumiu ~· Fin:m;,.:a~ 

:\•linistro p¡u·n Asuntus drl Cannl 

Minisll'n de Amhic:nh.• 

Artículo 2. Nómbrl!se a las siguientes personas pma ocupar el cargo de Viccministros (as) 
de Estado: 

Juan 1\ntonio Ducrucl Núikz Viccminislro de In Prcsidcnc:ia 

Juana Manuela Lópcl Córdoba Viceministra de Gobierno 
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1\us~ucio Palacio Pineda 

r-ederico Al faro Boytl 

Erika Alcxnndra Mouyncs Brene!i 

Zonia Encida Gallardo Castillo 
de Smith 

José Pío Custillcro Cortcz 

Ricardo Abdicl Sñnchez Garcia 

Librado Jiscll De Frias Barrios 

Luis Francisco Sucrc Mejía 

Ro~cr Alberto lcjadu Brydcn 

Juan CarJog Sosn Quintero 

Omar Edgardo Montilla Morales 

Josc Ag.ripino Bmísta Gon:dtler. 

Rogclio Enrique Paredes Robles 

Cario Guillermo Ro~noni Arias 

Milagros Uuadalupc Ramos Castro 
Lle García 

David Kassim Saied Torrijos 

Jorge Luis Almcngor Caballero 

lvor Axcl Pittí llcrmindc<' 

Jorge Luis Acosta Dlaz 

Viceminlstro de Asuntos Indígenas 

Viccminiscro de Rcluciones Exteriores 

Viceministra de Asuntos Multilalcrales y 
Coo¡,crnción 

Viccminh;tra Académica de Educación 

Viceministro Administrati\'O de Educnción 

Víccministro de Infraestructura de 
Educución 

Viccministraa de Obrns Públicn!l 

Viccministro de Snlud 

Viceministro de Trabajo y Desarrollo 
Lnboral 

Viceministro de Comercio Exterior 

Viccministro de Comercio Interior 

Viceministro de Ordenamiento Territorial 

Viccministro de Vivicmhl 

Viceministro de Desarrollo Agropecuario 

Viceministrn de Des~•rrollo Socinl 

Viccministru de Economh• 

Viccmlnistro de Finnnz.ali 

Viceministru de Seguridaul Pública 

Viccministro de Ambiente 

Articulo 3. El presente Decreto comcnzani a regir u partir de la toma de posesión del cargo. 

COMÚNIQllESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudud de Panumú. a los --=--- días del mes de .( • ·- del año dos mil 
diccinucvc(2019) ~ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

R_FSO~Lj: No /._:3¡/ 
De __fl__d~ de2021 

"Por medio de la cual se realiza delegación al licenciado IBRAIN ENRIQUE 
VALDERRAMA AL VENDAS, con cédula de identidad personal 8-725-1100" 

El Ministro de Obras Públicas, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 11 de 27 de abril de 2006, se reformó la Ley No. 35 de 30 
de junio de 1978, que reorganiza el Ministerio de Obras Públicas y la Ley No. 94 de 
1973, sobre contribución por valorización y dicta otra disposición. 

Que el Artículo No. 4 de la Ley 35 de 30 de junio de 1978, reformada por la Ley No. 
11 de 27 de abril de 2006, señala que "orgánicamente el Ministerio de Obras 
Públicas estará integrado por el Ministro y Viceministro y contará en su estructura 
organizativa y funcional con las unidades administrativas que sean necesarias para 
lograr los objetivos y fines institucionales". 

Que el Reglamento Interno del Ministerio de Obras Públicas aprobado por 
Resolución No. 187-05 de 6 de mayo de 2005, en su Artículo No. 8 señala que "El 
Ministro en su condición de autoridad nominadora es el responsable de la 
conducción técnica y administrativa de la institución y delegará en las unidades 
administrativas de mando superior las funciones de dirección que correspondan a 
los objetivos institucionales de conformidad con la Ley". 

Que el Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la 
República de Panamá, que comprende las reformas aprobadas por la Ley 18 de 
2003, la Ley 44 de 2006, la Ley 65 de 201 O y la Ley 8 de 2015, establece los 
principios y normas básicas para la protección, conservación y recuperación del 
ambiente, promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales. 

Que el articulo 7 de la Ley General de Ambiente señala que las "actividades, obras 
o proyectos, públicos o privados, que por su naturaleza, características, efectos, 
ubicación o recursos pueden generar riesgo ambiental requerirán de un estudio de 
impacto ambiental previo al inicio de su ejecución de acuerdo con la reglamentación 
de la presente Ley. Estas actividades, obras o proyectos deberán someterse a un 
proceso de evaluación de impacto ambiental, incluyendo aquellos que se realicen 
en la cuenca del Canal y Comarcas Indígenas". 

Que el artículo 8 de citada Ley, establece "sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo anterior, las actividades, obras o proyectos públicos o privados que por su 
naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos y con base en los criterios 
de protección ambiental pueden generar riesgos ambientales bajo o moderados, 
esto es, que generen impactos ambientales negativos no significativos y que no 
conlleven riesgos ambientales negativos, previo a su ejecución, podrán optar por 
Guías de Buenas Prácticas Ambientales por el Ministerio de Ambiente. El Contenido 
de estas Guías no podrá ser menor de lo que actualmente se contempla para las 
actividades, obras o proyectos de bajo impacto". 

Que el artículo 2, punto 44 de la referida Ley establece el conceptos de las Guías 
de Buenas Prácticas Ambientales señalando que un "conjunto de herramientas que 
incorporan las variables ambientales y sociales complementarias a las regulaciones 
ambientales vigentes estableciendo acciones de prevención, mitigación, corrección 
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o compensación y que minimicen daños ambientales que los promotores de un 
proyecto, obra o actividad de desarrollo implementen a fin de garantizar la 
protección y prevención de daños en los factores ambientales". 

Que el artículo 51 del Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, crea el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, conformado por todas las áreas protegidas 
legalmente establecidas o que se establezcan por leyes, decretos, resoluciones, 
acuerdos municipales o convenios internacionales ratificados por la República de 
Panamá. 

Que la Resolución DM-0074-2021 de 18 de febrero de 2021, por la cual se aprueba 
y adopta el procedimiento para el trámite de solicitudes de viabilidad de proyectos, 
obras o actividades a desarrollarse en las áreas protegidas que forman parte del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) que requieran estudio de impacto 
ambiental y se dictan otras disposiciones". 

Que mediante Resolución 079 de 16 de julio de 2019, se le delega al licenciado 
lbraín Valderrama algunas funciones relacionadas con el tema ambiental, que 
requieren ser ampliadas. 

Que el literal b del artículo 2 del Decreto Ejecutivo No . 35 de 4 de marzo de 2008, 
"Por el cual se aprueba la Estructura Organizativa del Ministerio de Obras Públicas" 
establece que, la representación legal del Ministerio la ejerce el Ministro. 

Que en virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Delegar al licenciado IBRAIN ENRIQUE VALDERRAMA ALVENDAS, 
con cédula de identidad personal No. 8-725-1100, Secretario General, para que en 
nombre y representación del Ministerio de Obras Públicas, suscriba el memorial de 
adopción de las Guías de Buenas Prácticas Ambientales (GBPA) para el 
Mejoramiento, Rehabilitación y Mantenimiento de carretas, incluyendo Puentes, así 
como la Construcción y Mantenimiento de Ciclo Vías, Pasos Peatonales Elevados 
Vehiculares y Peatonales, ubicados en la servidumbre vial e intervenida y firme la 
Declaración Jurada para la entrega de las mismas; así como suscriba cualquier otra 
documentación que se requiera para la entrega de instrumentos ambientales 
relacionadas con las GBPA. 

SEGUNDO: Delegar al licenciado IBRAIN ENRIQUE VALDERRAMA ALVENDAS, 
con cédula de identidad personal No. 8-725-1100, Secretario General, para que en 
nombre y representación del Ministerio de Obras Públicas, suscriba la solicitud de 
viabilidad de proyectos, obras o actividades a desarrollarse dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), que requieran de Estudio de Impacto 
Ambiental y suscriba cualquier otra documentación que se requiera para la entrega 
de instrumentos ambientales relacionadas con el SINAP, incluyendo la facultad para 
notificarse de la resolución final. 

TERCERO: Delegar al licenciado IBRAIN ENRIQUE VALDERRAMA ALVENDAS, 
con cédula de identidad personal No. 8-725-1100, Secretario General, para suscribir 
toda la información que se requiera para la entrega de instrumentos de Gestión 
Ambiental, trámites y seguimiento ambiental. 

CUARTO: Mantener la delegación de temas ambientales establecida en la 
Resolución 079 de 16 de julio de 2019. 

QUINTO: Remitir copia autenticada de la presente Resolución a la Oficina de 
Control Fiscal de la Contraloría General de la República, en el Ministerio de Obras 
Públicas y a todas las Direcciones y/o Departamentos del mismo y al Ministerio de 
Ambiente. 
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SEXTO: Esta Resolución empieza a regir a partir del día su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 11 de 27 de abril de 2006, se reformó la 
Ley No. 35 de 30 de junio de 1978, Decreto Ejecutivo No. 35 de 4 de marzo de 2008 
y Reglamento Interno del Ministerio de Obras Públicas aprobado por Resolución No. 
187-05 de 6 de mayo de 2005, Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, 
Resolución DM-007 4-2021 de 18 de febrero de 2021. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los ~V 
{) t<..t& de dos mil veintiuno (2021 ). 
~ 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

A las __ ~....:.....Jol....,;;;,--­
de Hoy __ -+~~~-­
de Dos Mil ----=*f-...L...:..L.u.x..<....,._r--:--+----

1 

( 11) días del mes de 
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La sus rita, LIC. ZULEIKA INÉS CARRERA YEE, Notaria 
Pública Sexta del Circuito de Panamá, Primera Suplente, con 
cédula de id n tid ad per na l No. 8-451-391 . 

C ERTI 1 A: 
Que he cotejado deten1da \ rnmUlll '"J m . ntt> esta copi fotostática 
con su original y la ha encontraJ l, en t< J o conforme. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

Su Excelencia 
Milciades Concepción 
Ministro 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D 

Señor Ministro Concepción: 

REPÚRII 

f\;t~, 

Ministerio de Obras Públicas 
Despacho del Secretario General 

.. ... 
1 

'·,>,·JI'>: ! III(JDE 
,. :,IV,•llt"<l E 

Panamá, 25 de marzo de 2022 
', M 1 r~ r c~7;~--- SG -SAM-267 -2022 
., 1' : llrJIO 

1 :·, · .ILNTAL 

J ·-- · u , ; JQ 

Por :fa2m1h ttlo-:i(./F-
F•·· . .• __ al?l f) { L ~2- 2-

,,,,,., rf: 11 fJ. ~ ' 

Sirva la presente para hacerle entrega del Estudio de lmeacto Ambiental , Cate~oría 11, 
correspondiente al proyecto denominado: DISENO, CONSTRUCCION Y 
FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS - RÍO SERENO - PIEDRA CANDELA 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, a desarrollarse en los Corregimientos de Monte Lirio, Río 
Sereno, Cañas Gordas y Progreso en los Distrito de Renacimiento, y Barú, Provincia de 
Chiriquí, Para que sea sometido al proceso de evaluación de Impacto Ambiental de 
acuerdo al Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado a través del 
Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011. 
El Ministerio de Obras Publicas es el Promotor de este proyecto. 

En adición a lo antes indicado, le comunicamos los siguientes puntos: 
1. El documento consta de 15 capítulos, tal como lo dispone 

mencionado; con un total de 83f7páginas. 
el Decreto an(i) 

2. Este EsiA fue preparado por los Consultores: 

• 
• 
• 
• 

DICEA, S.A; 
Darysbeth Martínez; 
Elías Dawson; 
Juan Ortega; 
José Rincón; 
Amelia Sanjur 

IRC-040-05/Act. 2020 
IRC-003-2001 
IRC-030-2007 

DEIA-ARC-028-2020 
DEIA-IRC-042-2020 
IAR-063-2000 

3. La página Web del MOP es www.mop.gob.pa; central telefónica 507-9400, 
dirección actual es Paseo Andrews, Albrook.-Edificios No 810 y 811. 

4. Las notificaciones deseamos recibirlas en el Despacho de la Secretaría General 
del MOP. 

Adjunto a la presente, se incluye un (1) ejemplar original impreso y dos (2) copia digital en 
(CD), del Estudio de Impacto Ambiental en mención, y los siguientes documentos: 

• Original de Paz y Salvo vigente a nombre del MOP. 
• Recibo de pago al Ministerio de Ambiente 64787 a nombre del MOP en 

concepto de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental. 
• Copia de Cedula de Identidad Personal notariada de S.E. Rafael Sabonge, 

Ministro de Obras Públicas. 
• Copia de Cédula de Identidad Personal notariada del Sr. lbrain Valderrama, 

Secretario General. 

. . . bit 8\l!tel'iti . JJC, IUI.~ oo• eAIUlER.\ VE~ 
Con muestras de consrderacron y respeto, nWo~~INá>§éilil yª'~to de Panamá, Primera 

Suplente, con EH.ula No. 8-451-391. 

CERTIFICA: 
Atentamente, e dada la certeza de la identidad de la(s) 

pe onas(s) quE' firma (firm<~ron) t>l pn><tentt> dommento, 
fírma(s) es l!><>n) autentJca(s) (1\rt. 17~6 C.C. Art. 835 

~- En virtud d · IJl•ntificaci(ln que se me presentó. 

má, 2022 
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